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DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO 69/2023, de 21 de junio, por el que se declara la urgente ocupación 
por la Excma. Diputación Provincial de Badajoz de los bienes y derechos 
necesarios en el procedimiento de expropiación forzosa tramitado para la 
ejecución de la obra denominada "Nueva intersección en el pk 21,250 de la 
CP BA-012 de Almendralejo a la N-V por Arroyo de San Serván". (2023040131)

Mediante Informe técnico de 8 de marzo de 2023 emitido por el Jefe del Servicio de Infraes-
tructuras de la Excma. Diputación Provincial de Badajoz se acredita la necesidad de urgente 
ocupación de los derechos y bienes afectados por la obra. 

La carretera BA-012 de Almendralejo a la N-V por Arroyo de San Serván, en el punto kilomé-
trico 21+250 tiene una intersección en doble T con un camino agrícola asfaltado. La pendiente 
actual de la carretera junto con su diseño en planta hace que en este punto no se posea una 
visibilidad adecuada para realizar los giros que implica la intersección. La intersección no 
posee carriles especiales de entrada, salida, centrales, ni de espera, por lo que los giros a la 
izquierda provocan detenciones del tráfico cuando los vehículos circulan en sentido contrario. 
En los últimos años se ha incrementado la intensidad de tráfico de la vía principal que conec-
ta Arroyo de San Serván con la Autovía del Noroeste A-5, así como la intensidad de tráfico 
que accede al camino, lo que ha ocasionado un incremento del índice de accidentabilidad. La 
mayoría de los accidentes se deben a colisiones entre vehículos que esperan a cruzar en el 
centro de la calzada para acceder al camino y vehículos que circulan en dirección a la A-5 o a 
la localidad de Arroyo de San Serván. 

Para mejorar la seguridad vial se ha proyectado una intersección en T con carriles centrales de 
incorporación y espera, así como aceleración y desaceleración en la vía secundaria. Las actua-
ciones contempladas en el proyecto constan de la ampliación de la plataforma de la carretera 
para conseguir los anchos necesarios para los diferentes carriles adicionales, ejecución de una 
capa de zahorra artificial de 25 cm. en zonas de ensanches, ejecución de dos capas de mezcla 
bituminosa en caliente de 10 cm. en total en ensanches, ejecución de una capa de rodadura 
en toda la longitud de la carretera afectada por la actuación, ampliación de obras de drenaje 
transversal, limpieza de cunetas actuales, reposición de señalización horizontal y vertical y 
colocación de elementos de balizamiento y defensas. Con estas actuaciones se evitarán las 
situaciones de peligro a las que se ve sometido el tráfico en la actualidad en dicha carretera. 

La relación de bienes y propietarios afectados fue publicada en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Badajoz núm. 69, de 13 de abril de 2023; en El Periódico HOY de fecha 13 de abril de 
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2023, así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Arroyo de San Serván (Badajoz) 
donde radican los bienes y derechos a expropiar; asimismo, fue notificada individualmente a 
la persona interesada afectada en el ámbito de actuación.

Consta en el expediente que en el plazo de información pública no se presentaron alegaciones 
por la persona interesada, resultando la relación definitiva de bienes, derechos y personas 
propietarias afectadas que figura como anexo a este decreto.

En fecha 18 de mayo de 2023 se solicita al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura la 
declaración de urgente ocupación de los bienes y derechos afectados en la mencionada obra.

En fecha 22 de mayo de 2023 se registra la solicitud del Consejo de Gobierno de la Junta 
de Extremadura para la declaración de urgente ocupación de los bienes afectados por la ex-
propiación, necesarios para la ejecución de la obra denominada “Nueva intersección en el pk 
21,250 de la CP BA-012 de Almendralejo a la N-V por Arroyo de San Serván”, habiéndose 
efectuado la oportuna retención de crédito a que ascendería el justiprecio.

En base a lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y el artículo 56 de 
su Reglamento, y en uso de las atribuciones concedidas por el Real Decreto 2641/1982, de 24 
de julio, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura es competente para disponer el 
carácter urgente de la ocupación de los terrenos de referencia.

En su virtud, a propuesta de la Presidencia de la Junta de Extremadura, y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno, en su sesión de fecha 21 de junio de 2023,

DISPONGO:

Artículo primero. De conformidad con el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se 
declara urgente la ocupación por la Excma. Diputación Provincial de Badajoz de los bienes y 
derechos necesarios en el procedimiento de expropiación forzosa tramitado para la ejecución 
de la obra, denominada “Nueva intersección en el pk 21,250 de la CP BA-012 de Almendralejo 
a la N-V por Arroyo de San Serván”.

Artículo segundo. Su publicación en el Diario Oficial de Extremadura así como notificar dicho 
acuerdo a la Excma. Diputación Provincial de Badajoz.

Contra el presente decreto, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición ante el Consejo de Gobierno, en el plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente al de su notificación o publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación 
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o publicación; significando que, en el caso de presentar recurso de reposición, no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que se resuelva expresamente o se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier otro que 
pudiera interponerse.

Mérida, 21 de junio de 2023.

El Presidente de la Junta de 
Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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ANEXO

RELACIÓN DE BIENES Y PERSONAS AFECTADAS.

TÉRMINO MUNICIPAL DE ARROYO DE SAN SERVÁN (BADAJOZ).

Pol.
Parc. Titular Sup. 

m2 Clasificación Cultivo Bienes y otros daños

1

199

Inocencio Coria 
Soltero 79,37 Rústico Labor 

Regadío

77 metros lineales de malla sim-
ple torsión de 2 metros de alto, 
sobre postes metálicos.

Puerta metálica forja sobre poste 
metálico.

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

DECRETO 70/2023, de 21 de junio, por el que se modifica el Decreto 
51/2019, de 30 de abril, por el que se regula la provisión interina de puestos 
de trabajo de personal docente no universitario de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. (2023040132)

Mediante el Decreto 51/2019, de 30 de abril (DOE n.º 85, de 6 de mayo de 2019), se regula la 
provisión interina de puestos de trabajo de personal docente no universitario de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y se establecen los ámbitos y la tipología de las listas de espera, 
así como el régimen de permanencia en las mismas. 

Esta norma reglamentaria prevé el requisito de la participación de las personas interesadas 
en las correspondientes especialidades que hayan sido objeto de convocatoria por parte de 
la Consejería competente en materia de educación, para permanecer en una o varias listas 
de cualquier cuerpo y especialidad. En todo caso, la continuidad en las listas de las que se 
forme parte y que hayan sido convocadas por la Junta de Extremadura estará condicionada 
a la acreditación de la participación en el plazo y forma que se establezca en la convocatoria 
correspondiente.

El Real Decreto 800/2022, de 4 de octubre, por el que se regula la integración del profeso-
rado del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional en el Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, y se modifican diversos reales decretos relativos al 
profesorado de enseñanzas no universitarias, tiene por objeto regular la normativa básica 
del procedimiento de la citada integración, de conformidad con lo previsto en la disposición 
adicional undécima de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

En dicho real decreto se establece que el profesorado del Cuerpo, a extinguir, de Profesores 
Técnicos de Formación Profesional deberá acreditar estar en posesión de la titulación de Gra-
do universitario, Licenciado o Licenciada, Ingeniero o Ingeniera y Arquitecto o Arquitecta, o 
equivalente a efectos de acceso a la función pública docente, u otra equivalente a efectos de 
docencia de las especialidades del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria. Igualmen-
te, contempla una convocatoria inicial para llevar a cabo la integración, tras cuya resolución, 
establece un plazo adicional para el reconocimiento del derecho, que finaliza el 19 de enero 
de 2026.

Esta situación jurídica comporta la necesidad de introducir una disposición adicional en el 
Decreto 51/2019, de 30 de abril, con objeto de adaptar la normativa autonómica a la regu-
lación estatal, desarrollada en el Real Decreto 800/2022, de 4 de octubre, en lo que afecta a 
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los Profesores Técnicos de Formación Profesional que no posean la titulación exigida para el 
ingreso en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y que se vean afectados por las 
correspondientes convocatorias de oposiciones de la Administración autonómica. 

Todo ello con el límite temporal del 19 de enero de 2026, fecha límite establecida en el citado 
Real Decreto 800/2022, de 4 de octubre, para cumplir los requisitos de titulación para poder 
solicitar la integración en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

Asimismo, se incorpora la regulación necesaria para la adecuada gestión de las listas de es-
pera resultantes de la integración de los Profesores Técnicos de Formación Profesional en las 
listas de espera correspondientes del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y del 
Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional y para 
hacer posible el correcto funcionamiento de los diferentes cuerpos de la función pública do-
cente de las enseñanzas no universitarias, según establece el citado real decreto. 

El presente decreto se ajusta a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, segu-
ridad jurídica, transparencia, y eficiencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 129.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas. Motivadas anteriormente las razones de necesidad que determina la 
aprobación de este decreto, así como la mayor seguridad jurídica que se pretende alcanzar, 
no se determinan cargas administrativas, de acuerdo con el principio de proporcionalidad y se 
alcanza mayor eficacia a través de una adecuada gestión del Cuerpo de Profesores Técnicos 
de Formación Profesional como consecuencia de la aplicación del Real Decreto 800/2022, de 
4 de octubre. Se observa el principio de transparencia en el procedimiento de elaboración de 
este reglamento mediante la observancia del trámite de audiencia e información pública, así 
como de negociación con la representación sindical. 

El encuadre normativo del presente decreto atendería a la competencia de la Comunidad 
Autónoma al amparo del artículo 10.1 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su 
redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, que dispone la competencia de 
la misma en el desarrollo normativo y ejecución del régimen estatutario de los empleados 
públicos, sobre la base de lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de 
Función Pública de Extremadura y su disposición final primera.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 23.h) de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
a propuesta de la Consejería de Educación y Empleo, de acuerdo con la Comisión Jurídica de 
Extremadura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 21 de junio de 
2023,
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DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Decreto 51/2019, de 30 de abril, por el que se regula la pro-
visión interina de puestos de trabajo de personal docente no universitario de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Uno. Se añade una disposición adicional única, con la siguiente redacción:

 “1.  En aplicación del Real Decreto 800/2022, de 4 de octubre, por el que se regula la 
integración del profesorado del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Forma-
ción Profesional en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y se modifican 
diversos reales decretos relativos al profesorado de enseñanzas no universitarias, se 
establece la exención, con el límite temporal del 19 de enero de 2026, de la obligato-
riedad de participar en los procedimientos selectivos para permanecer en las listas de 
las que formen parte a aquellas personas que, estando incluidas en las listas de espera 
de las especialidades del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Pro-
fesional, no posean la titulación exigida para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria. 

 2.  Una vez superado dicho límite temporal, las personas que no hubieran acreditado la 
posesión de una titulación según el artículo 3.1, en relación con el artículo 5.2 del RD 
800/2022, por el que se regula la integración del profesorado del Cuerpo, a extinguir, 
de Profesores Técnicos de Formación Profesional en el Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria, y se modifican diversos reales decretos relativos al profesorado de 
enseñanzas no universitarias, resultarán excluidas de las listas a las que pertenezca, 
sin perjuicio del mantenimiento del nombramiento vigente en dicho momento hasta su 
correspondiente extinción.

 3.  Las listas de espera que procedan del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de 
Formación Profesional quedan integradas en las listas de espera correspondientes del 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y del Cuerpo de Profesores Especialistas 
en Sectores Singulares de Formación Profesional”.

Dos. Se añade una disposición final tercera, con la siguiente redacción:

 “Disposición final tercera. Habilitación normativa. 

  Se autoriza a la persona titular de la Consejería de Educación y Empleo para dictar las 
disposiciones necesarias para el desarrollo del presente decreto”.

Tres. La disposición final tercera del Decreto 51/2019, de 30 de abril, relativa a la entrada en 
vigor, se renumera y pasa a denominarse disposición final cuarta.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 21 de junio de 2023.

El Consejero de Educación y Empleo,
PS Decreto del Presidente 8/2023,  

de 15 de junio,
(DOE n.º 115, de 16 de junio),

El Consejero de Economía, Ciencia  
y Agenda Digital,

RAFAEL ESPAÑA SANTAMARÍA

El Presidente de  
la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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ORDEN de 22 de junio 2023 por la que se convoca el procedimiento para la 
renovación, suscripción y/o modificación de los conciertos educativos para 
el curso académico 2023-2024 en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2023050160)

El régimen de los conciertos educativos se enmarca en el artículo 27 de la Constitución, que 
reconoce la libertad de enseñanza junto con el derecho a la educación como pilares funda-
mentales de la ordenación de nuestro sistema educativo. Por medio del régimen de conciertos 
se materializa el sostenimiento con fondos públicos de los centros docentes privados que, jun-
to a los de titularidad pública, contribuyen a hacer eficaz el derecho a la educación gratuita, 
siempre que reúnan los requisitos previstos en la normativa aplicable.

El régimen jurídico de los conciertos educativos se encuentra regulado en la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación y en la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación.

La normativa básica estatal, de carácter reglamentario, se encuentra determinada en el Real 
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Normas 
Básicas sobre Conciertos Educativos, que regula el contenido de los conciertos, así como, los 
procedimientos para acogerse al régimen de conciertos y para su renovación y modificación.

En la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Decreto 64/2021, de 16 de junio, establece 
normas para la aplicación del régimen de conciertos educativos durante los cursos académi-
cos 2021/2022 a 2024/2025, excepto para la enseñanza de Educación Primaria (DOE n.º 116, 
de 18 de junio) y el Decreto 60/2023, de 24 de mayo, establece normas para la aplicación 
del régimen de conciertos educativos de Educación Primaria, durante los cursos académicos 
2023/2024 a 2028/2029 (DOE n.º 102, de 30 de mayo).

En los decretos referidos anteriormente, se prevé, que mediante orden se realizará la convo-
catoria del procedimiento para la aplicación del régimen de conciertos educativos correspon-
diente a cada curso académico.

En su virtud y conforme a las facultades que me atribuye la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta de 
la Secretaría General de Educación,
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DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto.

El objeto de esta orden es convocar el procedimiento de renovación, suscripción y/o modi-
ficación de los conciertos educativos para el curso académico 2023/2024 en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Régimen Jurídico.

1.  La renovación, suscripción y/o modificación de los conciertos educativos para el curso 
académico 2023/2024 en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se regirá por las si-
guientes normas:

 •  La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.

 •  La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

 •  El Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

 •  Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura.

2.  La suscripción y/o modificación de los conciertos educativos para las enseñanzas de se-
gundo ciclo de Educación Infantil, Educación Especial, Educación Secundaria Obligatoria, 
Ciclos Formativos de Grado Básico, Ciclos Formativos de Grado Medio y de Grado Superior 
y Bachillerato, además de por lo previsto en la citada legislación, les será de aplicación 
específica el Decreto 64/2021, de 16 de junio, por el que se establecen normas para la 
aplicación del régimen de conciertos educativos durante los cursos académicos 2021/2022 
a 2024/2025, excepto para las enseñanzas de Educación Primaria, en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, y los capítulos I, II y IV de la presente orden.

3.  La suscripción y renovación de conciertos educativos en Educación Primaria, además de 
por lo previsto en la legislación del apartado 1, les será de aplicación específica el Decreto 
60//2023, de 24 de mayo, por el que se establecen normas para la aplicación del régimen 
de conciertos educativos en Educación Primaria, durante los cursos académicos 2023/2024 
a 2028/2029, en la Comunidad Autónoma de Extremadura y los capítulos I, III y en el ca-
pítulo IV de la presente orden.
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Artículo 3. Requisitos de los centros.

1.  En el marco de lo establecido en el artículo 116.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, podrán acogerse al régimen de conciertos educativos los centros privados 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura que ofrezcan enseñanzas declaradas gratuitas 
por dicha ley y satisfagan necesidades de escolarización, en el marco de lo dispuesto en los 
artículos 108 y 109 de la misma Ley.

2.  Para poder acogerse al régimen de conciertos, los centros privados deberán cumplir los 
requisitos establecidos en el artículo 5 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos 
Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, y estar debida-
mente autorizados para impartir las enseñanzas que constituyen el objeto del concierto y 
se sometan a las normas establecidas en el título IV de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación, y asuman las obligaciones derivadas del con-
cierto en los términos legalmente establecidos.

3.  No obstante, lo anterior podrá concederse excepcionalmente concierto a unidades que se 
encuentren en trámite de autorización, condicionado, en todo caso, a la efectiva obtención 
de la autorización antes del inicio del curso académico 2023/2024.

4.  Los centros privados de nueva creación que vayan a impartir enseñanzas comprendidas en 
la educación básica y deseen acogerse al régimen de conciertos lo solicitarán al iniciarse el 
procedimiento de autorización administrativa. De no solicitarlo en tal momento, no podrán 
acogerse a dicho régimen hasta que hayan transcurrido cinco años desde la fecha de su 
autorización. Las Delegaciones Provinciales de Educación correspondientes, informarán a 
los centros privados de nueva creación, sobre los requisitos necesarios para poder acoger-
se al régimen de conciertos.

Artículo 4. Créditos.

Los importes que se deriven de la aplicación de la presente orden para el sostenimiento de 
los centros concertados durante el curso 2023/2024 se imputarán a los siguientes programas:

 a)  Programa 222A: Educación Infantil y Primaria:

      Para la consecución de los fines pretendidos en los niveles educativos de Educación Infan-
til (3 – 6 años) y Educación Primaria, se destinará la cantidad máxima de 13.264.726,97 
euros, para los meses de septiembre a diciembre de 2023, con cargo a la posición pre-
supuestaria 130020000/G/222A/47000/GAG0000001/20000664. Con relación a los dos 
primeros cuatrimestres del año 2024, se destinará la cantidad de 33.324.024,71 euros, 
realizándose el ajuste derivado de la aplicación de los módulos económicos aprobados 
para dicho ejercicio.
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 b)  Programa 222B: Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional:

      Para la consecución de los fines pretendidos en los niveles educativos de Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional, se destinará la cantidad 
máxima de 10.621.468,25 euros, para los meses de septiembre a diciembre de 2023, con 
cargo a la posición presupuestaria 130020000/G/222B/47000/GAG0000001/20200192. 
Con relación a los dos primeros cuatrimestres del año 2024, se destinará la cantidad de 
26.888.718,58 euros, realizándose el ajuste derivado de la aplicación de los módulos 
económicos aprobados para dicho ejercicio.

 c)  Programa 222C: Educación Especial, Enseñanzas Artísticas e Idiomas:

      Para la consecución de los fines pretendidos en el nivel educativo de Educación Especial, 
se destinará la cantidad máxima de 2.052.829,28 euros, para los meses de septiembre a 
diciembre de 2023, con cargo a la posición presupuestaria 130020000/G/222C/47000/
GAG0000001/20000669. Con relación a los dos primeros cuatrimestres del año 2024, 
se destinará la cantidad de 4.904.989,30 euros, realizándose el ajuste derivado de la 
aplicación de los módulos económicos aprobados para dicho ejercicio.

CAPÍTULO II

Suscripción y/o modificación de conciertos educativos para las enseñanzas de  
segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Especial, Educación Secundaria 

Obligatoria, Ciclos Formativos de Grado Básico, de Grado Medio y Superior  
y Bachillerato.

Artículo 5. Suscripción y/o modificación.

Se convoca el procedimiento de suscripción y/o modificación de conciertos educativos para las 
enseñanzas del segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Especial, Educación Secunda-
ria Obligatoria, Ciclos Formativos de Grado Básico, así como la modificación de los conciertos 
en los niveles educativos anteriores y en los Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior y 
Bachillerato, de conformidad con lo establecido en el citado Decreto 64/2021.

Artículo 6. Enseñanzas. 

1.  Los centros docentes privados podrán solicitar concierto educativo para las siguientes en-
señanzas:

 a)  Segundo Ciclo de Educación Infantil. Podrán acogerse al régimen de conciertos los 
centros educativos que impartan enseñanzas al alumnado de 3 a 6 años y cumplan los 
requisitos exigidos. 
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 b)  Educación básica. Los centros privados podrán solicitar la suscripción del concierto para 
enseñanzas de carácter obligatorio, objeto de esta orden, siempre que cumplan los re-
quisitos exigidos.

2.  De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 apartado 2 del Decreto 64/2021, de 16 de ju-
nio, no se suscribirán nuevos conciertos correspondientes a los niveles postobligatorios, sin 
perjuicio de las modificaciones que se concedan a solicitud de los interesados o se acuerden 
de oficio por la Administración educativa.

3.  Los centros privados específicos de Educación Especial podrán solicitar la suscripción y/o 
modificación de conciertos para las enseñanzas de segundo ciclo de Educación Infantil, 
Educación Básica Obligatoria, Formación Profesional Básica y Transición a la Vida Adulta.

4.  Los conciertos educativos en las enseñanzas de Educación Especial atenderán a las necesi-
dades educativas del alumnado que no puedan satisfacerse mediante las medidas de aten-
ción a la diversidad establecidas por la Consejería de Educación y Empleo y los recursos es-
pecíficos, personales o técnicos, de los centros ordinarios sostenidos con fondos públicos.

Artículo 7. Formalización del concierto.

1.  La suscripción y/o modificación de los conciertos educativos se formalizará, en el plazo 
establecido en la legislación vigente, en documento administrativo que se ajustará a los 
modelos que se prevén en la Orden de 9 de agosto de 2021, de la Consejería de Educación 
y Empleo, por la que se aprueban los documentos administrativos para la formalización de 
los conciertos educativos (DOE n.º 158, de 17 de agosto).

2.  La formalización de los conciertos suscritos y/o modificados se realizará por cuadruplicado, 
correspondiendo su firma, por parte de la Administración educativa, a las personas titula-
res de las Delegaciones Provinciales de Educación en Badajoz y Cáceres; por parte de los 
centros privados, a la titularidad de estos y, si esta correspondiera a una persona jurídica, 
a quien ostente la representación legal de la misma.

CAPÍTULO III

Suscripción o renovación de conciertos educativos para enseñanzas  
de Educación Primaria.

Artículo 8. Suscripción y renovación. 

Se convoca el procedimiento de suscripción de conciertos educativos para la enseñanza de 
Educación Primaria para el curso escolar 2023/2024, así como la renovación de los conciertos 
en ese nivel educativo, de conformidad con lo establecido en el Decreto 60/2023, de 24 de 
mayo.
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Artículo 9. Enseñanzas. 

Los centros docentes privados podrán solicitar concierto educativo para la enseñanza básica 
y obligatoria de Educación Primaria.

Artículo 10. Formalización del concierto.

1.  La suscripción y renovación de los conciertos educativos se formalizará, en el plazo estable-
cido en la legislación vigente, en documento administrativo que se ajustará a los modelos 
que se aprueben por resolución de la Consejería de Educación y Empleo.

2.  La formalización de los conciertos suscritos o renovados se realizará por cuadruplicado, 
correspondiendo su firma, por parte de la Administración educativa, a las personas titula-
res de las Delegaciones Provinciales de Educación en Badajoz y Cáceres; por parte de los 
centros privados, a la titularidad de estos y, si esta correspondiera a una persona jurídica, 
a quien ostente la representación legal de la misma.

CAPITULO IV

Procedimiento

Artículo 11. Presentación de solicitudes y plazo.

1.  Los centros docentes privados que deseen la suscripción, renovación y/o modificación de 
un concierto educativo deberán presentar la correspondiente solicitud, según los anexos 
que figuran en esta orden. Dichos modelos de solicitud oficiales se encuentran disponibles 
en el portal (https://www.educarex.es/ord-   academica/conciertos.html) y serán dirigidas a 
la Secretaría General de Educación, en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente orden en el Diario Oficial de Extremadura.

2.  Las solicitudes deberán estar firmadas por las personas titulares de los respectivos centros 
docentes; si la titularidad corresponde a una persona jurídica, la solicitud irá firmada por 
quien ostente la representación de aquella, debidamente acreditada. 

     La firma del modelo de solicitud deberá realizarse preferentemente mediante firma digital 
o certificado digital de la persona solicitante, o en su caso representante legal del centro 
docente, válido y vigente en el momento de su presentación. En el caso de que la persona 
no disponga o tenga firma o certificado digital, deberá imprimirse la solicitud para recabar 
las firmas originales que correspondan.

3.  La solicitud y la documentación a aportar junto a la misma, se presentará de forma tele-
mática a través de la sede electrónica de la Junta de Extremadura
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     (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf), de conformidad con el 
artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Publicas. En el caso de que existiera algún tipo de incidencia o di-
ficultad técnica que impidiera la presentación telemática a través de la sede electrónica de 
la Junta de Extremadura, la solicitud se presentará en cualquiera de los lugares señalados 
en el artículo 16.4 de dicha ley, así como en cualquiera de las Oficinas de Asistencia a la 
Ciudadanía integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, 
establecidas en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre.

     En el caso de que los solicitantes optaran por presentar su solicitud a través de una oficina 
de Correos de España, lo harán en sobre abierto para que la solicitud sea fechada y sellada 
por el personal de Correos antes de ser certificada.

4.  Los centros que renueven los conciertos educativos acompañarán la solicitud de una de-
claración del titular que acredite que los centros siguen cumpliendo los requisitos que de-
terminen la aprobación del concierto, así como las variaciones habidas que puedan afectar 
al concierto.

5.  Los centros que deseen suscribir y/o modificar el concierto educativo deberán acompañar, 
junto con la solicitud (en formato pdf), la siguiente documentación:

 a)  Una memoria explicativa que deberá especificar: 

  —  Alumnado matriculado en enseñanzas concertadas en el curso 2022/2023 indicando 
su distribución por niveles y unidades. En el caso de centros que imparten Ciclos 
Formativos, se indicará, además, la distribución del alumnado en los distintos ciclos 
formativos y familias profesionales. En el caso de Educación Especial, se indicará 
la distribución según sus características debidamente evaluadas por los Equipos de 
Orientación Educativa y Psicopedagógica de la Consejería de Educación y Empleo. 

  —  En caso de solicitar concierto de apoyo educativo, relación nominal y sucinta carac-
terización individualizada del alumnado con necesidades educativas especiales o de 
compensación educativa, según se trate. El alumnado que se incluya como de nece-
sidades educativas especiales deberá estar debidamente evaluado por los Equipos de 
Orientación Educativa y Psicopedagógica de la Consejería de Educación y Empleo. 

  —  Términos en que se satisfacen necesidades de escolarización, de acuerdo con la 
demanda existente en el municipio donde se ubique el centro o, en su caso, en la 
comarca correspondiente y, asimismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 14.2 
de los Decreto 64/2021, de 16 de junio y Decreto 60/2023, de 24 de mayo, así como 
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en la Resolución de 24 de enero de 2023, de la Secretaría General de Educación, por 
la que se determina la relación media de alumnado/profesor por unidad escolar en 
los centros privados concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
el curso escolar 2023/2024.

  —  Condiciones socioeconómicas de la población escolar atendida por el centro.

  —  En su caso, experiencias pedagógicas realizadas en el centro, autorizadas por la 
Consejería competente en materia de educación, e interés de las mismas para la ca-
lidad de la enseñanza y para el sistema educativo, siempre que estén expresamente 
contempladas en el proyecto educativo del centro.

  —  Cualquier otra información que permita valorar la actividad del centro (servicios com-
plementarios, actividades complementarias y extraescolares y otras circunstancias).

 b)  Certificado expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, de que el 
centro se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Es-
tado, o autorización expresa en el modelo de solicitud a que el órgano gestor recabe de 
oficio esos datos.

 c)  Certificaciones expedidas por la Hacienda autonómica y por la Tesorería General de la 
Seguridad Social que acrediten que el centro se encuentra al corriente de sus obliga-
ciones tributarias y con la Seguridad Social, o autorización expresa en el modelo de 
solicitud a que el órgano gestor recabe de oficio esos datos.

      De conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano gestor re-
cabará de oficio los datos y documentos necesarios elaborados por cualquier Adminis-
tración pública y concretamente los exigidos en la presente convocatoria, salvo que la 
persona solicitante se oponga expresamente en el modelo de solicitud a que se realicen 
las consultas oportunas, debiendo aportar, en este caso, dichos datos y documentos.

 d)  Declaración responsable de la persona solicitante de que el centro no recibe ayudas o 
subvenciones de ningún ente público o privado para la misma finalidad, así como que 
no se perciben de las madres y los padres o tutores legales del alumnado cantidades 
que supongan, directa o indirectamente, una contrapartida económica por impartir las 
enseñanzas en el nivel educativo objeto del concierto, salvo en el supuesto de concier-
tos en régimen singular formalizados en los niveles de Bachillerato y Ciclos Formativos 
de Grado Superior.

 e)  Declaración responsable de la persona solicitante del concierto de no haber recaído 
resolución administrativa o judicial firme de percepción indebida de cantidades o, en su 
caso, acreditación documental de reintegro de las mismas.
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 f)  Documento de Alta de Terceros, para los centros que soliciten la suscripción por primera 
vez. 

 g)  Cuando la titularidad de un centro que desee suscribir por primera vez un concierto edu-
cativo corresponda con una cooperativa, se acompañará declaración expresando que 
los Estatutos no contienen cláusulas que impidan el cumplimiento de las obligaciones 
propias de los centros acogidos al régimen de conciertos educativos; a dicha declaración 
se acompañará una copia de los Estatutos y de la inscripción registral de la cooperativa.

Artículo 12. Examen y subsanación de las solicitudes.

1.  Las Delegaciones Provinciales de Educación examinarán las solicitudes presentadas corres-
pondientes a su ámbito territorial y verificarán que las mismas aportan toda la documenta-
ción exigida; en caso contrario, requerirán a la persona interesada para que, en un plazo de 
diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos con indicación 
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución ad-
ministrativa dictada al efecto. 

2.  Una vez completada la documentación de los expedientes, las Delegaciones Provinciales de 
Educación trasladarán las solicitudes a la Inspección Provincial de Educación para que ela-
bore los preceptivos informes, los cuales deberán referir, al menos, los siguientes aspectos:

 a)  Datos de identificación del centro solicitante, con indicación de la configuración jurídica 
de enseñanzas autorizadas y concertadas.

 b) Características socio-económicas de la zona educativa donde se ubique el centro.

 c)  Valoración de las necesidades de escolarización atendidas por el centro y de los datos 
de matrícula en el curso escolar para el que se solicita concierto, así como de la confor-
midad jurídica de la relación media alumnos/unidad escolar existente en el centro.

 d)  Relación del alumnado que presente necesidades educativas especiales o de compen-
sación educativa, así como el estado de su valoración y, en su caso, dictamen por los 
órganos competentes.

 e)  Información, en su caso, sobre el uso efectivo de la ratio superior profesor/unidad au-
torizada por la Secretaría General de Educación.

 f)  Valoración del documento que recoja los cambios organizativos o metodológicos esta-
blecidos por el centro para ajustar la respuesta educativa al alumnado que presenta 
necesidades específicas de apoyo educativo, con especial atención al horario específico 
dedicado a esas tareas y a la adecuación de la titulación habilitante del profesorado 
asignado a las mismas.
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 g)  Valoración, si las hubiere, de las experiencias pedagógicas realizadas por el centro, 
siempre que hayan sido previamente autorizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo. 

 h)  Funcionamiento de las actividades extraescolares y complementarias, así como, en su 
caso, de los servicios complementarios prestados por el centro.

 i) Cuantos otros datos se juzguen de interés para una acertada valoración de la solicitud.

3.  El informe deberá finalizar con el pronunciamiento expreso de la Jefatura Provincial de Ins-
pección de Educación de la correspondiente Delegación Provincial de Educación.

4.  Cada Delegación Provincial de Educación pondrá a disposición de la Comisión Provincial de 
Conciertos Educativos, regulada en el artículo siguiente, las solicitudes presentadas, acom-
pañadas de los informes emitidos por la Inspección Provincial.

Artículo 13. Comisiones Provinciales de Conciertos Educativos.

1.  Las Comisiones Provinciales de Conciertos Educativos tendrán la siguiente composición:

 a)  Presidencia:

  —  La persona titular de la Delegación Provincial de Educación o persona en quien 
delegue.

 b) Vocalías:

  —  Tres funcionarios/as de la Administración educativa designados por la persona titular 
de la Delegación Provincial de Educación, de los cuales al menos dos pertenecerán a 
la Inspección Provincial de Educación.

  —  Un/a funcionario/a del Servicio de Ordenación Académica y Planificación de Centros 
Educativos de la Secretaría General de Educación.

  —  La persona titular del Servicio de Coordinación de la Delegación Provincial de Educa-
ción, o persona en quien delegue.

  —  Dos vocales designados por la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura 
(FEMPEX), representantes de localidades donde radican centros concertados.

  —  Dos docentes designados por las Organizaciones Sindicales mayoritarias en el ámbito 
de la enseñanza privada de la provincia.
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  —  Dos vocales designados por los Sindicatos más representativos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

  —  Dos miembros designados por la federación de madres y padres o tutores y tutoras 
del alumnado más representativo en el ámbito provincial de la enseñanza concertada.

  —  Dos representantes de las personas titulares de los centros docentes concertados, 
designados por las organizaciones patronales más representativas en el ámbito de la 
enseñanza privada concertada de la provincia, uno/una de los/las cuales será repre-
sentante de las cooperativas docentes.

 c)  Secretaría:

  —  Un/una funcionario/a de la Delegación Provincial de Educación, designado por su 
titular.

2.  Los acuerdos de las Comisiones Provinciales de Conciertos Educativos se adoptarán por la 
mayoría de sus miembros. El funcionamiento de las Comisiones se regirá por lo previsto 
en la sección 2.ª del capítulo III del título V de la Ley 1/2002, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, con carácter supletorio, por lo 
previsto en la sección tercera del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en aquellos artículos de carácter básico 
que le sean de aplicación.

3.  Las Comisiones Provinciales de Conciertos Educativos se reunirán cuantas veces resulte 
necesario, previa convocatoria de la presidencia, a fin de examinar y evaluar las solicitudes 
presentadas, siendo imprescindible el conocimiento del correspondiente informe de la Ins-
pección Provincial de Educación sobre cada una de ellas. 

4.  Las Comisiones Provinciales de Conciertos Educativos formularán, en el plazo de 5 días 
hábiles, sus correspondientes propuestas motivadas en los términos previstos en el Regla-
mento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, pronunciándose sobre los siguien-
tes aspectos:

 a)  Cumplimiento por parte de los centros solicitantes de los requisitos fijados en el Regla-
mento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, en el Decreto 64/2021, de 16 
de junio, en el Decreto 60/2023, de 24 de mayo y en la presente orden.

 b)  Propuesta de suscripción de los nuevos conciertos, a la vista de los informes emitidos 
por la Inspección Provincial de Educación.

 c)  Propuesta de modificación de conciertos, a la vista de los informes emitidos por la Ins-
pección Provincial de Educación.
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Artículo 14. Informes.

1.  Las Delegaciones Provinciales de Educación correspondientes estudiarán las propuestas de 
concertación emitidas por las Comisiones Provinciales de Conciertos Educativos y elabora-
rán un informe que contemple cada una de las solicitudes presentadas y recoja, asimismo, 
cuantos datos juzguen de interés para una acertada valoración de la solicitud. 

2.  Las Delegaciones Provinciales de Educación remitirán a la Secretaría General de Educación 
la siguiente documentación:

 a)  Las solicitudes presentadas por los centros y los correspondientes informes de la Ins-
pección Provincial de Educación.

 b)  Las actas donde se recogen los acuerdos tomados por la Comisión Provincial de Concier-
tos Educativos.

 c)  La propuesta de la persona titular de la Delegación Provincial de Educación, acompaña-
da de toda la documentación del expediente administrativo.

Artículo 15. Propuesta de resolución.

1.  Recibidos los expedientes en la Secretaría General de Educación, esta procederá a la com-
probación de cuantos datos se refieran a la situación jurídica de los centros solicitantes, 
así como a la valoración de las necesidades de escolarización que atienden los mismos 
y demás aspectos, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable, y emitirá una 
propuesta provisional, teniendo en cuenta los recursos presupuestarios destinados a la 
financiación de los centros concertados.

2.  La Secretaría General de Educación procederá, a través de las Delegaciones Provinciales de 
Educación, a dar trámite de vista y audiencia del expediente en el plazo de diez días a los 
solicitantes de suscripción y/o modificación, para que presenten las alegaciones y aporten 
los documentos que estimen procedentes a su derecho, así como respecto de aquellos cen-
tros de los que se proponen modificaciones de oficio.

3.  A la vista de las alegaciones presentadas por los solicitantes, la Secretaría General de Edu-
cación dictará propuesta definitiva de resolución sobre la concesión o denegación de los 
conciertos solicitados, así como de las posibles modificaciones propuestas de oficio, que 
elevará a la persona titular de la Consejería de Educación y Empleo.

Artículo 16. Resolución.

1.  Vista la propuesta definitiva de resolución, la persona titular de la Consejería de Educación 
y Empleo dictará resolución que será publicada en el Diario Oficial de Extremadura. 
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2.  La resolución decidirá, de forma motivada, las solicitudes de suscripción, renovación y/o 
modificaciones presentadas, así como de las posibles modificaciones acordadas de oficio 
por la Administración educativa. 

3.  Los nuevos conciertos educativos que se suscriban, en las enseñanzas de segundo ciclo de 
Educación Infantil, Educación Especial, Educación Secundaria Obligatoria, Ciclos Formati-
vos de Grado Básico, Ciclos Formativos de Grado Medio y de Grado Superior y Bachillerato, 
finalizarán al término del curso 2024/2025, salvo que se produzca, igualmente, la extinción 
previa del concierto.

4.  Los nuevos conciertos educativos que se suscriban, en las enseñanzas de Educación Pri-
maria, finalizarán al término del curso 2028/2029, salvo que se produzca, igualmente, la 
extinción previa del concierto.

Disposición adicional única. Calendario de escolarización.

Lo dispuesto en la presente orden se adecuará a lo establecido en el calendario fijado por la 
normativa relativa a la escolarización para el curso 2023/2024.

Disposición final única. Autorización.

Se faculta al Secretario General de Educación para dictar cuantos actos e instrucciones sean 
necesarios para la ejecución de la presente orden.

Mérida, 22 de junio de 2023.

El Consejero de Educación y Empleo,
(Por suplencia, según Decreto del 
Presidente 6/2023, de 13 de junio, 

DOE n.º 113, de 14/06/23)
El Consejero de Economía, Ciencia y 

Agenda Digital,

RAFAEL ESPAÑA SANTAMARÍA
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SOLICITUD DE CONCIERTO PARA EL SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN 
INFANTIL. 

CURSO ACADÉMICO 2023/2024 

(Un modelo en archivo para su posterior edición se encuentra en el portal educativo “Educarex”) 

1. DATOS DEL CENTRO

Nombre del titular:   NIF: 

Representante del titular:   DNI: 

Representación que ostenta: 

Denominación del Centro:   Código: 

Domicilio:   Localidad: 

Municipio:   Provincia: 

SUSCRIPCIÓN POR PRIMERA VEZ N.º unidades solicitadas 2023/2024

 1º curso 

 2º curso 

 3º curso 

MODIFICACIÓN DEL CONCIERTO N.º unidades
concertadas 2022/2023 

N.º unidades
solicitadas 2023/2024 

 1º curso 

 2º curso 

 3º curso 

JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Educación y Empleo
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     AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
Estatal (artículo 11.5 b). 

    NO AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
Estatal y aporto certificado expedido por la AEAT que acredite que está al corriente de 
sus obligaciones con la Hacienda Estatal (artículo 11.5 b). 

    AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (artículo 11.5 c).    

     NO AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y aporto certificado que acredita que está 
al corriente de sus obligaciones con la hacienda autonómica (artículo 11.5 c). 

     AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Seguridad 
Social (artículo 11.5 c). 

    NO AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Seguridad 
Social y aporto certificado que acredita que está al corriente de sus obligaciones 
tributarias con la seguridad Social (art. 11.5 c). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, la Consejería de 
Educación y Empleo le informa que los datos de carácter personal recogidos en esta 
solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, a un Registro de Actividades de 
Tratamiento. El responsable del mismo será la Consejería de Educación y Empleo, con 
la finalidad de gestionar los Conciertos Educativos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.  

La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos. Los datos podrán ser 
transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el 
previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de 
la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como 
consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. Los datos se conservarán durante 
el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de la misma. Será de 
aplicación la normativa en materia de archivos y patrimonio documental. 
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Los interesados pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, 
oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, a través del Portal Ciudadano de la 
Junta de Extremadura, presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de 
Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de 
sus organismos públicos vinculados o dependientes, mediante escrito dirigido a la 
Secretaría General de Educación  (Avda. Valhondo, Edificio III Milenio Módulo 5, 4ª Planta 
06800 Mérida). 

En ____       __,  a _____de _______________de 2023 

Fdo.: ___________________________ 

SECRETARÍA GENERAL DE EDUCACIÓN 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO
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SOLICITUD DE CONCIERTO PARA EDUCACIÓN PRIMARIA 

CURSO ACADÉMICO 2023/2024 
(Un modelo en archivo para su posterior edición se encuentra en el portal educativo “Educarex”) 

DATOS DEL CENTRO 

Nombre del titular:   NIF: 

Representante del titular:   DNI: 

Representación que ostenta: 

Denominación del Centro:  Código: 

Domicilio:  Localidad: 

Municipio:  Provincia: 

 SUSCRIPCIÓN POR PRIMERA VEZ  RENOVACIÓN DEL CONCIERTO 

EDUCACIÓN PRIMARIA 

N.º unidades
concertadas 2022/2023 

N.º unidades
solicitadas 2023/2024 

APOYO EDUCATIVO N.º apoyos concertados
2022/2023 

N.º apoyos solicitados
2023/2024 

 Alumnado con necesidades educativas especiales 

     Alumnado en situación de incorporación tardía al 
sistema educativo, escolarización discontinua, riesgo de 
exclusión social o con dificultades de asistencia regular a los 
centros educativos. 

JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Educación y Empleo
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     AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
Estatal (artículo 11.5 b). 

    NO AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
Estatal y aporto certificado expedido por la AEAT que acredite que está al corriente de 
sus obligaciones con la Hacienda Estatal (artículo 11.5 b). 

    AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (artículo 11.5 c).    

     NO AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y aporto certificado que acredita que está 
al corriente de sus obligaciones con la hacienda autonómica (artículo 11.5 c). 

     AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Seguridad 
Social (artículo 11.5 c). 

    NO AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Seguridad 
Social y aporto certificado que acredita que está al corriente de sus obligaciones 
tributarias con la seguridad Social (art. 11.5 c). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, la Consejería de 
Educación y Empleo le informa que los datos de carácter personal recogidos en esta 
solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, a un Registro de Actividades de 
Tratamiento. El responsable del mismo será la Consejería de Educación y Empleo, con 
la finalidad de gestionar los Conciertos Educativos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos. Los datos podrán ser 
transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el 
previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de 
la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como 
consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. Los datos se conservarán durante 
el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y para 
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determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de la misma. Será de 
aplicación la normativa en materia de archivos y patrimonio documental. 

 Los interesados pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, 
oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, a través del Portal Ciudadano de la 
Junta de Extremadura, presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de 
Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de 
sus organismos públicos vinculados o dependientes, mediante escrito dirigido a la 
Secretaría General de Educación  (Avda. Valhondo, Edificio III Milenio Módulo 5, 4ª Planta 
06800 Mérida). 

En ____   ____,  a _____de _______________de 2023 

Fdo.: ____________________________ 

SECRETARÍA GENERAL DE EDUCACIÓN 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 
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SOLICITUD DE CONCIERTO PARA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA  
CURSO ACADÉMICO 2023/2024 

(Un modelo en archivo para su posterior edición se encuentra en el portal educativo “Educarex”) 

DATOS DEL CENTRO 

Nombre del titular:   NIF: 

Representante del titular:   DNI: 

Representación que ostenta: 

Denominación del Centro:  Código: 

Domicilio:  Localidad: 

Municipio:  Provincia: 

  SUSCRIPCIÓN POR PRIMERA VEZ    MODIFICACIÓN DEL CONCIERTO 

ENSEÑANZAS N.º unidades
concertadas 2022/2023 

N.º unidades
solicitadas 2023/2024 

1.º y 2.º CURSO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA
OBLIGATORIA
3.º y 4.º CURSO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA
OBLIGATORIA

APOYO EDUCATIVO 1.º y 2.º CURSOS DE ESO N.º apoyos concertados
2022/2023 

N.º apoyos solicitados
2023/2024 

 Alumnado con necesidades educativas especiales. 

     Alumnado en situación de incorporación tardía al 
sistema educativo, escolarización discontinua, riesgo de 
exclusión social o con dificultades de asistencia regular a los 
centros educativos. 

APOYO EDUCATIVO 3.º Y 4.º CURSOS DE ESO N.º apoyos concertados
2022/2023 

N.º apoyos solicitados
2023/2024 

    Alumnado con necesidades educativas especiales. 

     Alumnado en situación de incorporación tardía al 
sistema educativo, escolarización discontinua, riesgo de 

JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Educación y Empleo

exclusión social o con dificultades de asistencia regular a los 
centros educativos. 
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     AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
Estatal (art. 11.5 b). 

    NO AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
Estatal y aporto certificado expedido por la AEAT que acredite que está al corriente de 
sus obligaciones con la Hacienda Estatal (art. 11.5 b). 

    AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (artículo 11.5 c).    

     NO AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y aporto certificado que acredita que está 
al corriente de sus obligaciones con la hacienda autonómica (artículo 11.5 c). 

     AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Seguridad 
Social (artículo 11.5 c). 

    NO AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Seguridad 
Social y aporto certificado que acredita que está al corriente de sus obligaciones 
tributarias con la seguridad Social (art. 11.5 c). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, la Consejería de 
Educación y Empleo le informa que los datos de carácter personal recogidos en esta 
solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, a un Registro de Actividades de 
Tratamiento. El responsable del mismo será la Consejería de Educación y Empleo, con 
la finalidad de gestionar los Conciertos Educativos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos. Los datos podrán ser 
transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el 
previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de 
la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como 
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consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. Los datos se conservarán durante 
el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de la misma. Será de 
aplicación la normativa en materia de archivos y patrimonio documental. 

Los interesados pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, 
oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, a través del Portal Ciudadano de la 
Junta de Extremadura, presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de 
Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de 
sus organismos públicos vinculados o dependientes, mediante escrito dirigido a la 
Secretaría General de Educación  (Avda. Valhondo, Edificio III Milenio Módulo 5, 4ª Planta 
06800 Mérida). 

En __   ______,  a _____de   _____   de 2023 

Fdo.: ____________________________ 

SECRETARÍA GENERAL DE EDUCACIÓN 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 



NÚMERO 122 
Martes 27 de junio de 2023

40067

SOLICITUD DE CONCIERTO PARA BACHILLERATO 
 CURSO ACADÉMICO 2023/2024 

(Un modelo en archivo para su posterior edición se encuentra en el portal educativo “Educarex”) 

DATOS DEL CENTRO 

Nombre del titular:   NIF: 

Representante del titular:   DNI: 

Representación que ostenta: 

Denominación del Centro:  Código: 

Domicilio:  Localidad: 

Municipio:  Provincia: 

MODALIDADES N.º unidades
concertadas 2022/2023 

ARTES 

CIENCIAS 

HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES 

MODALIDADES N.º unidades solicitadas
2023/2024 

ARTES 

CIENCIAS Y TECNOLOGÍA 

HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES 

GENERAL 

JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Educación y Empleo
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    AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
Estatal (art. 11.5 b). 

    NO AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
Estatal y aporto certificado expedido por la AEAT que acredite que está al corriente de 
sus obligaciones con la Hacienda Estatal (art. 11.5 b). 

    AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (artículo 11.5 c).    

     NO AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y aporto certificado que acredita que está 
al corriente de sus obligaciones con la hacienda autonómica (artículo 11.5 c). 

     AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Seguridad 
Social (artículo 11.5 c). 

    NO AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Seguridad 
Social y aporto certificado que acredita que está al corriente de sus obligaciones 
tributarias con la seguridad Social (art. 11.5 c). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, la Consejería de 
Educación y Empleo le informa que los datos de carácter personal recogidos en esta 
solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, a un Registro de Actividades de 
Tratamiento. El responsable del mismo será la Consejería de Educación y Empleo, con 
la finalidad de gestionar los Conciertos Educativos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos. Los datos podrán ser 
transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el 
previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de 
la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como 
consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. Los datos se conservarán durante 
el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y para 
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determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de la misma. Será de 
aplicación la normativa en materia de archivos y patrimonio documental. 

Los interesados pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, 
oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, a través del Portal Ciudadano de la 
Junta de Extremadura, presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de 
Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de 
sus organismos públicos vinculados o dependientes, mediante escrito dirigido a la 
Secretaría General de Educación  (Avda. Valhondo, Edificio III Milenio Módulo 5, 4ª Planta 
06800 Mérida). 

En __   ____, a _____de _____________de 2023 

Fdo.: ___________________________ 

SECRETARÍA GENERAL DE EDUCACIÓN 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 
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SOLICITUD DE CONCIERTO PARA EDUCACIÓN ESPECIAL 
 CURSO ACADÉMICO 2023/2024 

(Un modelo en archivo para su posterior edición se encuentra en el portal educativo “Educarex”) 

1. DATOS DEL CENTRO

Nombre del titular:    NIF: 

Representante del titular:  DNI: 

Representación que ostenta: 

Denominación del Centro:  Código: 

Domicilio:  Localidad: 

Municipio:  Provincia: 

 SUSCRIPCIÓN POR PRIMERA VEZ  MODIFICACIÓN DEL CONCIERTO 

ENSEÑANZAS MÓDULOS SEGÚN DISCAPACIDAD N.º unidades
concertadas 2022/2023 

N.º unidades
solicitadas 2023/2024 

EDUCACIÓN 
INFANTIL 

□ Auditivos
□ Autistas o problemas graves de
personalidad
□ Plurideficientes

□ Psíquicos

EDUCACIÓN 
BÁSICA 

OBLIGATORIA 

□ Auditivos
□ Autistas o problemas graves de
personalidad
□ Plurideficientes

□ Psíquicos

PROGRAMAS 
DE     

TRANSICIÓN A 
LA VIDA 
ADULTA 

FORMACIÓN   
PROFESIONAL 

BÁSICA 

MÓDULO SEGÚN DISCAPACIDAD PTVA FPB PTVA FPB 

□ Auditivos
□ Autistas o problemas graves de
personalidad

□ Plurideficientes

□ Psíquicos

P.T.V.A .: Programas de Formación para la Transición a la Vida Adulta; F.P.B. : Formación 
Profesional Básica). 

JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Educación y Empleo
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    AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
Estatal (art. 11.5 b). 

    NO AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
Estatal y aporto certificado expedido por la AEAT que acredite que está al corriente de 
sus obligaciones con la Hacienda Estatal (art. 11.5 b). 

    AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (artículo 11.5 c).    

     NO AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y aporto certificado que acredita que está 
al corriente de sus obligaciones con la hacienda autonómica (artículo 11.5 c). 

     AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Seguridad 
Social (artículo 11.5 c). 

    NO AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Seguridad 
Social y aporto certificado que acredita que está al corriente de sus obligaciones 
tributarias con la seguridad Social (art. 11.5 c). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, la Consejería de 
Educación y Empleo le informa que los datos de carácter personal recogidos en esta 
solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, a un Registro de Actividades de 
Tratamiento. El responsable del mismo será la Consejería de Educación y Empleo, con 
la finalidad de gestionar los Conciertos Educativos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos. Los datos podrán ser 
transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el 
previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de 
la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como 
consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. Los datos se conservarán durante 
el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de la misma. Será de 
aplicación la normativa en materia de archivos y patrimonio documental. 
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 Los interesados pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, 
oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, a través del Portal Ciudadano de la 
Junta de Extremadura, presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de 
Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de 
sus organismos públicos vinculados o dependientes, mediante escrito dirigido a la 
Secretaría General de Educación  (Avda. Valhondo, Edificio III Milenio Módulo 5, 4ª Planta 
06800 Mérida). 

En _   _____, a _____de ______________de 2023 

Fdo.: ____________________________ 

SECRETARÍA GENERAL DE EDUCACIÓN 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 
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SOLICITUD DE CONCIERTOS PARA 

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO Y CICLOS FORMATIVOS DE GRADO BÁSICO 
CURSO ACADÉMICO 2023/2024 

 (Un modelo en archivo para su posterior edición se encuentra en el portal educativo “Educarex”) 

1. DATOS DEL CENTRO

Nombre del titular:   NIF: 

Representante del titular:   DNI: 

Representación que ostenta: 

Denominación del Centro:  Código: 

Domicilio:  Localidad: 

Municipio:  Provincia: 

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO 
N.º unidades

concertadas 2022/2023 

N.º unidades

solicitadas 2023/2024 

Denominación: 

Denominación: 

Denominación: 

Denominación: 

Denominación: 

Denominación: 

Denominación: 

 SUSCRIPCIÓN POR PRIMERA VEZ  RENOVACIÓN DEL CONCIERTO 

FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA 
N.º unidades

 concertadas 2022/2023 

N.º unidades

 solicitadas 2023/2024 

Denominación: 

Denominación: 

Denominación: 

Denominación: 

Denominación: 

Denominación: 

JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Educación y Empleo
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     AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
Estatal (art. 11.5 b). 

    NO AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
Estatal y aporto certificado expedido por la AEAT que acredite que está al corriente de 
sus obligaciones con la Hacienda Estatal (art. 11.5 b). 

    AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (artículo 11.5 c).    

     NO AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y aporto certificado que acredita que está 
al corriente de sus obligaciones con la hacienda autonómica (artículo 11.5 c). 

     AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Seguridad 
Social (artículo 11.5 c). 

    NO AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Seguridad 
Social y aporto certificado que acredita que está al corriente de sus obligaciones 
tributarias con la seguridad Social (art. 11.5 c). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, la Consejería de 
Educación y Empleo le informa que los datos de carácter personal recogidos en esta 
solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, a un Registro de Actividades de 
Tratamiento. El responsable del mismo será la Consejería de Educación y Empleo, con 
la finalidad de gestionar los Conciertos Educativos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos .Los datos podrán ser 
transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el 
previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de 
la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como 
consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. Los datos se conservarán durante 
el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de la misma. Será de 
aplicación la normativa en materia de archivos y patrimonio documental. 
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Los interesados pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, 
oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, a través del Portal Ciudadano de la 
Junta de Extremadura, presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de 
Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de 
sus organismos públicos vinculados o dependientes, mediante escrito dirigido a la 
Secretaría General de Educación  (Avda. Valhondo, Edificio III Milenio Módulo 5, 4ª Planta 
06800 Mérida). 

En _____, a _____de ___________de 2023 

Fdo.: ___________________________ 

SECRETARÍA GENERAL DE EDUCACIÓN 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 
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SOLICITUD DE CONCIERTO PARA   

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR 

 CURSO ACADÉMICO 2023/2024 
(Un modelo en archivo para su posterior edición se encuentra en el portal educativo “Educarex”) 

1. DATOS DEL CENTRO

Nombre del titular:  NIF: 

Representante del titular:  DNI: 

Representación que ostenta: 

Denominación del Centro:  Código: 

Domicilio:  Localidad: 

Municipio:  Provincia: 

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR 
N.º unidades

concertadas 2022/2023 

N.º unidades

solicitadas 2023/2024 

Denominación: 

Denominación: 

Denominación: 

Denominación: 

Denominación: 

Denominación: 

Denominación: 

Denominación: 

Denominación: 

JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Educación y Empleo
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    AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
Estatal (art. 11.5 b). 

    NO AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
Estatal y aporto certificado expedido por la AEAT que acredite que está al corriente de 
sus obligaciones con la Hacienda Estatal (art. 11.5 b). 

    AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (artículo 11.5 c).    

     NO AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y aporto certificado que acredita que está 
al corriente de sus obligaciones con la hacienda autonómica (artículo 11.5 c). 

     AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Seguridad 
Social (artículo 11.5 c). 

    NO AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo recabe de oficio el 
certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Seguridad 
Social y aporto certificado que acredita que está al corriente de sus obligaciones 
tributarias con la seguridad Social (art. 11.5 c). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, la Consejería de 
Educación y Empleo le informa que los datos de carácter personal recogidos en esta 
solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, a un Registro de Actividades de 
Tratamiento. El responsable del mismo será la Consejería de Educación y Empleo, con 
la finalidad de gestionar los Conciertos Educativos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos. Los datos podrán ser 
transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el 
previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de 
la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como 
consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. Los datos se conservarán durante 
el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y para 
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determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de la misma. Será de 
aplicación la normativa en materia de archivos y patrimonio documental. 

Los interesados pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, 
oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, a través del Portal Ciudadano de la 
Junta de Extremadura, presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de 
Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de 
sus organismos públicos vinculados o dependientes, mediante escrito dirigido a la 
Secretaría General de Educación  (Avda. Valhondo, Edificio III Milenio Módulo 5, 4ª Planta 
06800 Mérida). 

En ___    __, a _____de ____________de 2023 

Fdo.: ____________________________ 

SECRETARÍA GENERAL DE EDUCACIÓN 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2023, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se constituye lista de espera en el Grupo V, Categoría/
Especialidad Ayudante de Cocina, de personal laboral de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondientes a las pruebas 
selectivas convocadas por Orden de 16 de diciembre de 2021. (2023062486)

Por Orden de 16 de diciembre de 2021 (DOE n.º 243, de 21 de diciembre) se convocaron 
pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes en varias Categorías/Especialidades del 
Grupo V de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El artículo 29 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura establece que finalizadas las pruebas selectivas para el ingreso en los Cuer-
pos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o para el acceso a la 
condición de personal laboral fijo en las Categorías Profesionales del Convenio Colectivo en 
vigor, se constituirá, por cada uno de los Cuerpos y Especialidades y por cada una de las Ca-
tegorías y Especialidades, respectivamente, una lista de espera con los/as aspirantes que sin 
haber superado las correspondientes pruebas selectivas, hayan aprobado al menos el primer 
ejercicio.

De conformidad con lo anterior, la base duodécima de la citada orden, establece que para la 
constitución de listas de espera, cuyo procedimiento se regula en el título III del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, con los/as aspirantes que no superen el proceso de selección, solo se con-
siderará la puntuación obtenida en la fase de oposición, formando parte de la lista de espera 
aquellos/as aspirantes que sin haber superado el proceso de selección, hayan aprobado al 
menos el primer ejercicio de oposición.

Por ello, dado que han finalizado las pruebas selectivas procede constituir en la Categoría/ 
Especialidad Ayudante de Cocina, la lista de espera derivada del proceso selectivo al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 29.1 del citado Reglamento General de Ingreso, antes de su 
finalización y sin perjuicio de la continuidad del mismo, con todos los/as aspirantes, siempre 

II
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que al menos hayan aprobado el primer ejercicio y considerando la puntuación obtenida en 
la fase de oposición.

En virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, así como en el Decreto 4/1990, de 23 de 
enero, de atribución de competencias en materia de personal, esta Dirección General de 
Función Pública, de acuerdo con la Resolución de 16 de diciembre de 2019 de la Consejera, 
sobre delegación de competencias en los titulares de los órganos directivos de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, 

RESUELVE:

Primero. Constituir lista de espera, con todos los/as aspirantes, siempre que al menos hayan 
aprobado el primer ejercicio, por el orden de puntuación obtenida en la fase de oposición de 
las pruebas selectivas convocadas por Orden de 16 de diciembre de 2021, en el Grupo V, Ca-
tegoría/Especialidad Ayudante de Cocina de personal laboral.

La referida lista se expondrá al público en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la 
Junta de Extremadura, así como en internet en la dirección 
https://www.juntaex.es/temas/trabajo-y-empleo/empleo-publico/buscadorde-empleo-publico, 
desde el mismo día de publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Segundo. 

1. La ordenación de la referida lista de espera resulta de aplicar los siguientes criterios:

 1º Mayor número de ejercicios aprobados.

 2º Mayor puntuación en la suma de los ejercicios aprobados.

 3º  En los supuestos de empates, el orden de prelación comenzará por la letra “M” resul-
tante del sorteo público celebrado en cumplimiento del artículo 29 del mencionado Re-
glamento General de Ingreso, publicado mediante Resolución de 26 de febrero de 2021 
(DOE n.º 42, de 3 de marzo).

2.  La lista de espera constituida se instrumentará de acuerdo con los criterios de zonificación 
que se hallen vigentes, de tal modo que dará lugar a listas específicas en cada una de las 
zonas existentes en función de la petición formulada por cada aspirante en la instancia de 
participación en las pruebas selectivas.
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Tercero. La lista de espera que se constituye mediante la presente resolución sustituirá a la 
derivada de la anterior convocatoria de pruebas selectivas, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 29.8 del Reglamento General de Ingreso, así como, en su caso, a la lista de 
espera constituidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.4 del citado texto legal.

Cuarto. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los/as interesados/as 
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular de 
la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. En 
caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-adminis-
trativa la presente resolución, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier 
otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 21 de junio de 2023.

La Vicepresidenta Primera y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública,

PD, Resolución de 16 de diciembre de 2019 
(DOE n.º 243 de 19-12),

El Director General de Función Pública,

FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio entre la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
y la Fundación Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón, por el que 
se formaliza una transferencia específica para el desarrollo de actividades de 
formación de Profesionales Sanitarios en el año 2023. (2023062335)

Habiéndose firmado el día 19 de mayo de 2023, el Convenio entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales y la Fundación Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón, por el 
que se formaliza una transferencia específica para el desarrollo de actividades de formación 
de Profesionales Sanitarios en el año 2023, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 12 de junio de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES Y 
LA FUNDACIÓN CENTRO DE CIRUGÍA DE MÍNIMA INVASIÓN JESÚS USÓN, 
POR EL QUE SE FORMALIZA UNA TRANSFERENCIA ESPECÍFICA PARA EL 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE FORMACIÓN DE PROFESIONALES 
SANITARIOS EN EL AÑO 2023

Mérida, 19 de mayo de 2023.

REUNIDOS:

De una parte, D. José María Vergeles Blanca, titular de la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales en virtud del Decreto del Presidente 18/2019, de 1 de julio, por el que se crea la Vi-
cepresidencia Segunda de la Junta de Extremadura y se dispone su nombramiento (DOE n.º 
126, 2 de julio de 2019), actuando en ejercicio de las funciones atribuidas por los artículos 36 
y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, así como de las competencias atribuidas por el artículo 11 
de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de la Hacienda Pública de Extremadura y autorizado 
para la suscripción del presente convenio, por el que se formaliza una transferencia especí-
fica, por Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de fecha 17 de mayo 
de 2023.

Y de otra parte, Antonio Verde Cordero, con DNI n.º ***4225**, Director Gerente de la Fun-
dación Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón, con CIF n.º G-10347417, consti-
tuida por el Consorcio para la Gestión del Centro de Cirugía de Mínima Invasión, con poderes 
suficientes de representación, según consta en Escritura de 3 de marzo de 2022 de Acepta-
ción de Cargo de Director Gerente y Elevación a Público de Acuerdo de otorgamiento de poder 
de la “Fundación Centro de Cirugía Mínima Invasión Jesús Usón”, otorgada ante el Notario del 
Ilustre Colegio de Extremadura, D. Ignacio Ferrer Cazorla, con el número 439 de su protocolo.

Intervienen ambos en el ejercicio de las facultades que legalmente les confieren los cargos 
que respectivamente desempeñan, reconociéndose capacidad y legitimación para la suscrip-
ción del presente Convenio y en orden al mismo,

EXPONEN:

Primero. La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales tiene, entre otras, la obligación de 
formar a sus profesionales sanitarios para mantener a lo largo del tiempo un desempeño ade-
cuado de sus competencias, posibilitando a los mismos una continua formación y aprendizaje 
que les asegure una formación efectiva y adecuada para su ejercicio profesional actual.

Segundo. La Fundación Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón (en adelante Fun-
dación CCMIJU) tiene como fin primordial la promoción de la investigación, la innovación y el 



NÚMERO 122 
Martes 27 de junio de 2023

40084

desarrollo tecnológico en el ámbito sociosanitario, dirigida a satisfacer intereses generales de 
la sociedad.

Para la consecución del mismo desarrollará, entre otras, las siguientes actividades: 

 —  Promover y realizar la investigación científica mediante la colaboración interprofesional 
y la cooperación con instituciones y agentes socioeconómicos; 

 — Colaborar en la enseñanza de técnicas avanzadas como centro docente de referencia;

 — Promocionar el perfeccionamiento técnico en cirugía de vanguardia.

Mediante Orden ECI/4159/2006, de 7 de diciembre, se inscribió la citada fundación en el Re-
gistro de Fundaciones (BOE n.º 10, de 11 de enero de 2007). 

El Decreto 165/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital, establece en su artículo 5 que estará ads-
crito a la Secretaría General Secretaría General de Ciencia, Tecnología, Innovación y Univer-
sidad, entre otros centros, el Centro de Cirugía de Mínima Invasión.

Tercero. En el Anexo de Proyectos de Gastos de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, se recoge 
la aportación dineraria destinada a la Fundación Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús 
Usón para la formación del personal (transferencia específica), con el siguiente desglose:

Denominación
Órgano Gestor, posición 
presupuestaria y fondo 

de financiación

Proyecto 
de gasto Importe

FUNDACIÓN CENTRO DE CIRUGÍA DE MÍNIMA 
INVASIÓN “JESÚS USÓN”. FORMACIÓN DEL 

PERSONAL

110020000/G/211B/44000/
CAG0000001 20110136 96.900 €

Así mismo en el artículo 45 de la citada Ley 6/2022, de 30 de diciembre, se establece el pro-
cedimiento a seguir para la formalización de dicha transferencia específica mediante convenio 
suscrito por el titular de la sección presupuestaria a la que se encuentren adscritos los crédi-
tos, con indicación del objeto de las actuaciones concretas a desarrollar; la forma de pago que 
respetará lo dispuesto en el presente Convenio, en todo caso ajustado al Plan de Disposición 
de Fondos de la Tesorería; el plazo; la forma de justificación, que deberá comprender la acre-
ditación del coste del proyecto del cumplimiento de su finalidad y las medidas que garanticen 
su trazabilidad; las acciones de seguimiento y control de las actuaciones; y las consecuencias 
de su incumplimiento, entre las que se incluirá, en todo caso, la devolución o compensación 
de las cantidades no justificadas.
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 En virtud de lo que antecede, reconociéndose las partes capacidad y competencia suficiente 
para intervenir en este acto, proceden a la formalización del presente Convenio en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 45 de la citada Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2023, de acuerdo 
con las siguientes:

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto: actuaciones a desarrollar.

La actividad a financiar con la presente transferencia específica es el desarrollo de proyectos 
de formación, docencia e investigación científica con el objeto de contribuir a la actualización 
permanente de conocimientos, competencias, habilidades y actitudes de los profesionales 
sanitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la citada Ley 6/2022, de 30 de diciem-
bre de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2023, las 
actuaciones concretas a realizar por la citada fundación con la presente transferencia espe-
cífica será la reserva de plazas, a favor de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, en 
las actividades de formación que prevé desarrollar la Fundación CCMIJU durante el año 2023, 
especificadas en el Programa que acompaña al presente convenio y relacionadas en el Anexo 
del mismo. 

Corresponderá a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, a través de la Escuela de 
Estudios de Ciencia de la Salud y de la Atención Sociosanitaria, llevar a cabo el seguimiento, 
control de eficacia y evaluación del presente convenio, así como designar las personas a ocu-
par las plazas, en base a las necesidades de formación detectadas y aplicando los criterios de 
priorización aprobados por la Comisión de Formación Sanitaria especializada en Ciencias de la 
Salud. La designación de los alumnos seleccionados será comunicada a la Fundación CCMIJU 
con una antelación mínima de 15 días naturales antes del inicio de la actividad.

Segunda. Obligaciones y compromisos de la Fundación CCMIJU.

Con la firma del presente convenio, la Fundación CCMIJU asume las siguientes obligaciones:

1.  Destinar la transferencia específica a la finalidad descrita en la Cláusula Primera del mismo. 
Así mismo se establecen las siguientes obligaciones concretas:

 —  Para el caso de anulación o modificación por parte de la Fundación CCMIJU de alguna 
de las actividades de formación del Programa adjunto y enumeradas en el Anexo, ésta 
ofrecerá una oferta formativa alternativa, la cual deberá ser comunicada y aceptada 
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expresamente por la Escuela de Ciencias de la Salud y de la Atención Sociosanitaria, 
no siendo necesario, para ello, proceder a la celebración de adenda o modificación del 
contenido del presente convenio cuando la variación suponga una desviación igual o 
inferior al 20% del presupuesto total de las actividades de formación. 

 —  La Fundación CCMIJU informará a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, a través 
de la Escuela de Ciencias de la Salud y de la Atención Sociosanitaria, de nuevas activi-
dades que realice con posterioridad a la fecha de suscripción de este convenio, así como 
de la disponibilidad de nuevas plazas libres. 

      Este deber de información no comprenderá aquellas actividades que desarrolle la Fun-
dación CCMIJU con los Colegios Profesionales de Extremadura del ámbito de las ciencias 
de la salud.

2.  Someterse a las actuaciones de comprobación que pueda efectuar la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales, Intervención General de la Junta de Extremadura u otros órganos de 
control competentes para ello, debiendo aportar cuanta información y documentación le 
sea requerida. Para ello, estará obligada a conservar durante un plazo de cuatro años, a 
contar desde la finalización de la vigencia de este convenio, toda la información y docu-
mentos justificativos del empleo de la cantidad transferida.

     En este sentido, la Fundación CCMIJU remitirá información por vía telemática a la Escuela 
de Ciencias de la Salud y de la Atención Sociosanitaria, con periodicidad trimestral y con 
anterioridad al día 15 del mes siguiente al vencido trimestre, de los cursos realizados en el 
periodo correspondiente. La misma hará referencia para cada uno de ellos de las siguientes 
circunstancias: resumen de los contenidos del curso; participación de alumnos y profeso-
res; valoración del curso por parte de los alumnos; y cualquier otra incidencia a resaltar. 
En todo caso la información facilitada deberá respetar y cumplir con lo previsto en la Ley 
Orgánica de Protección de Datos.

3. Devolver las cantidades no destinadas a la finalidad de esta transferencia o no justificadas.

Tercera. Forma de pago y justificación de la aportación dineraria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la citada Ley 6/2022, de 30 de diciembre, 
la forma de pago de la presente transferencia específica deberá ajustarse al Plan de Disposi-
ción de Fondos de la Tesorería. 

El Decreto 105/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos, 
establece en su artículo 3.2. c) que las órdenes de pago se librarán con carácter general tri-
mestralmente, por cuartas partes del crédito presupuestario, para su abono dentro del primer 
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mes de cada trimestre. Sin embargo, en la presente transferencia específica y debido, tanto a 
la fecha de suscripción del presente convenio, que impide la aplicación de lo dispuesto con ca-
rácter general en el Decreto 105/2005, de 12 de abril, como a la financiación de gastos desde 
el 1 de enero de 2023, aconsejan el libramiento de la primera orden de pago, correspondiente 
a la mitad del importe de la aportación dineraria, a la suscripción del convenio por las partes.

Debido a las singularidades antes expuestas, el abono y justificación de la trasferencia espe-
cífica recogida en el expositivo tercero del presente convenio, por importe de noventa y seis 
mil novecientos euros (96.900,00 €) se realizará de la siguiente forma:

 —  Un primer pago por importe de cuarenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta euros 
(48.450,00 €), correspondientes al 50% del importe total de la transferencia específi-
ca, a la firma del presente Convenio, previa presentación por la Fundación CCMIJU de 
certificación de haber registrado en su contabilidad el importe total del Convenio, con 
destino a la finalidad objeto de este convenio.

 —  El segundo pago por importe de veinticuatro mil doscientos veinticinco euros (24.225,00 €), 
cuando se haya justificado documentalmente mediante certificación, expedida por el Secre-
tario de la Fundación CCMIJU, pormenorizada y detallada de los gastos y pagos realizados 
con cargo al primer 50%.

 —  El tercer pago por importe de veinticuatro mil doscientos veinticinco euros (24.225,00 
€), cuando se haya justificado documentalmente mediante certificación, expedida por 
el Secretario de la Fundación CCMIJU, pormenorizada y detallada de los gastos y pagos 
realizados con cargo al 25% anterior. Dicha justificación deberá presentarse antes del 1 
de noviembre de 2023. 

Los gastos que podrán financiarse con la presente transferencia deberán haberse realizado 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2023.

Antes del 1 de marzo de 2024, la Fundación CCMIJU deberá justificar documentalmente los 
gastos y pagos efectuados con cargo al tercer pago, de igual forma que se realizó para el 
segundo. En igual fecha deberá presentar una memoria detallada de las actuaciones realiza-
das con cargo a la presente transferencia específica, con la correspondiente relación de las 
mismas, su objeto y coste.

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 5/2007, de 19 
de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, la Fundación CCMIJU está exenta de 
la obligación de constituir garantía.

Para la realización de los pagos de la presente transferencia la Fundación CCMI deberá hallar-
se al corriente de sus obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de Extremadura, 



NÚMERO 122 
Martes 27 de junio de 2023

40088

con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y con la Tesorería General de la Segu-
ridad Social. 

Cuarta. Seguimiento y control de las actuaciones.

Con el fin de facilitar la coordinación y el desarrollo del convenio, se constituirá una Comisión 
de Seguimiento, que estará formada por dos persona responsables de formación de la Funda-
ción CCMIIJU y por dos personas adscritas a la Dirección General de Planificación, Formación y 
Calidad Sanitarias y Sociosanitarias, designadas por quienes suscriben el presente convenio.

Su régimen de funcionamiento y toma de decisiones se ajustará a lo establecido en la Sección 
Tercera del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, para los órganos colegiados.

La Comisión de Seguimiento establecerá las directrices básicas de organización y funciona-
miento del convenio, correspondiéndole, entre otras funciones la de aclarar y resolver cuantas 
dudas y controversias pudieran surgir en la interpretación y ejecución del mismo.

Quinta. Confidencialidad y protección de datos.

Será obligación de las partes tomar aquellas medidas destinadas a garantizar el respeto a la 
confidencialidad de los datos a los que se tenga acceso, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre por el que se aprueba el 
reglamento de desarrollo, en la Ley 3/2005 de 8 de julio de información sanitaria y autonomía 
del paciente, así como en la Ley 7/2011, de 23 de marzo, de salud pública de Extremadura.

Igualmente, se respetará el carácter confidencial de aquella información a la que se tenga 
acceso con ocasión de la ejecución del convenio y esta obligación subsistirá incluso una vez 
finalizado el mismo.

Sexta. Incumplimiento.

El incumplimiento de las anteriores cláusulas que regulan este convenio, del destino de la 
transferencia o la obstrucción de la labor investigadora de la Administración regional dará 
lugar a la devolución de las cantidades percibidas.

El incumplimiento parcial de las actuaciones objeto del convenio o su justificación parcial, 
dará lugar a la devolución de las cantidades que resultasen procedentes por la parte que que-
dase sin ejecutar o sin justificar.

El grado de incumplimiento se determinará proporcionalmente al porcentaje que no se haya 
ejecutado o no se haya justificado correctamente. A ese tenor, se entenderá cumplido el ob-
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jeto de la transferencia cuando alcance un grado de ejecución mínima equivalente al 50% 
del importe total de la misma, procediendo la devolución de las cantidades percibidas y no 
ejecutadas. En caso contrario, existirá incumplimiento total y procederá a la devolución total 
de las cantidades percibidas cuando el grado de ejecución mínimo resulte inferior al 50 % de 
la cuantía total de la transferencia.

Todo ello sin perjuicio de la exigencia del interés de demora previsto en el artículo 24 de la 
Ley 5/2007, de 19 de abril, de Hacienda Pública de Extremadura.

En ambos casos, la devolución que pudiera corresponder se llevará a efecto, previa tramita-
ción del oportuno procedimiento, con audiencia de la Fundación CCMIJU.

Séptima. Resolución del Convenio.

Serán causas de resolución del presente convenio las siguientes:

 —  Mutuo acuerdo de las partes que deberá ser instrumentado por escrito.

 —  Denuncia del convenio. Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente convenio 
comunicándolo a la otra parte por escrito con dos meses de antelación a la fecha en la 
que desee la terminación del mismo.

 —  Incumplimiento grave o manifiesto de las estipulaciones contenidas en el convenio, por 
cualquiera de las partes firmantes. Antes de la resolución se hará un previo requeri-
miento notificado a la parte incumplidora en el que se indicarán las obligaciones y com-
promisos que se consideren incumplidos concediendo un plazo máximo de un mes para 
su cumplimiento. De este requerimiento se dará traslado a la Comisión de Seguimiento 
prevista en el convenio. Transcurrido el plazo concedido sin atender el requerimiento, 
la parte que lo haya dirigido notificará a la incumplidora la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el convenio.

 —  Vencimiento del plazo de validez del convenio.

 —  Imposibilidad sobrevenida, legal o material, para el desarrollo de las actividades que 
constituyen su objeto.

Octava. Vigencia y eficacia.

El presente convenio producirá efectos desde el día de su firma hasta el 31 de diciembre de 
2023, sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula tercera en cuanto a la forma de pago y jus-
tificación de la aportación dineraria formalizada en este convenio.
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Novena. Naturaleza jurídica del Convenio.

El presente convenio por el que se formaliza una transferencia específica tiene naturaleza ad-
ministrativa, estando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, de conformidad con lo dispuesto en su artículo 6.2; así mismo está excluido 
del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, conforme a lo establecido en el artículo 3.a) de la misma.

Este Convenio se regirá por lo pactado en sus estipulaciones y, en todos aquellos términos y 
obligaciones que le sean de aplicación, por lo dispuesto en el Capítulo VI del Título Preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, al encontrarse 
entre los tipos de Convenios recogidos por su artículo 47.2. De esta forma, en defecto de nor-
mas específicas, se aplicarán los principios de dicho texto legal para resolver dudas y lagunas 
que pudieran producirse.

Asimismo, se regirá por lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, 
en el que se determina la necesidad de recabar la autorización previa del Consejo de Gobier-
no cuando la cuantía que aporte la Junta de Extremadura supere los 60.000 euros, y en el 
artículo 45 de esa misma Ley 6/2022, de 30 de diciembre, que establece el procedimiento a 
seguir para la formalización de una transferencia específica mediante convenio suscrito por el 
titular de la sección presupuestaria a la que se encuentren adscritos los créditos, tal y como 
se desarrolla en el expositivo tercero del presente convenio.

Como consecuencia de la naturaleza administrativa señalada, las cuestiones litigiosas se re-
solverán en el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, las partes lo firman en 
Mérida, a la fecha de su firma electrónica. 

El Consejero de Sanidad y Servicios Sociales,

JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA

El Director Gerente de la Fundación CCMIJU,

ANTONIO VERDE CORDERO
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ANEXO

PROGRAMA DE FORMACIÓN CONTINUA DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES EN EL CCMIJU. AÑO 2023

*Precio de plazas para este Convenio
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RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de Coria 
y Cilleros, en la prestación de información, valoración y orientación de los 
Servicios Sociales de Atención Social Básica. (2023062336)

Habiéndose firmado el día 11 de marzo de 2023, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de 
Coria y Cilleros, en la prestación de información, valoración y orientación de los Servicios 
Sociales de Atención Social Básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 12 de junio de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LOS 
AYUNTAMIENTOS DE CORIA Y CILLEROS, EN LA PRESTACIÓN DE 

INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

Mérida, 11 de marzo de 2023.

REUNIDOS

De una parte, don José M.ª Vergeles Blanca, Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio), actuando en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del 
Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 15 de marzo de 2023.

Y de otra, D. José Manuel García Ballestero, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Coria, 
cargo para el que fue elegido con fecha de 15 de junio de 2019, D. Félix Ezcay Iglesias, Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento de Cilleros, cargo para el que fue elegido con fecha de 15 de 
junio de 2019; todos ellos actuando en virtud de las atribuciones que les confiere el artículo 
21.1b) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y como 
integrantes de la agrupación “026 Coria”.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, todas las partes se reconocen recípro-
camente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto de 
sistemas de protección social. 
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Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios socia-
les de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social básica 
y los servicios sociales de atención especializada.

Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula 
los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valoración y orien-
tación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión social.

En relación con la prestación de información, valoración y orientación de los servicios socia-
les de atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las 
necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las 
prestaciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo 
Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos establecidos 
en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto del 
Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica la denominación y compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, las competencias en materia de servicios sociales. Y a la Dirección General de 
Servicios Sociales, Infancia y Familias le corresponde, de acuerdo con el Decreto 163/2019, 
de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sani-
dad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se 
aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, la función de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los Servicios 
Sociales de Atención Social Básica.

Cuarto. Que los Ayuntamientos de CORIA Y CILLEROS, en el marco de las competencias que 
les confiere el artículo 25.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local y el artículo 35.1.a) y 2 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, les corresponden prestar los servicios sociales de atención social básica, 
pudiendo prestarlos a través de agrupación.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en el 
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marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colaboración 
administrativa para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en toda 
la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia del 
Sistema Público de Servicios Sociales. 

La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los con-
venios administrativos que se suscriban al efecto. 

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financiera 
entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar el 
cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio de 2016), colaboración 
que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales tiene reconoci-
do a los Ayuntamientos de Coria y Cilleros, un total de 5 profesional del Trabajo Social para 
la prestación de información, valoración y orientación del servicio social de atención social 
básica. 

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración tiene na-
turaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios 
de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1.g).



NÚMERO 122 
Martes 27 de junio de 2023

40096

Octavo. Que, para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extrema-
dura y los Ayuntamientos de Coria y Cilleros, comparten competencias, todas las partes coin-
ciden en la necesidad de garantizar la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica, que permita a su vez garantizar el derecho subjetivo 
y universal de la ciudadanía de acceso al sistema público de servicios sociales con objeto de 
promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y la justicia social.

Por todo lo expuesto, todas las partes acuerdan materializar su colaboración mediante la fir-
ma del presente convenio, que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sani-
dad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de Coria, con NIF 
P1006800E y Cilleros, con NIF P1006500A (en lo sucesivo Ayuntamientos) en la prestación de 
información, valoración y orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social de aten-
ción social básica (en lo sucesivo servicio social).

Segunda. Representación, coordinación y gestión.

A los efectos de garantizar la prestación del servicio social objeto del presente convenio, los 
Ayuntamientos la prestan a través de agrupación, designando al Ayuntamiento de CORIA (en 
lo sucesivo Ayuntamiento gestor), como representante de dicha agrupación, con poderes bas-
tantes para cumplir las obligaciones y compromisos que, como parte firmante del convenio, 
corresponde al mismo.

El Ayuntamiento gestor será el encargado de la coordinación administrativa que supone el 
presente convenio, de la gestión de la prestación del servicio y de la presentación de las co-
rrespondientes justificaciones ante la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. 

Asimismo, el Ayuntamiento gestor dará traslado de todas las comunicaciones y justificaciones 
al resto de Ayuntamientos firmantes del convenio.

Tercera. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio los Ayuntamientos, a través del servicio 
social garantizarán la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones: 
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 1.  Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias. 

 2.  Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 
9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

 3.  Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, los Ayuntamientos a través del servicio social desarro-
llarán las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el artículo 
16 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas otras 
actuaciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con la pres-
tación. 

Cuarta. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de Ciento Setenta y Seis Mil Cua-
trocientos Noventa y Cinco Euros (176.495,00 €), destinada a financiar los costes de personal 
y de funcionamiento de la prestación del servicio social de los Ayuntamientos, conforme al 
presupuesto que se detalla en el anexo I de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

 1.  La Junta de Extremadura a través de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
aportará a la financiación del presente convenio la cantidad de ciento setenta y cua-
tro mil setecientos treinta euros con cinco céntimos (174.730,05 €), correspondiente 
al 99% de la financiación del mismo, con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, en la aplicación presupuesta-
ria 110030000/G/252B/46000/CAG0000001/20160094 “Servicios Sociales de Atención 
Social Básica”, con fuente de financiación Comunidad Autónoma.

 2.  Los Ayuntamientos aportaran a la financiación del presente convenio la cantidad total de 
Mil Setecientos Sesenta y Cuatro Euros con Noventa y Cinco Céntimos (1.764,95 €) con 
cargo a sus correspondientes Presupuestos Municipales para el año 2023 y en la parte 
proporcional que figura en el anexo II. Dicha cantidad total corresponde a la diferencia 
hasta alcanzar el 100% de la financiación del convenio. 

      La aportación de cada uno de los Ayuntamientos hasta alcanzar el 100% de la financia-
ción establecida en la presente cláusula y que se detalla en el anexo II de este convenio, 
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se determina en función del número de habitantes con que cuenta cada ayuntamiento, 
según los últimos datos de población publicados por el Instituto Nacional de Estadística 
(INE) a la fecha de celebración del presente convenio o, en su caso, del acuerdo de 
prórroga. 

Quinta. Pago y justificación. 

1.  El pago de la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la financia-
ción del convenio, condicionado a la existencia de crédito presupuestario adecuado y sufi-
ciente en la anualidad 2023, se realizará al Ayuntamiento gestor en la forma prevista en el 
Decreto 105/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos 
de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

 a)  Un primer 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sanidad y Servicios Socia-
les al convenio. A efectos de realizar este abono, se procederá al reconocimiento de la 
obligación y propuesta de pago, una vez formalizado el convenio, a partir del inicio del 
plazo de vigencia del convenio previsto en la cláusula undécima para que se proceda a 
su ordenación y pago durante el primer cuatrimestre del ejercicio 2023. 

 b)  Un segundo abono de un 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales al convenio, previa justificación por el Ayuntamiento gestor de gas-
tos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 25% de la financiación del 
convenio. 

 c)  Un tercer y último abono de un 25 % de la cantidad aportada por la Consejería de Sani-
dad y Servicios Sociales al convenio, previa justificación por el Ayuntamiento gestor de 
gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50% de la financiación 
del convenio, y que deberá presentarse hasta el 3 de noviembre de 2023, inclusive. 

     El Ayuntamiento gestor está exento de la obligación de constituir garantía por los cita-
dos pagos anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por los Ayuntamientos en la prestación del servicio social se 
justificará mediante la presentación de certificación expedida por la persona titular de la 
secretaría-intervención o intervención de cada Ayuntamiento con indicación expresa de los 
gastos y pagos realizados en concepto de personal y de funcionamiento de la prestación, 
teniendo en cuenta las cantidades recogidas en el anexo I del presente convenio para cada 
uno de estos conceptos, sin que en ningún caso pueda destinarse el exceso de gasto en 
uno de ellos con la ejecución inferior o no ejecución en el otro. Dicha documentación se 
entregará al Ayuntamiento gestor con antelación suficiente para el cumplimiento de las 
obligaciones y compromisos adquiridos en el presente convenio.
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     Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por los Ayuntamientos con 
cargo al convenio deberán ser custodiados por estas entidades locales, como mínimo, 
hasta el año 2028, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus com-
petencias de control del gasto público. 

     La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100% de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales hasta el 15 de febrero de 2024, inclusive.

     Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o 
superior al 100%, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del segui-
miento, vigilancia y control del convenio.

Sexta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica. 

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente a los Ayuntamientos, ya sea en condición de 
funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el 
citado personal. 

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de acuerdo a lo 
previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, los Ayuntamientos procederá a la cobertura del 
puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente que le sea de 
aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la población.

El Ayuntamiento gestor comunicará a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales los datos del 
personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Séptima. Obligaciones de las partes.

1.  La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones: 
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 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b)  Asesorar, a solicitud de los Ayuntamientos, respecto a la organización funcional de la 
prestación. 

 c)  Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que éstos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

 d)  Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación, sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el ade-
cuado desarrollo de la prestación.

2.  Los Ayuntamientos asumen, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones: 

 a)  Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con co-
nexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedientes 
sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normativa de 
aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la privacidad 
en la intervención social y la accesibilidad de la población.

 c)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo I en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la pres-
tación del servicio social sea superior.

 d)  Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en las entidades locales. 

 e)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, así como la asistencia de la persona responsable del personal de los Ayunta-
mientos de la que dependen estos profesionales a las reuniones de información, estudio 
y coordinación a las que sean convocados por las diferentes consejerías de la Junta de 
Extremadura o las entidades públicas de ellas dependientes.
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 f)  Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

 g)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales.

Octava. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes. 

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran responsable del mismo a la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia 
y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que tendrá las facultades necesa-
rias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias 
con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas. 

Asimismo, se podrá constituir una Comisión de Seguimiento, a propuesta de cualquiera de las 
partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las 
dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas 
del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Servicios Sociales, In-
fancia y Familias como responsable para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del presente convenio. 

La Comisión de Seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por los Ayuntamientos que serán nombradas 
por la persona titular que ostente cada Alcaldía. 

La secretaría de la comisión la ejercerá un funcionario de la Dirección General de Servicios 
Sociales, Infancia y Familias que asistirá a la misma, con voz pero sin voto. 

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.
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En lo no contemplado por esta cláusula sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Novena. Difusión y publicidad. 

En el material impreso, así como en la difusión que los Ayuntamientos hagan del desarrollo 
de la prestación objeto del convenio, se deberá hacer constar la colaboración de la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 
29 de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura.

El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio social 
objeto de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Décima. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las si-
guientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

 a) Por mutuo acuerdo de las partes. 

 b)  Por una modificación en la organización del servicio social de los Ayuntamientos, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio social, conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.

 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social recono-
cido al servicio social de los Ayuntamientos por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales para la prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda 
del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Undécima. Plazo de vigencia del convenio. 

El presente convenio entrará en vigor el mismo día de su firma, si bien, teniendo en cuenta 
su objeto, tendrá efectos desde el día 1 de enero de 2023 hasta el día 31 de diciembre del 
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2023, y con independencia del plazo de 15 de febrero de 2024 que regula la cláusula quinta 
a efectos de justificación por parte del Ayuntamiento gestor.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2023, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Duodécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

     Son causas de resolución: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará 
a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

     En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, finalizado el 
convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades per-
cibidas por el Ayuntamiento gestor que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2023, 
correspondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna 
o algunas de las siguientes causas:

 a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento.
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 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso de 
firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimiento del 
mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplicadas en el 
ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio suscrito. 

Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, Ge-
neral de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación en 
virtud de la materia.

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del conve-
nio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección General 
de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigilancia y con-
trol o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar la continuación 
y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo 
improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las 
mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores.

Decimotercera. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes ago-
tando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudi-
cial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que así conste y en prueba de su conformidad con lo expuesto, todas las partes firman 
el presente convenio.

El Vicepresidente Segundo y Consejero de 
Sanidad y Servicios Sociales,

JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento  
de Coria,

JOSÉ MANUEL GARCÍA BALLESTERO

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento  
de Cilleros,

FÉLIX EZCAY IGLESIAS
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ANEXO I 

PRESUPUESTO 2023

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

 “026 CORIA”

Número de Entidades 
Locales:  2 Población 

Integrada 13.947 Número de Trabajadores/as 
Sociales reconocidos: 5

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2023

Concepto Presupuesto
(100 %)

Aportación de la Consejería 
de Sanidad y Servicios 

Sociales (99 %)

Aportación 
de la Entidad 
Local (1 %)

Presupuesto de Personal 174.245,00 € 172.502,55 € 1.742,45 €

Presupuesto de Funcionamiento  2.250,00 €  2.227,50 €  22,50 €

TOTAL 176.495,00 € 174.730,05 € 1.764,95 €

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados 
según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

Total Retribuciones Cotización empresarial a seguridad social Presupuesto total

 26.281,00 € 8.568,00 € 34.849,00 €
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ANEXO II

APORTACIONES ENTIDADES LOCALES 2023

DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

“026 CORIA”

NÚM. ENTIDADES LOCALES 
QUE INTEGRAN EL SSASB*

ENTIDAD 
LOCAL

**NÚM. DE 
HABITANTES DE LA 

ENTIDAD LOCAL

***APORTACIÓN 
ECONÓMICA

2
Cilleros 1.617 204,63 €

Coria 12.330 1.560,32 €

TOTAL 13.947 1.764,95 €

*  Según los últimos datos de población publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) a la fecha de trami-
tación de celebración del convenio.

**  Artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura 
y las entidades locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención 
social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre el Servicio Extremeño 
de Salud, la Universidad de Extremadura y la Fundación para la Formación 
e Investigación de los Profesionales de la Salud de Extremadura para el 
desarrollo del proyecto "Nuevas Actuaciones para la Consolidación del 
Biobanco del Área de Salud de Badajoz". (2023062337)

Habiéndose firmado el día 26 de mayo de 2023, el Convenio de Colaboración entre el Servi-
cio Extremeño de Salud, la Universidad de Extremadura y la Fundación para la Formación e 
Investigación de los Profesionales de la Salud de Extremadura para el desarrollo del proyecto 
“Nuevas Actuaciones para la Consolidación del Biobanco del Área de Salud de Badajoz”, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 12 de junio de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO EXTREMEÑO DE 
SALUD, LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA Y LA FUNDACIÓN PARA LA 
FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN DE LOS PROFESIONALES DE LA SALUD 

DE EXTREMADURA PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO “NUEVAS 
ACTUACIONES PARA LA CONSOLIDACIÓN DEL BIOBANCO DEL ÁREA DE 

SALUD DE BADAJOZ”

Mérida, 26 de mayo de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Sr. D. Ceciliano Franco Rubio, en nombre y representación del Servicio Extre-
meño de Salud (en adelante, el SES), en su calidad de Director Gerente de dicho Organismo, 
cargo para el que fue nombrado por Decreto 194/2015, de 17 de julio (DOE Extraordinario n.º 2 
de 18 de julio de 2015), actuando en el ejercicio de la competencia atribuida en el artículo 4.d) 
del Anexo I del Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del 
Organismo Autónomo del Servicio Extremeño de Salud.

De otra parte, la Universidad de Extremadura, con CIF Q0618001B y sede en Badajoz, Avda. 
de Elvas, s/n., y en Cáceres, Plaza de los Caldereros, 1, y en su nombre y representación el 
Rector, D. Pedro María Fernández Salguero nombrado por Decreto 166/2022, de 30 de diciem-
bre (DOE n.º 9, de 13 de enero de 2023), con poderes suficientes, para la celebración de este 
acto, en virtud de lo establecido en el artículo 93 de los Estatutos de la citada Universidad, 
poderes que no le han sido derogados ni modificados y, que interviene en nombre y repre-
sentación de la Universidad de Extremadura en virtud de lo dispuesto en el artículo 91 de los 
Estatutos de la Universidad de Extremadura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo, 
modificado por Decreto 190/2010, de 1 de octubre.

Y de otra parte, el Sra. Dña. Verónica Martín Galán, actuando en nombre y representación de 
la Fundación para la Formación e Investigación de los Profesionales de la Salud de Extremadu-
ra (en adelante FundeSalud), con NIF G-06427728, en su calidad de Directora Gerente de la 
misma, nombrado por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de fecha 
20 de octubre de 2021, según escritura pública de fecha 25 de octubre de 2021, otorgada 
ante el Notario de Mérida D. Gonzalo Fernandez Pugnaire, incorporada a su protocolo con el 
número 1596.

Intervienen las partes en el ejercicio de las facultades que legalmente les confieren los cargos 
que desempeñan, reconociéndose legitimación para la suscripción del presente Convenio y en 
orden al mismo,
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EXPONEN

Primero. El SES es un Organismo Autónomo de carácter administrativo creado por la Ley 
10/2001, de 28 de junio de Salud de Extremadura, adscrito a la Consejería competente en 
materia sanitaria de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dotado 
de personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, 
disponiendo de tesorería propia y facultades de gestión del patrimonio afecto.

El SES tiene como funciones, entre otras, la planificación, organización, dirección y gestión de 
los centros y de los servicios sanitarios adscritos al mismo, y que operen bajo su dependen-
cia orgánica y/o funcional, así mismo realizará esas mismas funciones en cuanto a la gestión 
de los recursos humanos, materiales y financieros que le estén asignados para el desarrollo 
de las funciones que tenga encomendadas. En el ámbito de la Junta de Extremadura, el SES 
impulsa la investigación e innovación, fomentando la actividad investigadora en los equipos 
de profesionales que, en ese concreto nivel asistencial, desarrollen proyectos de investigación 
de calidad sobre los resultados en salud de la práctica clínica habitual, y cuyas conclusiones 
puedan ser transferidas al resto de los profesionales del sistema.

Segundo. FUNDESALUD es una fundación perteneciente al sector público y regida por dere-
cho privado, nacida en el seno de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta 
Extremadura. Su constitución fue autorizada por Decreto 62/2004, de 20 de abril, y forma-
lizada por medio de escritura pública otorgada ante el Notario de Mérida D. Rafael Soriano 
Montalvo, incorporada a su protocolo con el número 1.381. La fundación está debidamente 
inscrita en el Registro de Fundaciones dependiente del Ministerio de Educación y Ciencia y se 
encuentra sujeta a las disposiciones de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

Es una entidad creada por la Consejería de Sanidad para llevar a cabo una labor en materia 
de promoción, gestión y desarrollo de proyectos de investigación en el ámbito sanitario, con-
templando entre sus fines estratégicos, “el desarrollo de proyectos y estudios en el ámbito 
de la salud y afines, que tengan carácter nacional o internacional” y recogiendo entre sus 
actividades propias, reconocidas en el artículo 6 de sus Estatutos, la organización, gestión y 
control de proyectos de I+D+i y/o carácter asistencial, dirigidos a la mejora de la salud de 
los ciudadanos, la satisfacción de los profesionales y el fortalecimiento de las instituciones, la 
instrumentación y desarrollo de programas de actividades docentes para los profesionales de 
la salud, en cooperación con la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud de Extremadura, 
y cualquier otro Organismo o Entidad, nacional o extranjera, cuyos objetivos sean afines en 
esta materia; el apoyo y fortalecimiento de las estructuras de I+D+i, de la región de Extre-
madura, a través del fomento de los recursos materiales y humanos, de las inversiones en 
infraestructuras y la consolidación de la red de agentes actores tanto nacionales como in-
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ternacionales; el fomento de las estrategias de calidad en los servicios de salud a través del 
desarrollo de proyectos, programas, y cualquier tipo de intervención encaminada a mejorar la 
capacitación y la investigación de los profesionales de la salud en esta materia.

Igualmente, promociona la participación de los profesionales de la salud de Extremadura en 
programas y proyectos de I+D+i, foros, seminarios, congresos, consorcios o cualquier otro 
tipo de acciones nacionales e internacionales, que redunden en la mejora de los sistemas de 
gestión clínica, en la calidad de los servicios de salud y en las condiciones de vida de los ciu-
dadanos, y en especial de la salud.

Tercero. La Universidad de Extremadura es una Institución de Derecho Público, encargada 
del servicio público de la educación superior, con personalidad jurídica y patrimonio propios e 
independientes de los del Estado, de la Comunidad Autónoma de Extremadura y otros entes 
públicos, desarrollando sus funciones en régimen de autonomía y de coordinación con las 
demás instituciones, y asume los fines y competencias que otorgan la Constitución Española, 
el Estatuto de Autonomía de Extremadura, la legislación reguladora de la autonomía univer-
sitaria, otras disposiciones complementarias del Estado o de la Comunidad Autónoma y sus 
propios Estatutos. 

Es un organismo público de carácter multisectorial y pluridisciplinario que desarrolla activida-
des de docencia, investigación y desarrollo científico y tecnológico, contemplando entre sus 
fines el desarrollo social, económico y cultural, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, para lo cual resulta necesaria la colaboración 
con otras instituciones.

Los Estatutos de la Universidad de Extremadura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de 
mayo, establecen entre sus fines el apoyo científico y técnico al desarrollo social, económico 
y cultural, y el mejor conocimiento en todos sus aspectos de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura; así como la cooperación para el desarrollo, y el intercambio científico, técnico con 
otras instituciones y entidades tanto españolas como extranjeras. Para el cumplimiento de sus 
fines la Universidad tiene competencia para el establecimiento de relaciones y convenios de 
colaboración con todo tipo de entidades públicas y privadas.

El Departamento de Bioquímica y Biología Molecular y Genética de la Universidad de Extre-
madura, tiene como objeto, entre otros, potenciar la investigación biomédica con muestras 
biológicas humanas. Es imprescindible, por tanto, la participación del personal cualificado de 
dicho departamento para el desarrollo de este proyecto.

Cuarto. El Biobanco del Área de Salud de Badajoz es una plataforma, sin ánimo de lucro, que 
acoge una serie de colecciones de muestras biológicas y sus datos clínicos asociados, conce-
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bida como un servicio de apoyo a la investigación biomédica y/o fines asistenciales. Además, 
está organizada como una unidad técnica con criterios de calidad, orden y destino. Actúa de 
nexo de unión entre donantes, clínicos e investigadores con el propósito de asegurar un tra-
tamiento seguro y eficaz de las muestras biológicas y datos asociados. 

El objetivo del Biobanco del Área de Salud de Badajoz es apoyar una asistencia clínica e inves-
tigación biomédica de calidad, poniendo a disposición de la comunidad sanitaria y científica 
muestras biológicas humanas, tejidos y datos clínicos con todas las garantías éticas, legales 
y de calidad, convirtiéndose en la referencia para la gestión de muestras para un uso clínico 
y de investigación biomédica en Extremadura.

Las funciones del Biobanco del Área de Salud de Badajoz se describen como:

 —  Identificar y acoger colecciones de muestras biológicas y tejidos, recogidas/os y/o cus-
todiadas/os en condiciones óptimas, para ser utilizadas en el ámbito de la investigación 
biomédica o con fines asistenciales y/o diagnósticos.

 —  Ofrecer a la comunidad científica muestras procedentes de individuos sanos y enfermos 
representativos de la población extremeña, con el fin de facilitar y promover la investi-
gación en el campo epidemiológico y genético. 

 —  Garantizar la calidad, seguridad y trazabilidad de los datos y muestras almacenadas.

 —  Proporcionar asesoramiento legal y ético, y regular el intercambio de muestras biológicas 
para la investigación con procedimientos normalizados y un mecanismo transparente.

 —  Facilitar las muestras recogidas a grupos de investigación de la propia institución o aje-
nos a la misma, que cumplan los requisitos científicos y éticos exigibles en la utilización 
de este tipo de muestras.

 —  Divulgar entre los diferentes sectores profesionales y la ciudadanía extremeña, la im-
portancia de las muestras biológicas y tejidos en el avance de la investigación científica.

 —  Acercar la investigación biomédica del cáncer y otras patologías a los profesionales, 
pacientes y a sus asociaciones y fomentar el intercambio de hipótesis, conocimientos y 
experiencias entre profesionales.

Quinto. De acuerdo con lo expuesto, todas las partes están interesadas en colaborar en la 
realización del Proyecto de nuevas actuaciones para la consolidación del Biobanco del Área de 
Salud de Badajoz”.

En esta misma idea se suscribió con fecha 13 de octubre de 2016 un Convenio por parte de 
Fundesalud, la UEX y el SES para reimpulsar el Banco de Tumores con el fin de dar soporte y 
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apoyo al Biobanco del Complejo Hospitalario Universitario de Badajoz, para potenciar y facili-
tar el desarrollo de la investigación biomédica en Extremadura y ser una plataforma tecnoló-
gica dentro del sistema sanitario público regional.

En fecha 12 de julio de 2019 se suscribió Convenio por parte de FundeSalud, UEX y SES para 
apoyo al fortalecimiento del Biobanco en el Área de Salud de Badajoz.

Posteriormente, se suscribió el tercer convenio, para una fase de consolidación del Biobanco 
del Área de Salud de Badajoz. Con éste, se pretendía dirigir la trayectoria de esta plataforma 
hacia nuevas tendencias en las estructuras de los Biobancos. Esta tendencia va hacia el uso 
de un gran número de muestras biológicas y datos clínicos asociados y de metodologías ómi-
cas, integrado en un marco legislativo de protección de datos y normativas de investigación 
biomédica. Esto hace que la estructura del Biobanco se encuentre en un continuo desarrollo 
en la metodología y en el equipamiento utilizado en el desarrollo de estos estudios. A raíz del 
desarrollo de este proyecto surge la necesidad de dar continuidad a este proyecto a través de 
nuevas actuaciones.

En virtud de cuanto antecede y en cumplimiento de los objetivos de las citadas instituciones, 
reconociéndose capacidad y competencia suficiente para intervenir en este acto, proceden a 
formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

Constituye el objeto del presente Convenio establecer las condiciones de colaboración para el 
desarrollo del Proyecto “Nuevas Actuaciones para la Consolidación del Biobanco del Área de 
Salud de Badajoz” conforme a lo señalado en el anexo I, con el fin de dar soporte y apoyo al 
Biobanco del Área de Salud de Badajoz, para potenciar y facilitar el desarrollo de la investiga-
ción biomédica en Extremadura y ser una plataforma tecnológica dentro del sistema sanitario 
público regional.

Segunda. Obligaciones de las partes.

* Obligaciones de FundeSalud: 

 —  Financiar la totalidad de los costes del Convenio conforme a lo establecido en la Cláusula 
tercera, abonando a la UEX la partida correspondiente a gastos por los trabajos realiza-
dos para el desarrollo de las tareas del proyecto por el equipo de trabajo perteneciente 
al Departamento de Bioquímica y Biología Molecular y Genética de la UEX, mencionado 
en el Anexo I.
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 —  Coordinar junto con las demás partes firmantes del Convenio la dirección, gestión y 
organización de las actividades relacionadas con el proyecto. 

 —  Desarrollar las actividades en colaboración con el SES y la UEX.

 —  Gestionar económica y administrativamente la realización de las actividades y de todos 
los pagos e ingresos generados durante el desarrollo del mismo.

*Obligaciones del SES:

 —  Coordinar junto con las demás partes firmantes del Convenio la dirección, organización 
y gestión de las actividades.

 —  Facilitar al equipo de trabajo perteneciente al Departamento de Bioquímica y Biología 
Molecular y Genética de la UEX los espacios y medios materiales, técnicos y organizati-
vos, para el cumplimiento de las actividades objeto del presente convenio.

 —  Participar en el desarrollo de las actividades a realizar en el Biobanco del Área de Salud 
de Badajoz. 

 —  Velar por el correcto mantenimiento de los medios materiales aportados para la realiza-
ción del proyecto y de su asignación a los fines especificados en el mismo.

 —  Asegurar el adecuado cumplimiento de la legislación y normativa específica que fuera de 
aplicación en el desarrollo del Proyecto. 

*Obligaciones de la UEX:

 —  Coordinar junto con las demás partes firmantes del Convenio la dirección, organización 
y gestión de las actividades.

 —  Desarrollar los trabajos encomendados para el desarrollo de las tareas del Biobanco 
del Área de Salud de Badajoz, objeto del presente convenio, a través de sus profesores 
Dña. Sonia Mulero Navarro y D. José María Carvajal González, en la forma y condiciones 
pactadas en el mismo.

 —  Facilitar los espacios y medios materiales, técnicos y organizativos, para el cumplimien-
to del Proyecto.

 —  Velar por el correcto mantenimiento de los medios materiales aportados para la realiza-
ción del proyecto y de su asignación a los fines especificados del mismo.

 —  Asegurar el adecuado cumplimiento de la legislación y normativa específica que fuera de 
aplicación en el desarrollo del Proyecto. 
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Tercera. Financiación.

El desarrollo del proyecto será financiado en su integridad por Fundesalud, comprometiéndo-
se esta Entidad a abonar a la UEX la cantidad de veintisiete mil doscientos setenta y dos euros 
con setenta y dos céntimos de euro (27.272,72 euros), más IVA, mediante el ingreso en el 
Banco de Santander en la c/c IBAN ES39 0049-6744-45-2216163524, abierta a nombre de la 
UEX, que se hará efectiva con arreglo a las siguientes condiciones:

 a) A la firma del Convenio:

  El 50% total del Trabajo.

  Importe: 13.636,36 €, más el IVA correspondiente. 

 b) A la entrega del informe final:

  El 50% total del Trabajo.

  Importe: 13.636,36 €, más el IVA correspondiente. 

Cuarta. Plazo de vigencia.

El presente Convenio tendrá una duración de un año desde su firma. En cualquier momento 
anterior a la finalización de este plazo los firmantes del convenio podrán acordar unánime-
mente su prórroga por un período de hasta cuatro años adicionales.

Quinta. Resultados del Proyecto de Investigación. 

En materia de derechos de propiedad intelectual que se deriven de este convenio se estará 
a lo dispuesto en el Real Decreto legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual regularizando, aclarando y armonizando las 
disposiciones legales vigentes sobre la materia, entendiendo que la proporción en estos dere-
chos, que son el resultado unitario de una obra de colaboración, es igual para ambas partes. 
A estos efectos, la difusión o publicación de los resultados de los trabajos, cualquiera que sea 
el medio que se utilice para ello, hará constar las instituciones que lo han hecho posible, así 
como los autores de dichos trabajos.

En materia de derechos de propiedad industrial que eventualmente se deriven de este conve-
nio se estará a lo dispuesto en la Ley 24/2015, de 24 de julio, de Patentes, entendiendo que 
los derechos y obligaciones que se deriven corresponderán por partes iguales a las partes. 



NÚMERO 122 
Martes 27 de junio de 2023

40115

Sexta. Comisión de seguimiento.

Con el objeto de garantizar la ejecución de este convenio y el cumplimiento de sus fines se 
constituirá una Comisión de Seguimiento, formada por dos representantes de cada una de las 
Entidades firmantes.

Corresponde a esta Comisión de Seguimiento, la interpretación de las cláusulas del presente 
Convenio, así como la resolución de cuantas dudas e incidencias pudieran plantearse para su 
cumplimiento, ejecución y consecución de sus fines.

El régimen jurídico de esta Comisión de Seguimiento será el establecido en la Sección 3ª del 
Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, para los órganos colegiados.

Séptima. Responsabilidades derivadas del convenio.

Los contratos celebrados por cada una de las Partes firmantes del Convenio con terceros en 
ejecución de las actuaciones objeto de este Convenio serán de su exclusiva responsabilidad, 
efectuándose a su riesgo y ventura.

Este Convenio no supone asociación alguna o dependencia entre las partes firmantes, que 
actuarán de forma independiente y autónoma, siendo obligación específica y exclusiva de 
cada parte cumplir con cuantas obligaciones legales le correspondan en desarrollo de su acti-
vidad de acuerdo con la normativa que les resulte de aplicación, en particular en lo que hace 
referencia al personal dependiente de las mismas y puesto a disposición para la ejecución de 
las obligaciones asumidas por cada una de ellas, que no tendrá relación laboral alguna con la 
otra Parte interviniente.

Octava. Modificación del Convenio.

Cualquier modificación del Convenio que se realice con posterioridad a la suscripción del 
mismo requerirá acuerdo de las partes y deberá documentarse por escrito por medio de una 
adenda que se incorpore al mismo.

Novena. Causas de extinción y resolución del Convenio.

El Convenio se extinguirá de conformidad con lo estipulado en la Cláusula Cuarta, a la fi-
nalización de la actividad contemplada en el Anexo I, sin necesidad de preaviso alguno por 
las partes, salvo que se acuerde su prórroga o por incurrir alguna de las partes en causa de 
resolución.
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El Convenio podrá ser resuelto en los siguientes casos:

 —  Acuerdo mutuo de las partes formalizado por escrito.

 —  Como consecuencia del incumplimiento por alguna de las partes de cualquiera de las 
obligaciones establecidas en el presente Convenio, previa denuncia que habrá de comu-
nicarse a la otra parte por escrito, con un plazo de preaviso de quince días hábiles.

 —  Por imposibilidad de cualquiera de las partes para continuar con el Proyecto o falta de 
interés científico en continuar con los trabajos previstos, previa comunicación por escri-
to al resto de partes con un plazo de preaviso de quince días hábiles.

 —  Decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Cualquier otra causa prevista en la legislación vigente.

La resolución del presente convenio no repercutirá en las actividades que en ese momento 
estuvieran en curso, existiendo el compromiso por las partes de finalizar las acciones ya ini-
ciadas hasta su término.

Décima. Confidencialidad y protección de datos. 

Será obligación de las partes, así como del personal que interviene en nombre del mismo, 
tomar aquellas medidas destinadas a garantizar el respeto y la confidencialidad de los datos 
a los que se tenga acceso, de acuerdo con lo establecido en la normativa europea y en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos personales y garantías de los 
derechos digitales.

Esta obligación subsistirá incluso una vez finalizados los trabajos objetos del presente 
Convenio.

Undécima. Régimen jurídico y resolución controversias.

El presente convenio tiene carácter administrativo y se suscribe al amparo de los artículos 47 
a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, quedando 
excluido de la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Públi-
co, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, conforme a lo 
establecido en el artículo 6 de dicha norma, siéndole de aplicación en defecto de normas es-
pecíficas, los principios del citado texto legal, para resolver las dudas o lagunas que pudieran 
producirse. 
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Su interpretación, cumplimiento y ejecución, en caso de discrepancias, corresponderá al or-
den contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio de Colaboración, las par-
tes lo firman por triplicado, en el lugar y fecha arriba indicados.

Y en prueba de conformidad y aceptación, las partes firman el presente convenio en un único 
original electrónico en la última fecha de la firma electrónica. 

Por el SES.
Director Gerente

D. CECILIANO FRANCO RUBIO

Por FundeSalud.
Directora Gerente,

DÑA. VERÓNICA MARTÍN GALÁN

Por la UEX.
Rector,

D. PEDRO MARÍA FERNÁNDEZ SALGUERO
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ANEXO I

MEMORIA DE ACTIVIDADES DEL PROYECTO “NUEVAS ACTUACIONES PARA 
LA CONSOLIDACIÓN DEL BIOBANCO DEL ÁREA DE SALUD DE BADAJOZ” 

1. Recursos humanos para el desarrollo del proyecto.

     La Dra. Sonia Mulero Navarro, profesora titular de Universidad en el área de Genética, será 
la investigadora principal del asesoramiento científico tecnológico para el Biobanco del Área 
de Salud de Badajoz y el Dr. José María Carvajal González, profesor titular de Universidad 
en el área de Bioquímica y Biología Molecular, será colaborador de este asesoramiento. 
Ambos profesores del Departamento de Bioquímica y Biología Molecular y Genética de la 
UEX serán necesarios para desarrollar las actividades presentadas en esta memoria. 

     La dirección científica del Biobanco del Área de Salud de Badajoz viene asignada por el 
Servicio Extremeño de Salud. 

     En el caso de que surjan cambios en el Equipo de Investigación, será bajo la supervisión y 
consentimiento de las partes del presente convenio.

2. Actividades y reparto de responsabilidades.

     Las actividades que se desarrollarán en el Biobanco del Área de Salud de Badajoz asumi-
das por los miembros del Dpto. de Bioquímica y Biología Molecular y Genética de la UEX, 
participantes del equipo de investigación mencionado anteriormente, serán las siguientes: 

 2.1.  Acciones de mejora en el ámbito asistencial para la recogida de colecciones de mues-
tras biológicas con procesos automatizados.

 2.2.  Implementación del módulo específico para Biobancos dentro del nuevo Sistema de 
gestión de información de laboratorios en el Sistema Extremeño de Salud.

 2.3.  Participación en nuevas plataformas europeas para la colaboración en la investigación 
biomédica. 

 2.4.  Nuevas alianzas europeas: exploración de financiación para su sostenibilidad en la 
investigación biomédica de precisión.

 2.5.  Implementación de nuevos servicios en la Unidad de Genómica del Biobanco del Área 
de Salud de Badajoz.

 2.6.  Continuidad del desarrollo de la estructura organizativa: Biobanco en Red de 
Extremadura.
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RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Clínica Dental JM Guerrero, SL, para el ciclo formativo 
de Grado Superior en Higiene Bucodental del IES Castelar de Badajoz. 
(2023062338)

Habiéndose firmado el día 25 de mayo de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y Clínica Dental JM Guerrero, SL, para el ciclo formativo de Grado Superior en 
Higiene Bucodental del IES Castelar de Badajoz, de conformidad con lo previsto en el artículo 
8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 12 de junio de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN



NÚMERO 122 
Martes 27 de junio de 2023

40120

CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y CLÍNICA DENTAL JM 
GUERRERO, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN 

HIGIENE BUCODENTAL DEL IES CASTELAR DE BADAJOZ

Mérida, 25 de mayo de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Clínica Dental J.M. Guerrero, SL, con CIF B06199228 y domicilio en 
Pl. de los Alfereces 1, bajo código postal 06005 Badajoz, Badajoz, con teléfono de contacto 
_______, correo electrónico ___________ y Don Juan Manuel Guerrero Suero, como repre-
sentante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Higiene Bucodental (SAN3-4), desarrollarán las actividades formativas programadas 
en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las ne-
cesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Clínica Dental J.M. Guerrero, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Castelar de 
Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el 
tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez 
iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Higiene Bucodental (SAN3-4), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de  
Clínica Dental J.M. Guerrero, SL,

D. JUAN MANUEL GUERRERO SUERO
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RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Junta de Extremadura, 
la Universidad de Extremadura y las Diputaciones Provinciales de Badajoz 
y Cáceres para el Desarrollo del II "Máster en Gestión Pública de las 
Administraciones Locales del Siglo XXI" y I "Máster en Gestión y Administración 
Local". (2023062339)

Habiéndose firmado el día 25 de mayo de 2023, el Convenio de Colaboración entre la Junta 
de Extremadura, la Universidad de Extremadura y las Diputaciones Provinciales de Badajoz y 
Cáceres para el Desarrollo del II “Máster en Gestión Pública de las Administraciones Locales 
del Siglo XXI” y I “Máster en Gestión y Administración Local”, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 12 de junio de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA JUNTA DE EXTREMADURA, LA 
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA Y LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES 

DE BADAJOZ Y CÁCERES PARA EL DESARROLLO DEL II “MÁSTER EN 
GESTIÓN PÚBLICA DE LAS ADMINISTRACIONES LOCALES DEL SIGLO XXI” 

Y I “MÁSTER EN GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN LOCAL”

25 de mayo de 2023.

INTERVINIENDO

De una parte, D. Fernando Blanco Fernández, Secretario General de la Presidencia de la Junta 
de Extremadura, en virtud de las atribuciones conferidas por desconcentración por el artículo 
7.6 del Decreto 138/2021, de 21 de diciembre, por el que establece la estructura orgánica de 
la Presidencia de la Junta de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero).

De otra, la Universidad de Extremadura, (CIF- Q0618001B) con sede en Badajoz y en Cá-
ceres, Avda. de Elvas, s/n y Plaza de Caldereros, s/n, respectivamente, en su nombre y re-
presentación, el Sr. D. Pedro María Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad 
de Extremadura, (Decreto 166/2022, de 30 de diciembre), con facultades suficientes para la 
celebración de este acto.

De otra, D. Miguel Ángel Gallardo Miranda, en su condición de Presidente de la Diputación 
Provincial de Badajoz (CIF- P0600000D), nombrado en sesión constitutiva celebrada en fecha 
29 de junio de 2019, con facultades de intervención en este acto en virtud de la competencia 
que le confiere el artículo 34.1 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, asistido para este acto por D. Enrique Pedrero Balas, Oficial Mayor de la 
Diputación de Badajoz y en funciones de Secretario General de la misma.

Y de otra, D. Carlos Carlos Rodríguez, en su condición de Presidente de la Diputación Provin-
cial de Cáceres (CIF- P1000000H), nombrado en sesión celebrada en el 12 de enero de 2021, 
con facultades de intervención en este acto en virtud de la competencia que le confiere el 
artículo 34.1 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
asistido para este acto por D. Álvaro Casas Avilés, Secretario General de la misma.

Las partes, en la representación que ostentan, se reconocen la mutua capacidad legal para 
contratar y obligarse en los términos del presente documento y,

MANIFIESTAN

I

La Constitución Española de 1978 consagró en su artículo 27.10 la autonomía de las Universi-
dades y garantizó, con ésta, las libertades de cátedra, de estudio y de investigación, así como 
la autonomía de gestión y administración de sus propios recursos.
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Así mismo, la Constitución Española de 1978 establece en su artículo 141, que la provincia es 
una entidad local con personalidad jurídica propia, determinada por la agrupación de munici-
pios y división territorial para el cumplimiento de las actividades del Estado, encomendando 
el gobierno y la administración autónoma de las provincias a las Diputaciones.

El artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que son convenios los acuerdos con efectos jurídicos adoptados por las Administracio-
nes Públicas, los organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependien-
tes o las Universidades públicas entre sí o con sujetos de derecho privado para un fin común.

II

La Presidencia de la Junta de Extremadura, a través de la Dirección General de Administración 
Local, ejerce las funciones de ordenación, ejecución y control de las competencias que en ma-
teria de administración local estén atribuidas a esta Administración Autonómica, entre la que 
se encuentra el régimen jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación 
de carácter nacional en la normativa básica del Estado, Ley 7/1985 de 2 abril reguladora de 
las Bases de Régimen Local y Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local, así como la normativa autonómi-
ca de aplicación en esta materia, Decreto 162/2018, de 2 de octubre, sobre el procedimiento 
de selección y nombramientos con carácter interino para desempeñar puestos reservados a 
personal funcionario de la Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

III

Las Diputaciones Provinciales de Badajoz y Cáceres tienen como competencia propia, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 36 d) de la Ley de 2 de abril de 1985, de Bases de Régimen 
Local, modificada por la Ley 27/2013 de 27 de diciembre de Racionalización y Sostenibilidad 
de la Administración Local, la cooperación en el fomento del desarrollo económico y social y 
en la planificación en el territorio provincial, de acuerdo con las competencias de las demás 
Administraciones Públicas en este ámbito, por lo que integra estos másteres en su ámbito de 
formación provincial.

Asimismo, en relación al sistema de fuentes autonómico, el artículo 22 de la Ley 3/2019, de 
22 de enero, de Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura, atribuye a las Dipu-
taciones provinciales las competencias de asistencia técnica de información, asesoramiento, 
realización de estudios, elaboración de planes y disposiciones, formación y apoyo tecnológico, 
entre otras, en las siguientes materias: urbanismo; contratación pública: potestad normati-
va municipal; políticas y gestión de recursos humanos, formación y selección de personal; 
transparencia y acceso a la información pública; participación ciudadana en las entidades lo-
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cales; administración electrónica y simplificación de procedimientos y trámites: actividades; 
innovación organizativa; formación de políticos locales y directivos públicos: hacienda local y 
recaudación.

IV

La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario en su artículo 3 define las 
dimensiones de la autonomía universitaria, incluyendo en el apartado 2, letra h) la expedición 
de los títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional y de sus diplomas y 
títulos propios. Al mismo tiempo, esta ley reconoce que las universidades ocupan un papel 
central en el desarrollo cultural, económico y social de un país y que es necesario reforzar su 
capacidad de liderazgo, así como dotarlas de la mayor flexibilidad para afrontar estrategias 
que les permitan desarrollar planes específicos que respondan al dinamismo de la sociedad, 
a los requerimientos científicos y profesionales del momento y a las necesidades y retos que 
plantea el desarrollo económico y social de la Comunidad Autónoma. Todo ello, tratando de 
utilizar al máximo las posibilidades que permite la nueva legislación universitaria de realizar 
una oferta flexible y cambiante según las circunstancias coyunturales de la universidad y de 
la sociedad.

En ese marco, los estudios de Posgrado se presentan como la gran oportunidad de las univer-
sidades para responder a esos retos.

V

En el R.D. (Real Decreto) 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se estable la organiza-
ción de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, 
que regula los estudios de máster, reconoce que a través de ellos, las universidades, en el 
ámbito de su autonomía, pueden definir y desarrollar sus estrategias y la organización de 
la formación especializada e investigadora, con flexibilidad y con posibilidad de establecer 
convenios de colaboración con otras Instituciones u organismos, públicos o privados, para la 
financiación de las actividades formativas del Posgrado. Al mismo tiempo, se contempla la 
posibilidad de que profesionales o investigadores que no sean profesores universitarios pue-
dan impartir docencia en el máster bajo la supervisión de uno o varios profesores del máster.

VI

Se detecta en la Comunidad Autónoma una necesidad de especialización posgrado de aquellos 
alumnos que tengan la vocación de dedicarse a la gestión local en Ayuntamientos y Diputacio-
nes de la Comunidad Extremeña. La formación y especialización de los alumnos en cualquier 
grado o título universitario, que presentan la titulación requerida para el desempeño del tra-
bajo en la Administración Local, se antoja como una oportunidad única para la consolidación 
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de jóvenes en nuestro territorio que, palíe la pérdida de población en tantos municipios de 
nuestro territorio.

Las partes firmantes del presente Convenio cuentan con profesionales de reconocido prestigio 
en las distintas materias formativas que se imparten en estos másteres, aportando tanto co-
nocimientos especializados en el ámbito administrativo como experiencia en el desempeño de 
puestos de responsabilidad en la Administración Local, cuya puesta en común constituye un 
valor añadido que conlleva la impartición de estos másteres con un alto nivel de cualificación 
que justifican su celebración, sin perjuicio de la posibilidad de contar con profesionales de 
recocido prestigio del sector privado.

Que los másteres cuya celebración se pretende, se consideran una fórmula adecuada de co-
laboración entre la Universidad de Extremadura, la Junta de Extremadura y las Diputaciones 
Provinciales de Badajoz y Cáceres, puesto que en los mismos se aúnan esfuerzos que coad-
yuvan en la mejora de la calidad de la formación a prestar en diferentes materias de ámbito 
local, para desarrollar las competencias en materia de formación de futuros profesionales que 
trabajen o se relacionen con las Administraciones Locales de la Provincia, lo que redundará en 
una mayor eficacia y eficiencia en la gestión administrativa. 

Las partes conveniantes han valorado la oportunidad y conveniencia de formalizar el corres-
pondiente convenio. Estando convencidas de la mejoría en la eficiencia de la gestión pública 
y poniendo en común medios materiales y humanos para la consecución de los objetivos 
compartidos. Con este amplio sentido de colaboración y reconociéndose las partes con plena 
capacidad para la realización de lo acordado, se acuerdan las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto del presente convenio es instrumentar la colaboración entre las partes firmantes del 
mismo en orden a fomentar la organización y desarrollo conjunto de la II edición del Máster 
“Gestión Pública en las Administraciones Locales del Siglo XXI” (organizado por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, Badajoz); y de la I edición del Máster “Formación per-
manente en gestión y administración local” (organizado por la Facultad de Derecho, Cáceres); 
los cuales se desarrollarán durante el curso académico 2023 – 2024 cuya finalidad es que los 
alumnos adquieran o perfeccionen sus conocimientos en el régimen jurídico y/o financiero de 
Administración Local, así como en distintas materias derivadas que abarcan la organización, 
funcionamiento, gestión, tramitación y resolución de todo tipo de expedientes municipales.
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Segunda. Características de los Másteres Universitarios:

El objetivo general de los Másteres es capacitar a los alumnos en la gestión y el conocimiento 
de la organización y funcionamiento de las Administraciones Públicas Locales, revisando las 
áreas temáticas más relevantes y analizando en profundidad, su normativa, pautas de fun-
cionamiento, a partir de un enfoque teórico-práctico, incidiendo en el aprovechamiento de re-
cursos, la digitalización, la dinamización de proyectos y la generación de empleo en las zonas 
rurales, siendo el resultado de la actividad que se proyecta en este Convenio, de titularidad 
conjunta de la Universidad de Extremadura y de las entidades firmantes.

Tercera. Obligaciones y compromisos económicos de las partes.

Las aportaciones financieras cumplirán la legislación presupuestaria y serán financieramente 
sostenibles no pudiendo, en ningún caso ser superiores a los gastos derivados de la ejecución 
del convenio.

1.  Obligaciones de la Universidad de Extremadura: 

 a)  La realización de las actividades formativas señaladas en la Cláusula Primera de este 
documento. 

      La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Extremadura 
será el órgano responsable del desarrollo del Máster Universitario “Gestión Pública de 
las Administraciones Públicas Locales del Siglo XXI”, y asumirá por ello, las funciones 
establecidas en la normativa de la UEx de estudios oficiales de Posgrado. 

      La Facultad de Derecho de la Universidad de Extremadura será el órgano responsable 
del desarrollo del Máster Universitario “Formación permanente en gestión y administra-
ción local”, y asumirá por ello, las funciones establecidas en la normativa de la UEx de 
estudios oficiales de Posgrado. 

 b)  Justificar ante las distintas entidades firmantes el cumplimiento de los requisitos y con-
diciones que se establecen en este Convenio, así como, la realización de la actividad. 

 c) Justificar en plazo y modo la aplicación de los fondos.

 d)  Se compromete a informar en todo momento a las entidades firmantes del presente 
Convenio sobre el desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio de Cola-
boración, facilitando durante la vigencia del mismo el seguimiento de las actuaciones 
realizadas.



NÚMERO 122 
Martes 27 de junio de 2023

40133

 e)  Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que corresponden a 
las entidades firmantes y en el artículo 214 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales.

 f)  La Universidad de Extremadura será la Institución encargada de expedir el Título Oficial 
que corresponda a aquellos estudiantes que hayan cursado cualquiera de los Másteres 
objeto de este convenio.

 g)  La Gestión de preinscripciones, selección del alumnado, matrículas, nombramiento del 
profesorado necesario y su remuneración, gestión económica y administrativa, aporta-
ción de aulas, materiales didácticos, docencia virtual, así como el resto de extremos que 
resulten pertinentes para la realización efectiva de la actividad formativa. Asimismo, 
correrán a su cuenta de los gastos derivados de los distintos suministros, de la limpieza, 
de la utilización de las aulas, de la plataforma virtual, la gestión administrativa o de los 
bedeles, entre otros.

 h)  Adoptar las medidas de difusión y publicidad de los Másteres en todos los medios y re-
des posibles que aseguren el mayor conocimiento posible de la oferta formativa.

2. Obligaciones de la Junta de Extremadura:

     La constitución de una lista de espera con el alumnado que obtenga un aprovechamiento 
óptimo de alguno de los másteres, objeto de este convenio, para la provisión temporal me-
diante nombramientos interinos de puestos reservados a personal funcionario de la escala 
de Administración Local con Habilitación de carácter nacional en entidades locales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en los términos y condiciones que se establezca en 
la normativa de aplicación. 

3. Obligaciones de la Diputación de Badajoz:

 a)  Aportar la cantidad de 41.000,00 euros, en concepto de colaboración con la organiza-
ción, coordinación y desarrollo de la II edición del Máster “Gestión Pública en las Admi-
nistraciones Locales del Siglo XXI”, la cual se imputará a la aplicación presupuestaria 
140/32600/48000/0400, del Presupuesto de la Corporación para el año 2023. 

      La referida cantidad se abonará a la Universidad de Extremadura para destinarla a los 
fines referenciados, a partir de la entrada en vigor del presente Convenio y en la cuenta 
bancaria que, a efecto, se designe por la Universidad.

 b)  La colaboración activa en el diseño del Máster, en la dirección académica, así como, en 
la fijación de estrategia formativa.
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 c)  El asesoramiento, cuando se le requiera del personal especializado de la Diputación, por 
materias.

 d)  La facilitación, también a solicitud, de modelos y tipología de expedientes para el mejor 
desarrollo y análisis práctico de los contenidos de los másteres.

4. Obligaciones de la Diputación de Cáceres:

 a)  Aportar tanto las aulas precisas (en el C.E.I. “Charo Cordero”), como la cantidad de 
125.000,00 euros, en concepto de colaboración con la organización, coordinación y de-
sarrollo de la I edición del Máster “Formación permanente en gestión y administración 
local”, la cual se imputará a la aplicación presupuestaria 2023.02.4620.45201, del Pre-
supuesto de la Corporación para el año 2023.

      Sin perjuicio de lo anterior, la referida cantidad se abonará a la “Fundación Universidad-
Sociedad de la UEX”, derivando únicamente compromisos económicos para la Diputa-
ción de Cáceres tras la firma de un segundo convenio, que se suscribirá entre la referida 
fundación de la UEX y la Diputación de Cáceres, para destinarlos a los fines referencia-
dos, en la cuenta bancaria que, a tal efecto, se designe por la misma. 

 b)  La colaboración activa en el diseño del Máster, en la dirección académica, así como, en 
la fijación de estrategia formativa.

 c)  El asesoramiento, cuando se le requiera del personal especializado de la Diputación, por 
materias.

 d)  La facilitación, también a solicitud, de modelos y tipología de expedientes para el mejor 
desarrollo y análisis práctico de los contenidos del máster.

Cuarta. Justificación de la aplicación de los fondos.

La Universidad de Extremadura estará obligada a justificar antes del 28 de febrero de 2025 
la aplicación de los fondos aportados por las Diputaciones Provinciales de Cáceres y Badajoz 
a la financiación de los respectivos másteres, que estarán relacionados indubitadamente con 
el objeto de la colaboración. 

Se entenderán aplicados los fondos cuando se justifiquen los pagos efectivamente realizados 
en la fecha de la presentación de la justificación.

La Universidad de Extremadura justificará de forma fehaciente el destino de las cantidades 
recibidas mediante la aportación de la siguiente documentación:
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 a)  Memoria de actuación justificativa, firmada por el órgano académico competente, que 
permita la completa evaluación de las actividades realizadas y de los resultados obteni-
dos. En todo caso, ésta deberá detallar, las materias impartidas según áreas de conoci-
miento o bloques temáticos, especificando el profesorado encargado de su impartición 
y el número de horas impartidas.

 b) Presentar una liquidación del Convenio individualizada para cada uno de los másteres

  —  Una relación clasificada de los gastos realizados, firmada por quien ostente las fun-
ciones de contabilidad y tesorería en la Facultad de Ciencias Económicas y Empre-
sariales de la Universidad de Extremadura, en el que se incluyan la totalidad de los 
gastos ocasionados en la actividad, con especificación de las facturas, número e im-
porte incluyendo todo lo relacionado con la actividad docente, y en su caso, despla-
zamientos y dietas, con indicación del acreedor y del documento, su importe, fecha 
de emisión y fecha de pago.

      Deberán cumplir las obligaciones de facturación contenidas en el Real Decreto 
1619/2012 de 30 de noviembre o en caso de personal docente, la designación o 
nombramiento por la autoridad competente que prevé la Ley de Contratos del Sector 
Público. 

  —  Memoria valorada de la aportación financiera.

  —  Relación de ingresos derivados de las matrículas.

      Si de la liquidación resultara que el importe ejecutado fuera inferior a los fondos que 
la misma hubiera recibido se deberá reintegrar el exceso.

 c) Fotografías de la publicidad realizada en distintos documentos y medios.

 d)  Certificado en el que conste haber registrado en la contabilidad de la Universidad de 
Extremadura el ingreso de la cantidad percibida con indicación expresa del asiento con-
table practicado, la fecha y el importe.

Quinta. Régimen de modificación del Convenio.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la firma del presente Convenio y, en 
todo caso, la obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, otorgados 
por otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales aplicadas 
específicamente a los mismos fines previstos en el citado Convenio de Colaboración, podrá 
dar lugar, de común acuerdo, a la modificación de las cláusulas del mismo.
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De cualquier forma, la modificación requerirá una propuesta motivada de la comisión de con-
trol, unanimidad de los firmantes, y si procede ajuste de las aportaciones financieras.

Sexta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control del convenio.

Con el fin de asegurar un adecuado control y seguimiento del objeto, actuaciones, contenido 
y ejecución del presente Convenio, se crea una Comisión de Control, a quien corresponderá 
la interpretación y coordinación de las obligaciones y derechos derivados de la suscripción del 
mismo. 

Esta comisión estará compuesta por dos representantes de cada una de las Instituciones fir-
mantes, cuyo nombramiento se realizará por los respectivos órganos competentes.

Cada Facultad, junto con la Diputación correspondiente (Ciencias Económicas y Empresa-
riales, para Badajoz y Derecho, para Cáceres), será la encargada de conocer de las cuestio-
nes relativas al desarrollo y seguimiento del mismo, tales como fijar el número de alumnos 
(máximos o mínimos), bloques, valoración del alumnado evaluando su grado de satisfacción, 
garantizando su calidad y promoviendo las líneas de política común, así como aquellas actua-
ciones de coordinación que se consideren necesarias.

Séptima. Vigencia.

El presente Convenio se perfeccionará con la suscripción de las partes y entrará en vigor una 
vez se aprueben los másteres por el Consejo de Gobierno de la UEX, extendiéndose su vigen-
cia hasta la finalización de la II edición del Máster “Gestión Pública en las Administraciones 
Locales del siglo XXI”, y la I edición del Máster “Formación permanente en gestión y adminis-
tración local”, no pudiendo tener en ningún caso, una duración superior a cuatro años.

En cualquier caso, antes de la finalización del plazo, podrá tramitarse una prórroga de hasta 
máximo otros cuatro adicionales.

Octava. Régimen Jurídico del Convenio.

El presente Convenio de Colaboración tiene carácter administrativo y se regirá por lo estable-
cido en las cláusulas del mismo o en su defecto, por lo establecido por la normativa general.

La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y ejecución 
del presente convenio deberán solventarse de mutuo acuerdo entre las partes, a través de la 
Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula quinta.

Si no pudiera alcanzarse dicho acuerdo, las posibles controversias deberán ser resueltas, tal y 
como se dispone en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
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Novena. Colaboración.

La Universidad de Extremadura, la Junta de Extremadura, la Diputación de Cáceres y la Dipu-
tación de Badajoz actuarán y se relacionarán en todo momento de acuerdo con los principios 
de buena fe y de confianza legítima.

Décima. Publicidad.

La Universidad de Extremadura deberá incluir a efectos publicitarios, los logos de la Junta de 
Extremadura y de las Diputaciones Provinciales de Cáceres y Badajoz con la indicación de que 
estas actuaciones se encuentran financiadas por las Diputaciones Provinciales de Cáceres y 
Badajoz, en todos los documentos y publicidad relacionados con los másteres, como pueden 
ser en las matrículas, trípticos, carteles, web y el material formativo a entregar, así como la 
publicidad en sedes académicas y redes sociales.

Décimo primera. Cumplimiento y causas de resolución del Convenio.

Este convenio se extinguirá por cualquiera de las siguientes causas:

 —  El mutuo acuerdo de las partes signatarias.

 — La expiración del plazo de duración inicial o de la prórroga.

 — Cualquier otra causa que le sea de aplicación, de acuerdo con la legislación vigente.

 — Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.

Decimosegunda. Finalización de los estudios en caso de extinción del convenio:

Extinguido el convenio, se ha de asegurar a los estudiantes que se hallen cursando los estu-
dios de estos Másteres la posibilidad de finalizarlos.

Decimotercera. Consecuencias en caso de incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos adquiridos y criterios para determinar los posibles reintegros.

A efectos de la graduación de los incumplimientos de las condiciones impuestas y sus efectos 
se establecen los siguientes criterios:

 a)  En el supuesto de incumplimiento del deber de justificar la aplicación de los fondos, se 
seguirán los siguientes criterios para determinar la indemnización:

  •  No justificación total o parcial, con/sin solicitud de prórroga y tras requerimiento 
administrativo: Reintegro importe total o parcial, según proceda, por la cuantía del 
importe no justificado.
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  •  Justificación completa fuera del plazo inicial y del requerimiento administrativo: No se 
inicia procedimiento de reintegro.

  • Justificación defectuosa, tras requerimiento de subsanación:

   –  No comunicación de otros ingresos o subvenciones: si se deduce sobre coste, de-
volución del exceso de la cantidad aportada por los distintos agentes.

 b)  En el supuesto de incumplimiento de otras obligaciones, se aplicarán los siguientes cri-
terios para determinar la indemnización cumplimiento de otras obligaciones:

  • No realizar las actividades (los Másteres). Reintegro total.

  •  No cumplir con la obligación de publicidad y difusión de la colaboración u omisión de 
la imagen corporativa, documentación gráfica o análoga: 5% del importe aportado 
por Diputación.

Disposición Adicional.

Este convenio tendrá vigencia sólo en el caso de que los másteres sean aprobados por el 
Consejo de Gobierno de la UEx.”

Y en prueba de conformidad se firma el presente convenio a 25 de mayo de 2023.

En nombre y representación de la Junta 
de Extremadura el Sr. D. Fernando Blanco 
Fernández, en su condición de Secretario 

General de la Presidencia.

En nombre y representación de la Universidad 
de Extremadura el Excmo. Sr. Pedro María 

Fernández Salguero, en su condición de Rector 
Mgfco.

En nombre y representación de la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres el Excmo. Sr. 
D. Carlos Carlos Rodríguez en su condición de 

presidente de la Diputación.

En nombre y representación de la Excma. 
Diputación Provincial de Badajoz el Excmo. 
Sr. D. Miguel Ángel Gallardo Miranda en su 
condición de Presidente de la Diputación.
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ANEXO CORRESPONSABILIDAD

EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

1.  Corresponsabilidad.

     Las partes firmantes se hacen corresponsables de los datos de carácter personal de los 
discentes, profesores y tutores que vayan a intervenir en las prácticas de formación de los 
discentes y se comprometen a tratarlos en los términos establecidos en el artículo 26, del 
Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril (en adelante, RGPD) y el artículo 29 de la Ley 
Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales (en adelante, LOPDGDD) con la finalidad exclusiva de cumplimiento de 
este Convenio.

     Las comunicaciones internas de tales datos personales que deban hacerse entre las partes 
corresponsables serán las precisas para llevar adelante la gestión, desarrollo y ejecución 
del Convenio objeto del mismo.

     Adicionalmente, los datos de las personas de contacto y de los firmantes de este Convenio 
serán también tratados por cada una de las Partes a los solos efectos de relación entre ellas 
a lo largo de la vigencia del Convenio.

2.  Tratamiento y Comunicación de datos.

     En lo que respecta al tratamiento derivado de este Convenio, las partes se comprometen 
a no comunicar los datos personales a ninguna otra entidad ni a utilizarlos para ningún 
otro fin que no sea la gestión del Convenio y la ejecución de su objeto, salvo las que sean 
precisas para el cumplimiento de obligaciones legales y académicas.

3.  Periodo de conservación de los datos.

     Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la 
que son tratados y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar 
de dicha finalidad y del tratamiento de los mismos. Una vez finalizadas las prácticas por 
parte del estudiante, la empresa procederá a destruir todos los datos del mismo.

4.  Derechos de los interesados.

     Siendo los interesados, discentes de la Universidad de Extremadura, podrán ejercer los 
correspondientes derechos asociados a la protección de datos personales que tengan re-
lación con el objeto de este Convenio, mediante escrito acompañado de copia de su DNI o 
documento de identificación personal, dirigida al Decano/Director de su Centro.
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5.  Seguridad.

     Ambas partes firmantes se comprometen a adoptar las medidas técnicas y organizativas 
encaminadas a garantizar la seguridad de todos los datos personales involucrados en este 
convenio.

     En caso de violación de la seguridad de los datos personales, el corresponsable afectado 
trasladará de inmediato la comunicación a la otra parte y, en su caso, a la Agencia Española 
de Protección de Datos y al propio interesado conforme a lo dispuesto en los artículos 33 
y 34 RGPD.
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RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Rubén Manteca Rodríguez, para el ciclo formativo de 
Grado Superior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal del Centro de 
Formación del Medio Rural de Don Benito. (2023062340)

Habiéndose firmado el día 26 de mayo de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Rubén Manteca Rodríguez, para el ciclo formativo de Grado Superior 
en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal del Centro de Formación del Medio Rural de 
Don Benito, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 12 de junio de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y RUBÉN MANTECA RODRÍGUEZ, 

PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN GANADERÍA Y 
ASISTENCIA EN SANIDAD ANIMAL DEL CENTRO DE FORMACIÓN DEL 

MEDIO RURAL DE DON BENITO

Mérida, 26 de mayo de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Rubén Manteca Rodríguez, con CIF ***4377** y domicilio en c/ Mar-
quesa de Pinares, 28, código postal 06800 Mérida, Badajoz, con teléfono de contacto _____, 
correo electrónico ________ y Don Rubén Manteca Rodríguez, como representante de la 
misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal (AGA3-4), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Rubén Manteca Rodríguez.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el Centro de Forma-
ción del Medio Rural de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal (AGA3-4), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de  
Rubén Manteca Rodríguez,

D. RUBÉN MANTECA RODRÍGUEZ
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RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Francisco José González Tejeda para el ciclo formativo 
de Grado Medio en Farmacia y Parafarmacia del IES José Manzano de Don 
Benito. (2023062341)

Habiéndose firmado el día 26 de mayo de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y Francisco José González Tejeda para el ciclo formativo de Grado Medio en 
Farmacia y Parafarmacia del IES José Manzano de Don Benito, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 12 de junio de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021,

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y FRANCISCO JOSÉ GONZÁLEZ 
TEJEDA PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN FARMACIA Y 

PARAFARMACIA DEL IES JOSÉ MANZANO DE DON BENITO.

Mérida, 26 de mayo de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Francisco José González Tejeda, con CIF ***6983** y domicilio en C/ 
Santiago, 9, código postal 06700 Villanueva de la Serena, Badajoz, con teléfono de contacto 
_______, correo electrónico _______________ y Don Francisco José González Tejeda, como 
representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Farmacia y parafarmacia (SAN2-2), desarrollarán las actividades formativas programadas 
en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las ne-
cesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Francisco José González Tejeda.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES José Manzano 
de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto 
con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si 
una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Farmacia y parafarmacia (SAN2-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □ Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □ De desarrollo.

   □ Tipo test.

 □ Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □ Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □ Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □ Por la Administración educativa, en la cuantía de ......... euros/mes.

 □ Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ............. euros/mes. 

 □ Otras entidades (especificar): en la cuantía de ............ euros/mes.

 □ No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio de 
colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □ No.

 □ Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre de 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Francisco 
José González Tejeda

D. FRANCISCO JOSÉ GONZÁLEZ 
TEJEDA
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RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Rafael Jiménez Molina, para el ciclo formativo de 
Grado Superior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal del Centro de 
Formación del Medio Rural de Don Benito. (2023062342)

Habiéndose firmado el día 26 de mayo de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y Rafael Jiménez Molina, para el ciclo formativo de Grado Superior en Gana-
dería y Asistencia en Sanidad Animal del Centro de Formación del Medio Rural de Don Benito, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 12 de junio de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021,  

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y RAFAEL JIMÉNEZ MOLINA, PARA EL 
CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN GANADERÍA Y ASISTENCIA EN 
SANIDAD ANIMAL DEL CENTRO DE FORMACIÓN DEL MEDIO RURAL DE DON 

BENITO.

Mérida, 26 de mayo de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Rafael Jiménez Molina, con CIF ***7709** y domicilio en C/Pablo Picas-
so n.º14 3º, código postal 10100 Miajadas, Cáceres, con teléfono de contacto __________, 
correo electrónico ___________________ y Don Rafael Jiménez Molina, como representante 
de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 



NÚMERO 122 
Martes 27 de junio de 2023

40159

profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal (AGA3-4), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Rafael Jiménez Molina.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el Centro de Forma-
ción del Medio Rural de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal (AGA3-4), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ...... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de .......... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ......... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Rafael 
Jiménez Molina

D. RAFAEL JIMÉNEZ MOLINA
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2022, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto de 
cebadero de terneros, en el término municipal de La Cumbre, cuyo promotor 
es Juan Alfonso Ortiz Lucas. Expte.: IA20/0134. (2023062485)

El proyecto de cebadero de terneros pertenece al grupo 1. “Silvicultura, agricultura, ganade-
ría y acuicultura” epígrafe d) del anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En dicha normativa se establece la 
obligación de formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución 
administrativa que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de las obras, ins-
talaciones o actividades comprendidas en el citado anexo.

Es órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad (en adelante, DGS) de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) 
del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación prac-
ticada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA), el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como informa-
ción complementaria aportada por el promotor.

A) Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

 A.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

  El promotor del proyecto de “Cebadero de terneros” es Juan Alfonso Ortiz Lucas con NI-
Fxxxxxxx-D y domicilio social en La Cumbre (Cáceres).

  Actúa como órgano sustantivo la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

 A.2. Localización y descripción del proyecto.

  Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la presen-
te declaración de impacto ambiental, son las siguientes:
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  El proyecto consiste en la legalización y reforma de un cebadero de terneros con una ca-
pacidad de 1.400 terneros.

  El cebadero contará con las siguientes instalaciones: diez naves de cebo existentes de 
627, 439, 213, 393, 133, 225, 148, 137, 933 y 330 m2 de superficie unitaria con suelo 
de hormigón y sistema de recogida de aguas de limpieza, balsa para lixiviados y aguas 
de limpieza de las naves y patios de 583 m3, estercolero, vestuario, lazareto de 124 m2, 
dos almacenes de 134 y 220 m2, seis patios de 241, 238, 390, 412, 3.497 y 481 m2, zona 
de almacenamiento de cadáveres, pediluvios, vado sanitario, depósitos de agua, silos de 
alimentación y cerramiento. 

  El cebadero se localiza en la parcela 3 del polígono 7, del término municipal de La Cumbre 
(Cáceres), con una cabida de unas 126 hectáreas.

B)  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas. 

 B.1. Trámite de información pública.

  Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibi-
lidad (DGS), como órgano ambiental, sometió al trámite de información pública al estudio 
de impacto ambiental, por plazo común de 30 días, mediante Anuncio de 10 de febrero de 
2020 que se publicó en el DOE n.º 119, de 22 de junio, no habiéndose recibido alegaciones 
durante este trámite.
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 B.2. Trámite de consultas a las Administraciones públicas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGS, simultánea-
mente al trámite de información pública, consultó a las Administraciones Públicas afecta-
das. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una 
“X” aquellas Administraciones Públicas que han emitido informe en respuesta a dichas 
consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General de 
Sostenibilidad X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de La Cumbre -

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio -

Dirección General de Salud Pública -

 En el trámite de consultas, se han recibido los siguientes informes y alegaciones:

  •  Con fecha 25 de marzo de 2020 se emite informe por parte de la Dirección General 
de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, informando que en cuanto a las nuevas 
construcciones proyectadas, balsa, estercolero, saneamiento..., en las proximidades 
de la zona de actuación se localizan yacimientos arqueológicos de diversa cronología 
y elementos de interés etnográfico que indican una ocupación intensa de la zona du-
rante diferentes períodos históricos. En cuanto a las medidas correctoras de cara a la 
protección del patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera verse 
afectado, con carácter previo a la ejecución de las obras, propone que el proyecto de 
ejecución definitivo deberá incluir el informe con las medidas determinadas por Di-
rección General de Bibliotecas, Archivos y de Patrimonio Cultural elaboradas a partir 
de los resultados de una prospección arqueológica intensiva que será llevada a cabo 
sobre el área de explotación. Ésta será realizada por técnicos especializados en toda 
la zona de afección, así como áreas de servidumbres, zonas de paso para maquinaria, 
acopios y préstamos para localizar, delimitar y caracterizar los yacimientos arqueoló-
gicos, paleontológicos o elementos etnográficos que pudieran localizarse a tenor de 
estos trabajos. La finalidad de estas actuaciones previas será determinar con el mayor 
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rigor posible la afección del proyecto respecto a los elementos patrimoniales detecta-
dos. A la vista de lo anteriormente reseñado, se resuelve “informar favorablemente”, 
en cuanto a las obras de reforma, de cara a futuras tramitaciones del citado proyecto, 
condicionado al estricto cumplimiento de la medida indicada con anterioridad.

  •  Con fecha 23 de febrero de 2021 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la Dirección General Sostenibilidad emite informe en el que indica que 
el proyecto/actividad no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido 
en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable sobre los 
mismos o sus valores ambientales.

  •  Con fecha 8 de abril de 2021 se emite informe por parte de Confederación Hidrográ-
fica del Tajo exponiendo una serie de sugerencias que han sido tenidas en considera-
ción en el presente informe.

 Durante el procedimiento de consultas se solicitó informe del Agente del Medio Natural.

  Estos informes han sido considerados en el análisis técnico del expediente a la hora de 
formular la presente declaración de impacto ambiental y la contestación a los mismos debe 
entenderse implícita en las medidas preventivas, protectoras y correctoras a las que se 
sujetará la ejecución del proyecto y el desarrollo de la actividad. 

  Las consideraciones del promotor a estos informes se han integrado en el apartado C. 
“Resumen del análisis técnico del expediente” de esta declaración de impacto ambiental.

 B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad, además de a las Administraciones Públicas afectadas, también consultó y a 
las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el medio 
ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con 
una “X” aquellas que han emitido informe o formulado alegaciones a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Ecologistas en Acción Extremadura -

ADENEX -

SEO Bird/Life -

ADENA -

GREENPEACE -
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C) Resumen del análisis técnico del expediente.

     Con fecha 9 de agosto de 2021, la DGS comunica al promotor que en el periodo de in-
formación pública y consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas 
interesadas, se han recibido los siguientes informes, cuya copia se adjunta, para su cono-
cimiento y consideración en la redacción, en su caso, de la nueva versión del proyecto y 
en el estudio de impacto ambiental. Se adjuntan informes de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo, Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural y del Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas.

     Con fecha 30 de agosto de 202l (RUE 5262110060220210112343) el promotor presenta 
en la DGS la solicitud de inicio de evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto 
de cebadero de terneros y el resto de documentación en cumplimiento con el artículo 69 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

     Desde la DGS, una vez completado formalmente el expediente de impacto ambiental, se 
inicia el análisis técnico del mismo conforme al artículo 70 de la precitada ley. 

     En el análisis se determina que el promotor ha tenido debidamente en cuenta los informes 
y alegaciones recibidas. El promotor manifiesta su conformidad y se compromete a imple-
mentar cada una de las medidas propuestas.

     Revisado el documento técnico del proyecto y los informes emitidos, con toda la informa-
ción hasta aquí recabada se elabora la declaración de impacto ambiental.

 C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

  El promotor ha estudiado, además de la alternativa 0, tres alternativas de ubicación para el 
proyecto, que se describen y analizan a continuación, justificando la alternativa propuesta 
en base a diversos criterios, entre los que está el ambiental.

 Alternativas de emplazamiento.

 •  Alternativa cero (descartada): Implicaría la no realización de la legalización y adaptación 
del cebadero. Queda descartada por el promotor ya que el no acometer la citada legali-
zación y adaptación podría ocasionar el cierre de la instalación al carecer de los permisos 
necesarios, además de que la realización de las medidas correctoras de la adaptación 
proyectada permitiría un mejor funcionamiento de la instalación tanto desde el punto de 
vista operativo como medioambiental.

 •  La alternativa 1 que es objeto del proyecto consiste en la legalización y adaptación en 
la ubicación propuesta y en los términos definidos. El hecho de que las naves y demás 
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instalaciones son existentes nos obliga a que la ubicación sea la propuesta si bien la 
ubicación de otras instalaciones como balsa, estercolero...etc., se ha proyectado en este 
lugar con objeto de una mayor eficacia y operatividad. 

 •  La alternativa 2, consistiría en ejecutar las infraestructuras auxiliares de nueva ejecución 
en ubicación distinta dentro de la misma parcela. Esta circunstancia dificultaría que las 
mismas pudieran cumplir su objetivo y mermaría su eficacia y operatividad.

 •  La alternativa 3, consistiría en ejecutar las infraestructuras auxiliares de nueva ejecución 
en una parcela distinta. Esta circunstancia dificultaría que las mismas pudieran cumplir 
su objetivo y mermaría su eficacia y operatividad, además de suponer un gasto añadido 
por la compra de nuevos terrenos. Por otro lado podría llegar a ser totalmente inviable, 
ya que no sería autorizable, si la nueva parcela no fuera contigua a la existente.

     Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la instalación de la explotación porci-
na es la alternativa 1 al ser la más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel de usos 
del suelo y de propiedad, sin sobreafecciones ambientales significativas por la ejecución de 
la explotación proyectada.

 C.2. Impactos más significativos de la alternativa elegida.

  A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

 — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   La parcela donde se pretenden ubicar las instalaciones no se encuentra incluida en es-
pacio de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
Sostenibilidad informa que el proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún 
espacio incluido en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable 
sobre los mismos o sus valores ambientales.

 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   La parcela donde se pretende instalar el cebadero de terneros es atravesada por la ca-
ñada del Aleznal. En cuanto a las aguas subterráneas, la explotación se asienta sobre 
la masa de agua subterránea “Talavera - MSBT030.015”.

   La actividad solicitada no es susceptible de afectar al sistema hidrológico y calidad de 
las aguas si se tienen consideración las medidas correctoras propuestas.
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 — Geología y suelo.

   Geológicamente la Hoja se sitúa en el Macizo Ibérico y concretamente en las inmedia-
ciones del borde Sur de la Zona Centroibérica. Las rocas sedimentarias del mapa son de 
composición pizarroso-grauváquica y están intruidas principalmente por los batolitos de 
Trujillo y Plasenzuela, así como por numerosos stocks de rocas cuarzodioríticas, o bien 
granodioríticas, que dan a la mitad Este de la Hoja una extensa aureola de contacto.

   El grupo de suelos más representativo en el término municipal, en función de la Taxo-
nomía edafológica de USDA-NRCS, es Xerochrept que son suelos profundos (100-150 
cm). Presentan un bajo contenido en materia orgánica, su pH es ligeramente ácido y la 
textura es franco-arenosa.

  Con las pertinentes medidas correctoras los efectos sobre el suelo no serán significativos.

 — Fauna.

  No existen valores naturales presentes en la zona de actuación.

  La actividad solicitada no es susceptible de afectar a la fauna.

 — Flora, vegetación y hábitats. 

  No existen valores naturales presentes en la zona de actuación.

    No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre, flora, vegetación o 
valores ambientales si se tienen en consideración las medidas correctoras propuestas.

 — Paisaje.

  La instalación se sitúa en una parcela relativamente llana, con pendientes medias de 4 %.

   El paisaje circundante a la zona de la explotación es un paisaje agropecuario con pre-
valencia de explotaciones ganaderas y pastos.

   Se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido a que el proyecto se loca-
liza en una zona de carácter agropecuario de similares características. No obstante, el 
proyecto contempla la aplicación de medidas de integración paisajísticas.

 — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por 
la emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se ge-
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nerará ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria y 
movimientos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para este tipo 
de obras disminuyen el impacto causado. En la fase de funcionamiento el impacto sobre 
la calidad del aire, lo mismo que el ruido y la contaminación lumínica, y se limita al mo-
vimiento de vehículos en operaciones de suministro de mercaderías, carga y descarga 
de animales, retirada de residuos y operaciones de mantenimiento y trabajo diario, así 
como con los contaminantes emitidos por los animales.

   Los contaminantes emitidos a la atmósfera derivados de los animales presentes en la 
explotación serán principalmente N2O (almacenamiento exterior de estiércol), NH3 (vo-
latilización en estabulamiento y almacenamiento exterior) y CH4 (volatilización en esta-
bulamiento y almacenamiento exterior). Todas las emisiones provienen de focos difusos 
y dada la enorme dificultad para el control de los valores límite de emisión de las mismas 
se sustituirán por la aplicación de una serie de medidas presentes en la resolución.

   No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, 
ruido y contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.

 — Patrimonio arqueológico y dominio público.

   En las proximidades de la zona de actuación se localizan yacimientos arqueológicos de 
diversa cronología y elementos de interés etnográfico que indican una ocupación inten-
sa de la zona durante diferentes períodos históricos.

  En el área de estudio no discurren vías pecuarias ni caminos públicos.

   No se prevé ninguna afección a monte de utilidad pública. En el entorno cercano de la 
explotación no existen montes de utilidad pública.

   No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre el patrimonio arqueoló-
gico y dominio público siempre y cuando se adopten las medidas correctoras propuestas.

 — Consumo de recursos y cambio climático

   Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, y 
el consumo de cereales y agua por parte de los animales.

   La actividad ganadera también podría tener efectos sobre el cambio climático derivados 
de las emisiones gases producidas durante el estabulamiento de los animales y almace-
namiento exterior de sus deyecciones principalmente. Para ello se proponen una serie 
de medidas presentes en esta resolución.
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   No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y 
cuando se adopten las medidas propuestas para ello.

 — Medio socioeconómico.

   El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad eco-
nómica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en Extrema-
dura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá beneficiada 
por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, Impuesto sobre 
la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras). La po-
blación se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la economía, lo que 
contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta media.

 — Sinergias.

  No se presentan sinergias en la documentación aportada.

 — Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

   El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el documento ambiental, 
de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modi-
fica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, conforme a las premisas 
y directrices de la Instrucción 2/2020, dictada por la Dirección General de Sostenibilidad, 
sobre el análisis de la vulnerabilidad de los proyectos sometidos a evaluación de impacto 
ambiental ante accidentes graves o catástrofes, sobre el riesgo de que se produzcan di-
chos accidentes o catástrofes y sobre los probables efectos adversos significativos sobre el 
medio ambiente en caso de ocurrencia de los mismos. El promotor manifiesta en el mismo 
que no existen riesgos de vulnerabilidad ante accidentes graves o catástrofes.

   En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación 
de impacto ambiental se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista 
ambiental siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras 
y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la 
documentación ambiental presentada por el promotor, siempre que no entren en con-
tradicción con las anteriores.

D)  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

  El promotor deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por 
las administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la do-



NÚMERO 122 
Martes 27 de junio de 2023

40174

cumentación obrante en el expediente, además se cumplirán las medidas que se expresan 
a continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en 
que pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la 
presente declaración.

 D.1. Condiciones de carácter general.

 1.  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

 2.  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la 
zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

 3.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 4.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 5.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

 6.  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la prevención de los incendios fo-
restales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así 
como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Plan de lucha contra 
incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), y modi-
ficaciones posteriores.

 7.  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa pre-
via. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de expedien-
tes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el procedimiento 
normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones que en aquel 
se indican.

 8.  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de alguna 
especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de 
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Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por 
el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del 
Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Espa-
ñol de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección General 
de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de la zona que darán las indicaciones 
oportunas.

 9.  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Ur-
banística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento de 
La Cumbre y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas mate-
rias.

 10.  Se deberá informar del contenido de esta declaración de impacto ambiental a todos los 
operarios que vayan a realizar las diferentes actividades. Asimismo, se dispondrá de 
una copia de la presente resolución en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 11.  Tal y como se establece en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en el 
caso de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, deberá 
procederse por parte del promotor, a la designación de un coordinador ambiental, que 
ejercerá las funciones que se detallan en el artículo 2 de la precitada disposición, du-
rante la fase de ejecución y funcionamiento del proyecto.

 D.2. Medidas en fase de construcción.

 1. Se notificará a la DGS el inicio de las obras con una antelación mínima de un mes.

 2.  Se realizará antes de la ejecución de los desbroces una inspección de campo para la lo-
calización de nidos o lugares de concentración de animales que pudieran ser eliminados 
de forma directa. 

 3.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

 4.  Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, situando las 
zonas de acopios temporales, parque de maquinaria e instalaciones auxiliares, áreas de 
trabajo, zonas de préstamo, vertederos, etc.

 5.  Se evitará todo tipo de movimientos de tierras no contemplados en esta evaluación. La 
tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se almacenará 
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formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas necesarias 
para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de restauración 
posteriores.

 6.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas e 
infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así como 
evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán quedar, 
bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, etc., debiendo 
proceder a depositarlo según la legislación correspondiente. La totalidad de las infraes-
tructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

 7.  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos. 

 8.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos accidenta-
les al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria 
de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y 
tratamiento por gestor autorizado.

 9.  Las cubiertas exteriores de las instalaciones deberán presentar materiales que atenúen 
su impacto visual, con colores mate y no brillante. Los acabados de las construcciones 
deberán ser de tonos que se integren lo mejor posible en el entorno, utilizando tonos 
tostados u ocres, en lugar de blanco, para los exteriores. Las tolvas de alimentación y 
depósitos de agua deberán ser del mismo color que las cubiertas de las instalaciones.

 10.  En la construcción de las instalaciones se pondrá especial atención en la retirada de 
cualquier material no biodegradable, contaminante o perjudicial para la fauna que se 
obtenga a la hora de realizar los trabajos (plásticos, metales, etc.). Estos sobrantes 
deberán gestionarse por gestor autorizado.

 11.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 12.  Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecutadas 
antes de 6 meses desde la finalización de las obras. En relación con las plantaciones, 
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al estar sujetas a épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., se ejecutarán 
en el primer periodo de plantación una vez finalizadas las obras. Dichas plantaciones 
estarán sujetas al seguimiento de su viabilidad y por tanto a posibles reposiciones de 
marras posteriores (incluido en el Programa de vigilancia y seguimiento ambiental).

 13.  Se limitarán los trabajos en la explotación de forma que se realicen durante el horario 
diurno de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por ruidos.

 14.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legisla-
ción vigente.

 15.  La explotación dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacenamiento 
de los lixiviados y de las aguas de limpieza generadas en las instalaciones, lazareto 
y estercolero, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superfi-
ciales y subterráneas. Para ello, dispondrá de red de saneamiento mediante tuberías, 
y fosas con tratamiento impermeabilizante que garantice su estanqueidad. Las fosas 
deberán contar con capacidad suficiente para almacenar generada en la limpieza de las 
instalaciones. Las fosas de contarán con una cuneta o un talud perimetral que evite el 
acceso de aguas de escorrentía, y además, dispondrán de un cerramiento perimetral 
que impida el acceso de personas y animales. Para controlar su estanqueidad, se dis-
pondrán pozos testigos capaces de detectar roturas o mal funcionamiento del sistema 
de impermeabilización. Deberán contar con dispositivos que aumenten la rugosidad de 
la lámina de impermeabilización.

 16.  La explotación dispone de un estercolero, que deberán contar con tratamiento imper-
meabilizante que garantice su estanqueidad. La capacidad de almacenamiento será 
de, al menos, la producción de 15 días de estiércoles sólidos. El estercolero se deberá 
vaciar antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se comprobará 
que se encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. Contará con 
pendiente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a una fosa de purines. El 
estercolero se deberá cubrir mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta 
flexible (plástica), que impida el acceso de pluviales al cubeto.

 17.  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el 
mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la maquina-
ria o los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se ubicarán 
fuera del dominio público hidráulico.

 18.  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la co-
rrespondiente autorización de la Confederación Hidrográfica del Tajo que garantice el 
abastecimiento.
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 19.  Para realizar cualquier actuación que afecte al dominio público hidráulico o a su zona 
de policía o servidumbre, se deberán solicitar al organismo de cuenca las autorizacio-
nes que fueran necesarias.

 20.  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, 
el promotor tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta gestión de 
los mismos a los diferentes gestores autorizados.

 21.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Deberán habilitarse las 
correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su tipología, 
clasificación y compatibilidad.

 22.  Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material 
no biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos 
(embalajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma 
separada y gestionarse por gestor autorizado.

 23.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el 
régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción 
y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 24.  Los movimientos de tierras serán los descritos en el proyecto. Se evitará realizar estos 
trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. 
Si fuera necesario se realizarán aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro 
de erosión.

 25.  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera irre-
gular dando aspecto natural y utilizando un marco de plantación suficiente para cum-
plir su función de ocultación, Se deberán plantar de encinas en el entorno de las naves 
o perímetro de las parcelas donde se encuentran las mismas, junto con otras especies 
propias de la zona.

 26.  El cerramiento perimetral será de malla ganadera no estará anclado al suelo en pun-
tos diferentes a los postes y no tendrá ningún elemento cortante o punzante. En todo 
caso, se solicitará la autorización preceptiva ante la Dirección General de Sostenibili-
dad, siempre y cuando no cumpla con los criterios establecidos en el artículo 17.f del 
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Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula las condiciones para la 
instalación, modificación y reposición de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 27.  Se colocarán pasos de fauna a lo largo del vallado de cerramiento siguiendo las pautas 
básicas del manual Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna y vallados 
perimetrales (segunda edición, revisada y ampliada), para facilitar los movimientos 
de fauna y minimizar el efecto barrera. Se deberá garantizar el manteamiento de las 
características y funciones de estas estructuras durante toda la vida útil del proyecto.

 28.  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras 
para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especialmen-
te en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para evitar 
el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de 
tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

 29.  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y 
cauces.

 30.  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una fosa séptica 
estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestionarán por gestor autorizado.

 31.  Con relación a las medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico, 
todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el 
Título III de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, modificada por la Ley 3/2011, de 17 de fe-
brero, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el Decreto 93/1997, por 
el que se regula la actividad arqueológica en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
En cuanto a las medidas correctoras de cara a la protección del patrimonio arqueoló-
gico no detectado en superficie que pudiera verse afectado, con carácter previo a la 
ejecución de las obras, propone que el Proyecto de Ejecución Definitivo deberá incluir 
el informe con las medidas determinadas por la Dirección General de Bibliotecas, Ar-
chivos y de Patrimonio Cultural elaboradas a partir de los resultados de una prospec-
ción arqueológica intensiva que será llevada a cabo sobre el área de explotación. Ésta 
será realizada por técnicos especializados en toda la zona de afección, así como áreas 
de servidumbres, zonas de paso para maquinaria, acopios y préstamos para localizar, 
delimitar y caracterizar los yacimientos arqueológicos, paleontológicos o elementos 
etnográficos que pudieran localizarse a tenor de estos trabajos. La finalidad de estas 
actuaciones previas será determinar con el mayor rigor posible la afección del proyecto 
respecto a los elementos patrimoniales detectados.
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 D.3. Medidas en la fase de explotación.

 1.  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instalacio-
nes y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente decla-
ración.

 2.  Para el control del programa de gestión de estiércol, la explotación deberá disponer 
de un “Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada los 
volúmenes extraídos y el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen como 
abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiér-
coles en el que conste, por años, la producción de estiércoles o purines, su contenido 
en nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué momento 
se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará cumpliendo las siguientes 
condiciones:

  —  La aplicación total de nitrógeno / ha por año será inferior a 80 kg en cultivos de se-
cano y 170 kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes 
de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con 
contenido en nitrógeno, etc.).

  —  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en 
suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni 
antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de 
100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de 
300 m de una fuente, pozo o embalse que suministre agua para el consumo humano. 
No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia 
mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de pobla-
ción será de 1.000 m.

 3.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

 4.  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técnicas de 
aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no supe-
rará los seis meses.

 5.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) 
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n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almace-
namiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la 
instalación.

 6.  Los animales permanecerán en el interior de las instalaciones y patios. La explotación 
dispondrá de seis patios de 241, 238, 390, 412, 3.497 y 481 m2.. Los patios compartirán 
saneamiento con las naves de cebo y verterán sus lixiviados, aguas de limpieza y aguas 
pluviales contaminadas a la balsa de 583 m3.

      En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la degra-
dación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos de las 
aguas será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas corres-
pondientes para la recuperación del medio.

 7.  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización 
administrativa de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

 8.  Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma periódica, 
para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higiénico-sanitarias. 
No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las instalaciones que 
albergan los animales.

 9.  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las zonas 
habilitadas.

 10.  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla 
vegetal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que 
fueran necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (ce-
rramiento o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

 11.  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 
19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, 
en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 12.  La explotación no cuenta con iluminación exterior. En caso de llevar a cabo la ins-
talación de sistemas de iluminación exterior con una potencia instalada mayor a 1 
kW incluidas en las instrucciones técnicas complementarias ITC-BT-09 del Reglamento 
electrotécnico para baja tensión y con objeto de reducir la contaminación lumínica de 
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alumbrado exterior, les serán de aplicación las disposiciones relativas a contaminación 
lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior, 
y sus Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07.

 D.4. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad. 

 1.  En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado original, 
desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado. Se 
elaborará un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos afectados como la 
vegetación que se haya podido dañar. Se dejará el área de actuación en perfecto estado 
de limpieza, siendo retirados los residuos cumpliendo la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de residuos y suelos contaminados, con el restablecimiento de la escorrentía original, 
intentando mantener la topografía original del terreno y procurando la restitución del 
terreno a su vocación previa al proyecto. Estas medidas se realizarán en un periodo 
inferior a 9 meses a partir del fin de la actividad.

 2.  Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la acti-
vidad en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno en 
su estado original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, así 
como de la gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado antes de 
su ejecución por el órgano ambiental, que llevará a cabo las modificaciones que estime 
necesarias.

E) Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

  Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, ana-
lizadas las características y ubicación del proyecto, se considera que no es susceptible de 
afectar de forma apreciable a las especies o hábitats que son objeto de conservación en 
algún lugar de la Red Natura 2000, tanto individualmente como en combinación con otros 
proyectos que se plantean desarrollar en el entorno.

  Se concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la Red 
Natura 2000.

F) Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

1.  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumplimiento 
de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su caso, com-
pensar los impactos ambientales derivados del proyecto, contenidas en el EsIA, tanto en 
la fase de ejecución como en la de explotación. Este programa atenderá a la vigilancia, 
durante la fase de obras, y al seguimiento, durante la fase de explotación del proyecto.
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2.  Según lo establecido en el apartado 11 de las medidas de carácter general de esta reso-
lución y conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, 
será función del coordinador ambiental el ejercer las funciones de control y vigilancia 
ambiental con el objetivo de que las medidas preventivas, correctoras y complementarias 
previstas en la declaración de impacto ambiental se lleven a cabo de forma adecuada, en 
las diferentes fases de ejecución del proyecto. Dicho coordinador por tanto deberá elaborar 
y desarrollar un Plan de Vigilancia Ambiental con el fin de garantizar entre otras cuestiones 
el cumplimiento de las condiciones incluidas en esta declaración de impacto ambiental y en 
el EsIA. También tendrá como finalidad observar la evolución de las variables ambientales 
en el perímetro de la planta y en su entorno. El contenido y desarrollo del Plan de Vigilancia 
será el siguiente:

 2.1.  Deberá elaborarse un calendario de planificación y ejecución de la totalidad de la obra, 
incluyendo las labores de restauración y revegetación, ya que éstas deben acometer-
se según van avanzando las obras.

 2.2.  Durante la fase de construcción, antes del inicio de las obras se presentará el Plan de 
Vigilancia Ambiental de la Fase de Construcción, se presentará el Plan en sí, además 
de una memoria valorada que recoja el desarrollo de las medidas correctoras y com-
pensatorias, el cronograma de su ejecución, y además, se presentará ante el órgano 
ambiental informes sobre el desarrollo de las obras cada tres meses y, en todo caso, al 
finalizar éstas. Los informes de seguimiento incluirán la forma de ejecución de las me-
didas preventivas, correctoras y compensatorias previstas en la presente declaración 
y en el EsIA, así como el seguimiento de la evolución de los elementos ambientales 
relevantes.

 2.3.  Durante la fase de explotación, el plan de vigilancia ambiental deberá verificar la 
correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras y en fase de fun-
cionamiento, el seguimiento de la respuesta y evolución ambiental del entorno a la 
implantación de la ISF. Se elaborarán informes anuales, debiendo ser entregados los 
primeros 15 días de cada año a la DGS. En todo caso, se atendrá a las prescripciones 
que establezca la DGS en cuanto al contenido, alcance y metodología de dicho plan.

 2.4.  Se incluirá en el Plan de vigilancia el seguimiento y viabilidad de las plantaciones 
efectuadas, de las labores de integración y de restauración y revegetación. Se incluirá 
un calendario de ejecución de las labores preparatorias, de implantación y de mante-
nimiento de las revegetaciones. Deberá elaborarse esta planificación para toda la vida 
útil de la planta, por tratarse de actuaciones cuya eficacia será comprobada a medio-
largo plazo.
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 2.5.  Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negati-
vo, y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe 
especial con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar en 
consecuencia. 

 2.6.  Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, el promotor quedará obligado 
a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos impactos perdura-
sen, a pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o aminorarlos, se 
podrá suspender temporalmente de manera cautelar la actividad hasta determinar 
las causas de dicho impacto y adoptar la mejor solución desde un punto de vista 
medioambiental.

G) Comisión de seguimiento.

  Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto 
ambiental, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental de la 
construcción y explotación del proyecto. 

H) Calificación rústica.

  La calificación rústica es un acto administrativo de carácter constitutivo y excepcional, de 
naturaleza no autorizatoria y eficacia temporal, por el que se establecen las condiciones 
para la materialización de las edificaciones, construcciones e instalaciones necesarias para 
la implantación de un uso autorizable en suelo rústico. El centro de clasificación, tipifica-
ción, homogeneización y engorde de corderos se considera un uso autorizable en suelo 
rústico (artículo 67.5.a) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura.

  El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura establece:

   “En el caso de proyectos a ejecutar en suelo no urbanizable, la declaración de impacto 
ambiental producirá en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística 
cuando esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa ur-
banística, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que 
pretende implantarse la instalación o actividad. A estos efectos, la dirección general 
con competencias en materia de medioambiente recabará de la dirección general con 
competencias en materia de urbanismo y ordenación del territorio o, en su caso del 
municipio en cuyo territorio pretenda ubicarse la instalación o actividad, un informe 
urbanístico referido a la no prohibición de usos y a los condicionantes urbanísticos que 
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la instalación deba cumplir en la concreta ubicación de que se trate. El informe deberá 
emitirse en el plazo de quince días, entendiéndose favorable de no ser emitido en dicho 
plazo. El contenido de dicho informe se incorporará al condicionado de la declaración de 
impacto ambiental”. 

  Para dar cumplimiento a esta exigencia procedimental, con fecha 18 de noviembre de 2021, 
el Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, 
emite informe urbanístico a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el cual se 
pronuncia en los siguientes términos:

  Habiéndose solicitado por la Dirección General de Sostenibilidad el informe urbanístico pre-
visto por el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura respecto del proyecto correspondiente un cebadero 
de terneros en el término municipal de La Cumbre (Cáceres), a fin de su incorporación a la 
preceptiva declaración de impacto ambiental con los efectos previstos por el precepto cita-
do, esta Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio a la vista del informe 
previo emitido por el personal adscrito a la misma.

INFORMA

Primero. En el término municipal de La Cumbre se encuentra actualmente vigente un Plan Ge-
neral Municipal aprobado definitivamente el 13 de septiembre de 2007, publicado en el DOE 
n.º 55, de 19 de marzo de 2008. El suelo sobre el que radica el proyecto tiene la clasificación 
urbanística de suelo no urbanizable protegido ambiental y suelo no urbanizable común. Si 
bien las edificaciones existentes se ubican en suelo no urbanizable común, desconociéndose 
por falta de datos en la documentación aportada, el alcance de la reforma pretendida.

Según lo establecido en los artículos 3.5.2.3 y 3.5.2.4 del Plan General Municipal, la actuación 
no se ajusta al régimen de usos previsto al no contemplarse como expresamente permitido.

Con independencia de que la actividad que se pretende sea subsumible dentro de esta cate-
goría, el párrafo 1, letra b, de la disposición transitoria segunda de la Ley 11/2018, de 21 de 
diciembre, de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura dispone, para 
aquellos municipios de menos de 10.000 habitantes con planeamiento aprobado antes de su 
entrada en vigor, será de aplicación el régimen de suelo previsto en el título III de la ley. Asi-
mismo, el párrafo 2, letra b de la citada disposición transitoria, prescribe que aquellos usos no 
prohibidos expresamente por el planeamiento, mediante su identificación nominal concreta o 
mediante su adscripción a uno de los grupos o subgrupos de usos del artículo 5.5 de la ley, se 
considerarán autorizables conforme al régimen previsto en el artículo 67. En consecuencia, el 
uso que se pretende es autorizable.
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Segundo. Los condicionantes urbanísticos que la legalización y reforma de instalaciones exis-
tentes para cebadero de terneros debe cumplir en el tipo de suelo en que se ubica son los 
siguientes:

1.  La superficie mínima que sirva de soporte físico a las edificaciones, construcciones e insta-
laciones debe ser superior a 1,5 ha (artículo 70.3 Ley 11/2018).

2.  Las construcciones, edificaciones e instalaciones se separarán no menos de 3 m. de los lin-
deros y no menos de 5 m. de los ejes de caminos públicos o vías públicas de acceso, salvo 
infraestructuras de servicio público (artículo 66.d) Ley 11/2018).

3.  La altura máxima de edificaciones será de 7,5 m. en cualquier punto de la cubierta, salvo 
en el caso de usos productivos o dotaciones públicas cuyos requisitos funcionales exijan 
una superior (artículo 66.e) Ley 11/2018).

4.  Las construcciones, edificaciones e instalaciones se situarán a una distancia no menor de 
300 m. del límite del suelo urbano o urbanizable, salvo cuando se trate de infraestructuras 
de servicio público (artículo 66.c) Ley 11/2018).

Tercero. Respecto del contenido de la calificación rústica previsto por los artículos 65 a 70, 
ambos incluidos, de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanís-
tica sostenible de Extremadura (LOTUS):

1)  El importe del canon a satisfacer será un mínimo del 2% del importe total de la inversión 
realizada en la ejecución, que será provisional hasta que se finalice la obra y será definitivo 
con la liquidación de las mismas.

2)  La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada legalmente a 
las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes actividades o usos. 
Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la unidad integrada por esos terrenos 
no podrá ser objeto de división. Del acto administrativo por el que se otorgue la calificación 
rústica, se tomará razón en el Registro de la Propiedad con carácter previo al otorgamiento 
de la autorización municipal.

3)  La calificación rústica tiene un periodo de eficacia temporal limitado y renovable, que en el 
presente caso se fija en sesenta y ocho años.

4)  La calificación rústica otorgada habrá de inscribirse en el Registro Único de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura.

5)  La calificación rústica contendrá la representación gráfica georreferenciada de la envolven-
te poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y del área 
de suelo vinculada a la calificación.
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     En suelo rústico no pueden realizarse obras o edificaciones que supongan riesgo de forma-
ción de nuevo tejido urbano.

     En consecuencia, a efectos de la habilitación urbanística prevista por el artículo 71.3 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, la legalización y reforma de las instalaciones existentes para cebadero de 
terneros propuesta no es un uso recogido expresamente en el planeamiento, si bien es 
autorizable ya que tampoco está prohibido expresamente por el mismo, mediante su iden-
tificación nominal concreta o mediante su adscripción a uno de los grupos o subgrupos de 
usos del artículo 5.5 de la ley, por lo que se considerarán autorizables conforme al régimen 
previsto en el artículo 67 sin perjuicio de que en el procedimiento administrativo debe que-
dar acreditado el cumplimiento de los condicionantes urbanísticos recogidos en el apartado 
segundo del presente informe.

     En consecuencia, a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el cebadero 
de terneros, desde un punto de vista urbanístico, es autorizable en su ubicación concreta, 
por lo que procede emitir “informe urbanístico favorable” sobre una unidad de suelo rústico 
apta para la edificación de 126 ha en la parcela 3 del polígono 7 del término municipal de 
La Cumbre, a instancias de Juan Alfonso Ortiz Lucas.

     A efectos de lo dispuesto en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, y respecto al contenido de 
la calificación rústica, las condiciones y características de las medidas medioambientales 
exigibles para preservar los valores naturales del ámbito de implantación, su entorno y pai-
saje (letra c) son las recogidas en la presente declaración de impacto ambiental; la relación 
de todas las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán para la implan-
tación y desarrollo de usos y actividades en suelo rústico, que comprende la totalidad de 
los servicios que demanden (letra f), así como la representación gráfica georreferenciada 
de la envolvente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el te-
rreno, y del área de suelo vinculada a la calificación (letra g), forman parte del contenido 
propio del estudio de impacto ambiental presentado por el promotor del proyecto conforme 
a las exigencias derivadas del anexo X, estudio de impacto ambiental y criterios técnicos, 
apartados 1.a) y 2.a), de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, que fija como contenido del estudio de impacto 
ambiental, respectivamente, tanto el objeto del proyecto como su descripción, incluyendo 
su localización. 

     Así mismo, en relación con la precitada letra f), en el apartado A.2 de la presente declara-
ción de impacto ambiental, se ha realizado la descripción del proyecto en la que se deta-
llan las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán en el proyecto de 
cebadero de terneros.
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     Al objeto de dar adecuado cumplimiento al contenido de la calificación rústica, estableci-
do en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, concretamente a letra d) del mencionado artículo, 
desde la DGS se hicieron consultas a los efectos de la calificación rústica a las Adminis-
traciones Públicas relacionadas en el apartado B.2. de la presente declaración de impacto 
ambiental, en particular a las citadas a continuación:

 —  Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General de 
Sostenibilidad.

 — Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

 — Confederación Hidrográfica del Tajo.

 — Demarcación de Carreteras del Estado.

     No se han recibido respuestas, a la fecha de emisión de la presente declaración de impacto 
ambiental, por parte de las administraciones consultadas a los efectos de la calificación 
rústica.

     En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, la presente declaración de impacto ambiental produce en sus propios términos 
los efectos de la calificación rústica prevista en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, acreditando la idoneidad 
urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la instalación, sin 
perjuicio de que el titular de la misma deba dar debido cumplimiento al conjunto de obli-
gaciones y deberes impuestos por las Administraciones Públicas titulares de competencias 
afectadas, vinculados a la presente calificación rústica.

I) Otras disposiciones.

 1.  La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás 
requisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, 
habrán de cumplir.

 2.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:
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  a)  La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumpli-
miento de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

  b)  Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumpli-
miento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejo-
res tecnologías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación 
permita una mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del 
proyecto o actuación inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

  c)  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto am-
biental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces.

 3.  La promotora podrá incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

 4.  La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin per-
juicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por 
el que se autoriza el proyecto.

 5.  La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y ce-
sará en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad 
en el plazo de cinco años.

 6.  La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extrema-
dura para su publicación así como la sede electrónica del órgano ambiental. 

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y demás legislación aplicable, la Dirección General de Sostenibilidad, a la 
vista de la propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático for-
mula declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto de cebadero de terneros, 
en el término municipal de La Cumbre (Cáceres), al concluirse que no es previsible que la 
realización del proyecto produzca efectos significativos en el medio ambiente siempre que se 
cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias recogidas en la 
presente declaración de impacto ambiental y en la documentación ambiental presentada por 
el promotor siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

Mérida, 19 de enero de 2022.
El Director General de Sostenibilidad, 

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2023, de la Dirección General de Planificación 
e Infraestructuras Hidráulicas, por la que se formula informe de impacto 
ambiental del proyecto de "Construcción de una planta para tratamiento de 
FORS" a ubicar en el polígono 5, parcela 379, paraje "Bonete" del término 
municipal de Llerena (Badajoz), cuya promotora es la Dirección General de 
Sostenibilidad. Expte.: IA23/0376. (2023062471)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73, prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de “Construcción de una planta para tratamiento de FORS” a ubicar en el término 
municipal de Llerena cuya promotora es la Dirección General de Sostenibilidad, se encuadra 
en el grupo 9. “Otros proyectos.” epígrafe e) “Instalaciones destinadas a la valorización de 
residuos (incluyendo el almacenamiento fuera del lugar de producción) que no se desarrollen 
en el interior de una nave en polígono industrial excluidas las instalaciones de residuos no 
peligrosos cuya capacidad de tratamiento no supere las 5.000 t anuales y de almacenamiento 
inferior a 100 t” del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

La promotora del proyecto es la Dirección General de Sostenibilidad.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Planificación e Infraestructuras Hidráulicas, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, modificado 
por el Decreto 20/2021, de 31 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto. 

     El objetivo del presente proyecto es la construcción de una planta para tratamiento de 
residuos orgánicos recogidos de forma selectiva (FORS) y residuos vegetales procedentes 
de podas, con el fin de mejorar la gestión de dichos residuos en la comarca de Llerena.
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     El proyecto, en síntesis, tiene por objeto la instalación de una planta para tratamiento de 
FORS en el polígono 5 parcela 379, paraje Bonete, propiedad de la Junta de Extremadura. 
Dicha parcela consta de una superficie de 22.552 m2, actuándose en una superficie de 
7.850 m2, en clase de suelo rústico, con uso actual agrario. Actualmente, en una zona de la 
parcela está implantada una Estación de Transferencia propiedad de la Junta de Extrema-
dura; el acceso se realizará desde la planta de transferencia a través de la Carretera N-432.

     Referencia catastral número 06074A005003790000BA y coordenadas ETRS 89 son las si-
guientes: X: 239525; Y:4237270; USO 30

     Se pretende la instalación de una planta de compostaje para el tratamiento de 3.000 Tm/
año de FORS para obtener 989 Tm/año de compost.

     Las instalaciones proyectadas serán las siguientes:

 •  Control de entrada al recinto con báscula de pesadas (uso de la actual existente en la 
Estación de transferencia).

 • Nueva nave de recepción, tratamiento, estabilización y afino de la FORS, que incluya:

  * Playas de recepción de FORS y poda.

  *  Línea de tratamiento de residuo de entrada: abre bolsas con tolva de descarga direc-
ta, cinta transportadora, separadora de metales férreos, troje de rechazos y hundida 
(orgánica a estabilizar).

  *  Zona para acopio de poda, trituración y almacenamiento. Necesaria para mezclarlo 
con el orgánico, como estructurante para el proceso de compostaje.

  * Zona de fermentación/maduración (para 12-14 semanas aprox.).

  * Planta de afino del material madurado.

  * Trojes de almacenamiento de rechazos y compost.

  * Zona de almacenamiento de compost para su expedición.

  * Aseo y vestuario de personal en nave.

  *  Almacén de los residuos generados en el proceso productivo, restos de aceite de má-
quinas, trapos, disolventes, etc.

 • Instalación eléctrica y alumbrado, suministrado mediante transformador.
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 • Instalación de recogida de Lixiviados a depósito de hormigón.

 • Instalación de abastecimiento de agua y saneamiento.

 • Zonas de tránsito de vehículos interior.

 • Vallado perimetral.

     Instalaciones existentes compartidas con la planta de transferencia. Se proyecta que la 
estación actual y la nueva planta compartan los siguientes elementos y/o infraestructuras:

 •  Vial de entrada y salida de vehículos, donde se encuentra instalada la báscula electrónica 
de 60 t.

 • Cerramiento perimetral con puerta de accionamiento automático.

 •  Derivación eléctrica aérea y poste con transformador eléctrico para servicio de la planta 
de 100 kVA, relación transformación 15 kV/380-220 V.

 •  Agrupación de vertidos a una única red de pluviales, con un solo punto de vertido a 
cauce.

     La futura planta para tratamiento de FORS se diseña considerando que las fases que se 
realizarán en la misma serán las de fermentación y maduración, ejecutándose mediante:

 •  Para el proceso de fermentación se establece un sistema de tratamiento en pilas voltea-
das en el interior de nave.

 •  Para la fase de maduración se establece un sistema cuasi estático en mesetas en el inte-
rior de nave.

     Desde el punto de vista de la gestión, los biorresiduos se clasifican según su naturaleza en:

 • Fracción Orgánica (FO), que está constituida por:

  *  Fracción vegetal (FV), procedente de las zonas verdes y de vegetación privadas y 
públicas, formada por restos vegetales de pequeño tamaño y de tipo no leñoso pro-
cedentes de jardinería y poda.

  *  Restos orgánicos de origen alimentario, constituidos por restos de comida, restos de 
preparación y manipulación de comida o productos y excedentes alimentarios.

 •  Poda, constituida por la fracción vegetal en forma de restos vegetales de jardinería y 
poda de mayor tamaño y de tipo leñoso.
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    El plano de planta es el siguiente:

2. Tramitación y consultas.

     Con fecha 20 de abril de 2023, la Junta de Extremadura remitió a la Dirección General de 
Sostenibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar la necesidad 
de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 23 de 
mayo de 2023, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administracio-
nes Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se 
han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que 
han emitido respuesta.
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Relación de consultados Respuestas 
recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Ayuntamiento de Llerena -

Coordinador de Agentes del Medio Natural X

Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural -

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Política Forestal -

Secretaría General de Población y Desarrollo Rural. Servicio de Infraestructuras del 
Medio Rural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana -

Sociedad Española de Ornitología, SEO Bird/Life -

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los Recursos de Extremadura 
(ADENEX) -

Ecologistas en Acción -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Asociación Ecologistas Extremadura -

AMUS -

GREENPEACE -

     El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas se resume a 
continuación:

 —  Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de 
Sostenibilidad informa que:

  •  El proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en la Red 
Natura 2000, ni de ningún otro Espacio Protegido de Extremadura.

  •  En el entorno de la parcela de actuación se localizan áreas de campeo, alimentación 
y reproducción de aves esteparias, con especies como aguilucho cenizo, avutarda y 
sisón, todas ellas incluidas en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas (Decreto 
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37/2001, modificado por el 78/2018), bajo las categorías de “sensible a la alteración 
de su hábitat” las dos primeras y “en peligro de extinción” la última. Las nidificaciones 
más cercanas se han catalogado al menos a 700m del perímetro de la parcela.

  •  Área de alimentación de cernícalo primilla (Falco naumanni), especie catalogada como 
“sensible a la alteración de su hábitat” en el CREAEx. Procedentes de las múltiples 
colonias catalogadas en el entorno, entre ellas las presentes en la ZEPA “Colonias de 
Cernícalo Primilla de Llerena”, esta especie emplea este entorno de cultivo de cereal 
de secano como cazadero.

  •  Según la información que consta en el Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas, en la zona de actuación no se localizan hábitats reconocidos en Di-
rectiva 92/43/CEE.

      Se informa favorablemente la actividad solicitada, dado que no se prevén afecciones signi-
ficativas, de manera directa o indirecta, si bien, los posibles efectos negativos deberán ser 
corregidos con la aplicación de las medidas correctoras que se describen en este informe.

 —  Coordinador de Agentes del Medio Natural. Informa que No se aprecian efectos negati-
vos irreversibles para el ser humano, la fauna, flora, suelo, agua, aire, clima y paisaje. 
No se tiene constancia que se vean afectados bienes materiales y el patrimonio cultural.

  • No se encuentra en ninguno de los espacios incluidos en la Red Natura 2000.

  •  No afecta a ninguna de las Especies de Fauna Amenazadas o de Flora en peligro de 
Extinción incluidas en el Anexo I del Decreto 37/2001, de 6 de marzo.

  •  No se encuentra dentro de alguno de los montes gestionados por la Dirección General 
de Política Forestal (Monte de Utilidad Público, Consorcios, Convenios, COREFEX o 
Montes Propios).

  • No afecta a ninguna vía pecuaria.

 —  La Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe favorable, 
en cuanto a la compatibilidad de la actuación.

      En el término municipal de Llerena se encuentra actualmente vigente el Plan General 
Municipal de Llerena, aprobado definitivamente por Acuerdo de 24 de febrero de 2022, 
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, publicado en 
el DOE n.º 145, de 28 de julio de 2022.

 —   Secretaría General de Población y Desarrollo Rural. Servicio de Infraestructuras del 
Medio Rural.
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     El proyecto de construcción para la ejecución de la obra de una planta para tratamiento de 
FORS en el término municipal de Llerena (Badajoz) y promovido por la Junta de Extrema-
dura, NO AFECTA a ninguna de las Vías Pecuarias Clasificadas que discurren por el citado 
término municipal.

3. Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  La instalación de compostaje se nutrirá de la fracción orgánica recogida de forma sepa-
rada (FORS) y poda triturada, procedente de la comarca de Llerena. Se mezclarán en 
proporción 1 parte de poda por 1 parte de FORS limpia, para que aporte la porosidad que 
da equilibrio y humedad para conseguir la relación C/N correcta. La proporción de poda y 
residuo podrá variar según las caracterización y granulometría del residuo de entrada.

 3.2. Ubicación del proyecto:

  3.2.1. Descripción del lugar.

   El terreno en el que se va a ubicar el proyecto se encuentra dentro del paraje denomi-
nado “Bonete”, en el norte de la parcela 379 del polígono 5 de Llerena, calificada según 
Catastro como de clase rústico con un uso principal agrario, ocupando una superficie 
total aproximada de 22.552 m2, actuándose en una superficie de 7.850 m2.

   Se trata de una zona de pastizal delimitada por el sur por la Carretera N-432, km 117 
y por el norte por el camino Sesmo Redondo; la planta se instala junto a la Estación de 
Transferencia existente en la misma parcela.

  La planta se encuentra a unos 2,2 km del núcleo urbano de Llerena.

  3.2.2. Alternativas de ubicación.

  El documento ambiental plantea tres alternativas que se pasan a valorar:

    La alternativa cero queda descartada ante la necesidad de dar cumplimiento a las 
exigencias del Plan Integrado de Residuos de Extremadura, que recoge en su última 
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actualización la necesidad de implantar de forma gradual la recogida separada de 
los biorresiduos y la construcción de nuevas instalaciones de tratamiento biológico 
y/o adaptación de las instalaciones existentes para incrementar la capacidad de tra-
tamiento de éstas.

    En la alternativa 1 se consideran no adecuados aquellos terrenos con topografías 
accidentadas (sierras), con coberturas del suelo de relevancia para la fauna y flora 
(pastizales, áreas forestales, etc.), afectados por espacios naturales protegidos, y 
con características paisajísticas relevantes (sierras y llanos singulares). De la super-
posición de los condicionantes sobre el territorio, resulta que se descartan los terre-
nos ubicados a Norte, Sur y Oeste del término municipal, quedando como alternativa 
viable los terrenos situados al Este, sobre terrenos de cultivos o sin vegetación rele-
vante, de suaves pendientes, y con mínimas afecciones ambientales.

    Descartada la parte del territorio que presenta unas características menos favora-
bles, la alternativa se centra en el estudio de terrenos que se localicen al Este del 
municipio. Dentro de este emplazamiento se descartan todos aquellos que no tiene 
una conexión directa a vías de comunicación principal para facilitar la explotación 
de la instalación, quedando como resultado de ello que sólo resultan una alternativa 
viable los terrenos cercanos a la N-432.

    La alternativa 2 que es la que se va a ejecutar, contempla la ubicación de la nueva 
planta de FORS en terrenos ya ocupados por actuaciones similares, evitando mo-
dificar otros usos existentes relacionados con actividades agropecuarias. Concreta-
mente, lo que plantea es utilizar la parcela que ya ocupa la planta de transferencia 
existente, dado que las construcciones no ocupan la totalidad de su superficie y 
coincide con los criterios de que plantea la alternativa 1.

 3.3. Características del potencial impacto.

 — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   El proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000.

   La ocupación de terreno y las molestias a fauna por emisiones (de ruido, partículas 
o lumínicas) serían, a priori, las dos mayores posibilidades de afección a espacios y 
valores naturales protegidos. La construcción de una planta de compostaje en una 
parcela que, si bien está rodeada de áreas propicias a la presencia de aves esteparias 
de importancia, ya está parcialmente ocupada por una planta de transferencia de resi-
duos, no supone un incremento de molestias a esta fauna ni una afección por mayores 
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ocupaciones de terreno. Respecto a molestias por luz, se deben considerar implantando 
medidas como el apantallado hacia el suelo de los focos luminosos

   El proceso en sí puede considerarse ambientalmente beneficioso, por tratarse de una 
planta de reciclado y aprovechamiento de recursos que se reincorporan al ciclo sin ge-
nerar residuos. Los lixiviados o posibles vertidos deberán ir recogidos sin posibilidad 
de que lleguen a terrenos fuera de la planta. Las medidas deben ir encaminadas a la 
gestión adecuada del Plan de Residuos

   Se considera que el proyecto, con la aplicación de medidas preventivas y correctoras, no 
es susceptible de causar de forma significativa degradaciones sobre los hábitats ni altera-
ciones sobre las especies por las que se han declarado los lugares de la Red Natura 2000, 
y que resulta compatible con los planes de protección vigentes de las especies presentes.

 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   En relación a las aguas superficiales, la planta de compostaje pertenece a la Cuenca 
Hidrográfica del Guadiana. El curso principal es el río Llave, a los que vierten sus aguas 
una red de arroyos de menor entidad, que surcan todo el territorio de Llerena. En la 
zona de estudio, el curso de agua más cercano es al Arroyo de Pedrosillo que discurre 
en su cauce principal en paralelo con la N-432.

   El abastecimiento de la red será a través de un grupo a presión desde un aljibe de po-
liéster reforzado con fibra de vidrio de 20 m3. Este aljibe estará conectado directamente 
a la red a presión del ayuntamiento de Llerena, la cual se encuentra en las inmediacio-
nes del cementerio a unos 2 km de la planta, dicha conexión tendrá la correspondiente 
autorización del ayuntamiento de Llerena.

  Los vertidos generados en el desarrollo de la industria serán los siguientes:

  •  Aguas sanitarias: Procedentes de los servicios higiénicos y vestuarios. y será condu-
cido en su totalidad a la red general de saneamiento.

  •  Aguas de proceso: Procedentes de la recogida de lixiviados del proceso de compos-
taje, serán conducidas a deposito para posterior reutilización en riegos en proceso de 
fermentación y resto de lixiviados serán conducidas por medio de bombeo a la red de 
saneamiento municipal. Cumplirán con los parámetros y límites de emisión estableci-
dos para su tratamiento en la EDAR municipal.

     El proyecto requiere para el proceso de fermentación durante las dos primeras sema-
nas un riego de lixiviados procedente de la fosa séptica de doble pared enterrada.
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      Para la recogida de lixiviados se proyecta la solera con pendiente en plano oblicuo 
del 1,9 %, de tal forma, que se conduzcan los lixiviados a cunetas de media caña 
ejecutada en la solera. Las cunetas recogerán las aguas en arquetas sumideros en el 
interior de la nave. Las arquetas se ejecutarán en hormigón armado y se revestirán 
interiormente con un tratamiento de baldosas antiácidas para evitar que se produz-
can filtraciones al terreno. Las arquetas se conectarán entre sí e irán conectadas 
depósito enterrado de lixiviados mediante tubería enterrada de polietileno corrugada 
de alta densidad con pendiente mínima del 2%. El diseño de la red de saneamiento 
se ha realizado en base a los criterios establecidos en el CTE DB-HS, Salubridad

      El depósito de lixiviados se conecta a la red general de saneamiento de Llerena, la 
cual discurre por la parte trasera de la parcela y mediante un sistema de válvulas 
bypass instalado en el interior de arqueta, se tenga la posibilidad de proceder a regar 
el compost en la primera fase de fermentación, lo cual mejora el proceso de com-
postaje y el balance de aguas general del proceso. Para ello se instalará un sistema 
de bombeo doble, una funciona y otra en reserva, el cual bombeará los lixiviados o a 
proceso de compostaje o a la red de saneamiento general.

      El riego de agua limpia se producirá cuando el proceso alcance la temperatura máxi-
ma para evitar contaminación del producto con las bacterias que pueda contener las 
aguas cargadas. Se estima que el riego con agua limpia se producirá durante la ter-
cera y cuarta semana de fermentación y durante todo el proceso de maduración.

  •  Aguas pluviales: La recogida de la cubierta se realizará con canalones de 0,6 mm de 
espesor y 50 cm de desarrollo mínimo dotado de bajantes de diámetro 125 mm. Los 
bajantes se conectarán a arquetas de paso instaladas bajo la solera. Las tuberías 
desaguarán sobre una cuneta triangular a ejecutar de hormigón en masa y 10 cm de 
espesor de pared para vertido a cauce natural. El diseño de la red de saneamiento se 
ha realizado en base a los criterios establecidos en el CTE DB-HS, Salubridad. La zona 
pavimentada de la urbanización desaguara a cuneta triangular a ejecutar de hormi-
gón en masa y 10 cm de espesor de pared para vertido a cauce natural.

   No es posible la contaminación del suelo y de las aguas subterráneas en el proceso 
productivo. Dentro de la Nave se realiza la recepción del material, los procesos de com-
postaje y el acopio del material terminado. La pavimentación esta realizada por medio 
de solera de hormigón armada de 20 cm de espesor, realizada mediante fratasado. Bajo 
la solera se instalará una lámina soldada de polietileno de alta densidad y 2 mm de es-
pesor, para el correcto fraguado del hormigón e impermeabilización del terreno frente a 
posibles filtraciones lixiviados por la solera, y subbase de 60 cm de zahorra artificial. En 
la solera se recogen los lixiviados producidos por la fermentación por medio de cunetas 
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realizadas en la misma solera y encauzándolas a arquetas de hormigón con tratamiento 
de baldosas antiácidas para evitar que se produzcan filtraciones al terreno. Los lixivia-
dos recogidos se llevarán a fosa séptica de doble pared de polietileno y se conecta a la 
red general de saneamiento de Llerena.

   No obstante, se dispondrá de medios adecuados para evitar la contaminación en caso 
de derrames o escapes accidentales de la maquinaria utilizada en la planta.

 —  Suelo.

   Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios 
para llevar a cabo las obras (eliminación de la cobertura vegetal). Estos impactos no 
son de una magnitud elevada, principalmente debido al acceso a la parcela a través de 
caminos existentes sin afectar a zonas donde no se implanta la planta.

   Durante la fase de explotación, el movimiento de los vehículos se producirá sobre su-
perficies pavimentadas. Las áreas no afectadas por la urbanización estarán restauradas 
y por tanto no deben producirse nuevos impactos 

   Asimismo, mediante la correcta aplicación de medidas preventivas y/o correctoras para 
mitigar estos impactos, se reducirá su magnitud de manera aceptable para el medio 
edáfico.

 — Fauna.

   Si bien no hay un impacto directo sobre el factor, la actuación puede alterar comporta-
mientos de la fauna a nivel local, tanto durante la construcción como la explotación. No 
obstante, mediante la aplicación de las medidas previstas en el presente informe, se 
considera que este impacto será de carácter moderado.

 — Vegetación.

   En la parcela donde se construirá la planta de tratamiento de FORS no se encuentra 
ningún tipo de hábitat natural de interés comunitario que requiera la designación de 
zonas de especial conservación, según aplicación de la Directiva 97/62/CE, relativa a 
la conservación de los hábitats naturales y de fauna y flora silvestres, en su Anexo I 
relativo a tipo de hábitats.

   En la actualidad no se desarrolla actividad agrícola y la vegetación existente son pastos 
naturales.
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   Mediante la aplicación de las medidas previstas en el presente informe, se considera 
que este impacto será de carácter compatible.

 — Paisaje.

   El impacto sobre el paisaje será considerable, pero al encontrarse en una zona ya ocu-
pada por una instalación de uso similar atenúa su afección. Se considera que el impacto 
global será compatible, precisando de medidas correctoras que se incorporarán en este 
informe que mitigarán el efecto sobre el paisaje.

 — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

  •  Durante la Fase de Construcción se producirán alteraciones de la calidad del aire y del 
confort sonoro por contaminación acústica y aumento de las partículas en suspensión 
como el polvo, así como otros contaminantes atmosféricos que alcanzan la atmósfera, 
como el CO, CH, NO, SO2 y Pb, capaces de producir efectos altamente nocivos sobre 
el ser humano. El impacto se producirá por el uso de vehículos de obra y maquinaria, 
si bien por la escala del proyecto y las características ambientales del entorno, se 
entiende que no dará lugar a alteraciones significativas.

  •  Los impactos negativos identificados durante la Fase de Explotación sobre la atmós-
fera se producirán principalmente como consecuencia del ruido que generará el fun-
cionamiento de la maquinaria y movimiento de vehículos. En cuanto a las emisiones, 
las provocadas por los vehículos serán inferiores a las de la fase de construcción pues 
no se prevé un movimiento importante de vehículos. Un factor a tener en cuenta es 
la emisión de olores como consecuencia del tratamiento de los residuos. Durante los 
procesos de fermentación y maduración de los FORS es habitual que se produzcan 
olores, que según las condiciones meteorológicas pueden trasladarse hacia otras par-
tes del territorio. Por el entorno natural donde se localiza el proyecto, estos impactos 
se mitigarán en función de las condiciones meteorológicas.

  •  En las instalaciones hay pequeños proyectores que por su escasa potencia no suponen 
contaminación lumínica.

 — Patrimonio arqueológico y dominio público.

   Debido a los movimientos de tierras bajo cota de rasante derivados de las obras pro-
yectadas, es posible la aparición de elementos de interés arqueológico y/o etnográfico 
no detectado en superficie que pudiera verse afectado.

   Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
la promotora y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los 
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trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunica-
rán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura.

 — Consumo de recursos y cambio climático.

   La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal, 
serán recuperables y reversibles.

 — Medio socioeconómico.

   El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica, fijando población al territorio y dando respuesta a una demanda social de 
la comarca en la mejora de la gestión de los biorresiduos generados.

 — Sinergias.

   La presencia de 2 instalaciones en el lugar en el que previamente sólo hay 1, puede 
generar sinergias negativas sobre el factor ambiental, debido al incremento de tráfico 
que se prevé y a los olores producidos por las dos instalaciones.

 — Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

   La promotora incluye en un apartado “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto frente a 
accidentes graves y/o catástrofes” en el documento ambiental, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en el que se estudia la vulnerabilidad del 
proyecto frente a accidentes graves, analizando riesgos derivados de emisiones de sus-
tancias peligrosas y riesgos de incendios derivados del proyecto. Así mismo se estudia 
la vulnerabilidad del proyecto frente a catástrofes, analizando riesgos geológicos, me-
teorológicos, hidrológicos e incendios forestales.

   En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 
8 “Medidas Preventivas y Correctoras”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de 
la Red Natura 2000. Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter 
el proyecto a evaluación de impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente.
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 4.1. Condiciones de carácter general.

  1.  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el do-
cumento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

  2.  El incumplimiento de las condiciones de este informe puede ser constitutivo de una 
infracción administrativa de las previstas en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la comunidad autónoma de Extremadura.

  3.  El Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, en cumplimiento 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, podrá exigir la adopción de nuevas medidas protectoras, 
correctoras o complementarias, al objeto de evitar o minimizar posibles impactos no 
detectados ni contemplados en el presente informe. 

  4.  Se contactará con el Coordinador de los Agentes del Medio Natural de la UTV 6 antes del 
inicio de las obras, quien comprobará el cumplimiento del condicionado ambiental, así 
como las posibles afecciones no contempladas. La conclusión de los trabajos se comu-
nicará igualmente al Coordinador de los Agentes del Medio Natural de la zona, con el fin 
de comprobar que se han realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

  5.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimiento 
las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispon-
drá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

  6.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  7.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente infor-
me, según la legislación vigente.

  8.  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Plan de lucha 
contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFO-
EX), y modificaciones posteriores.
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  9.  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción 
como de explotación. Se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se en-
cuentran el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibra-
ciones de Extremadura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

  10.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía cir-
cular. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los 
residuos en función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

  11.  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Urba-
nística correspondiendo al Ayuntamiento de Llerena las competencias en estas materias.

  12.  Las afecciones sobre vías de comunicación, dominio público hidráulico o zona de 
policía de aguas, vías pecuarias, caminos públicos u otras infraestructuras y servi-
dumbres existentes, contará con los permisos de ocupación pertinentes previos a 
las obras, garantizándose su adecuado funcionamiento durante toda la duración de 
las mismas. Durante la ejecución de los trabajos y al finalizar estos, aquellas servi-
dumbres que hayan sido afectadas se restituirán íntegramente tal como estaban en 
principio o mejoradas, si así se acordara con la propiedad.

  13.  La red de abastecimiento se realizará por medio de la red de distribución de abas-
tecimiento municipal del ayuntamiento de Llerena quien deberá conceder la autori-
zación para dicha conexión. 

 4.2. Medidas en la fase de ejecución.

  1.  Al respecto del movimiento de tierras y el drenaje, hay que tener en cuenta que un 
posible impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materiales 
durante las fases de construcción y su posterior arrastre pluvial, provocando un incre-
mento del aporte de sólidos a los cauces, por lo que se deben tomar medidas necesa-
rias para evitarlo, por ejemplo, colocando barreras móviles para impedir dicho arrastre.

  2.  Respecto al parque de maquinaria a utilizar para la realización de las distintas uni-
dades de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de conta-
minación de aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros 
compuestos. Se recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la 
contaminación de las aguas.

  3.  Se recomienda también que, en la fase de construcción, la ubicación del parque de 
maquinaria, instalaciones auxiliares y acopio de materiales se realice previa creación 
de solera impermeable en pendiente, con zanja de recogida para posibles vertidos 
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de aceite de cambios, derrame de combustibles, grasas, etc. Estos derrames serán 
recogidos en bidones para su posterior gestión correcta.

  4.  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares naturales.

  5.  Los movimientos de tierras serán los mínimos imprescindibles. Previo al comienzo 
de las obras se debe retirar el substrato edáfico (tierra vegetal) para su posterior 
utilización en tareas de restauración y revegetación de aquellas áreas alteradas. Se 
restituirán morfológicamente los terrenos afectados.

  6.  Se ejecutarán las medidas necesarias para conseguir la integración paisajística de todas 
las instalaciones, mediante el empleo de materiales acordes al entorno, evitando el uso 
de materiales reflectantes u otros elementos llamativos y de afección paisajística.

  7.  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.).

  8.  No se emplearán herbicidas en las labores de limpieza de la vegetación por el alto riesgo 
de contaminación de las aguas públicas y el daño a las poblaciones animales silvestres.

  9.  En cuanto al cerramiento previsto, se deberá atender a lo dispuesto en el Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instala-
ción, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

  10.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

  11.  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos de valor arqueológico, 
la promotora y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los 
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunica-
rán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura. 
Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en 
el título III de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en 
el Decreto 93/1997, regulador de la actividad arqueológica en Extremadura.

  12.  En cuanto a las tierras y piedras de excavación, en cumplimiento del principio de 
jerarquía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la propia 
obra, y si ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en restaura-
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ción, acondicionamiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación en vertede-
ro. En este sentido, se deberá cumplir lo establecido en la Orden APM/1007/2017, 
de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización de materiales naturales 
excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas 
en las que se generaron, así como contar con las autorizaciones e informes ambien-
tales correspondientes en caso de ser necesario.

  13.  Se deberá proceder a restituir la totalidad de los terrenos afectados por las obras, 
así como sus zonas e infraestructuras anexas, evitando la aparición de fenómenos 
erosivos, pérdidas o contaminación de suelos y aguas.

  14.  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de aco-
pios de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas 
en el proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de 
obtención de materiales de préstamos, acopios, parques de maquinaria y obras 
auxiliares deberán contar con las autorizaciones e informes ambientales correspon-
dientes en caso de ser necesario.

  15.  No se permite arrojar, depositar, enterrar o incinerar basuras, escombros o residuos 
de cualquier origen y naturaleza en las zonas de actuación. Al finalizar los trabajos se 
deberá proceder a la retirada de cualquier tipo de residuo no biodegradable generado 
por la maquinaria u operarios, los cuales serán almacenados en condiciones adecuadas 
de higiene y seguridad mientras se encuentren en su poder, debiendo ser entregados a 
un gestor autorizado para su tratamiento adecuado, disponiendo de acreditación docu-
mental de dicha entrega. En todo caso se cumplirá lo establecido en la Ley 7/2022, de 
8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

  16.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la 
maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su 
evacuación y tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los 
residuos no peligrosos generados durante las obras para su retirada por gestor auto-
rizado. En todo caso se cumplirá toda la normativa relativa a residuos.

  17.  Se pondrá especial cuidado en el manejo de lubricantes y sustancias tóxicas, con el 
fin de evitar vertidos y escapes accidentales. Únicamente podrán utilizarse sustan-
cias homologadas, siguiendo en todo momento las instrucciones de uso y manteni-
miento del fabricante.



NÚMERO 122 
Martes 27 de junio de 2023

40207

  18.  Para minimizar la emisión de contaminantes y ruidos a la atmósfera la maquinaria 
debe estar puesta a punto en cuanto a los procesos responsables de sus emisiones, 
cumpliendo lo dispuesto en el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que 
se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas 
de uso al aire libre.

  19.  Los residuos de construcción y demolición que se pudieran generar durante la eje-
cución del proyecto se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de 
reciclaje autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido 
en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 
25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión 
y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 4.3. Medidas en fase de explotación.

  1. En relación a los vertidos:

   1.1.  Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas 
y productos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o 
cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con 
la previa autorización. Dicha autorización corresponde a la Confederación Hi-
drográfica del Guadiana, salvo en los casos de vertidos efectuados en cualquier 
punto de la red de alcantarillado o de colectores gestionados por las Administra-
ciones autonómicas o locales o por entidades dependientes de las mismas, en 
los que la autorización corresponderá al órgano autonómico o local competente.

   1.2.  El vertido realizado a la red de saneamiento municipal deberá contar con la 
previa autorización del ayuntamiento de Llerena. En cualquier caso, las redes 
de saneamiento deberán ser estancas, para evitar infiltración de las aguas resi-
duales a las aguas subterráneas.

   1.3.  Deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las aguas de escorren-
tía pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de contaminar las 
aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, 
sin comprometer la consecución de los objetivos medioambientales y el cum-
plimiento de las normas de calidad ambiental establecidas en el medio receptor 
conforme a la legislación de aguas.

   1.4.  En todas aquellas zonas de la instalación susceptibles de poder contaminar las 
aguas superficiales o subterráneas deberán tomarse las medidas pertinentes 
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(impermeabilización, confinamiento para evitar desbordamientos hacia zonas 
no impermeabilizadas, etc.) para garantizar la premisa de que no se produce la 
mencionada contaminación.

   1.5.  En lo que respecta al posible empleo de combustibles y carburantes, se indica 
que todos los depósitos de combustibles/carburantes y redes de distribución de 
estos, ya sean enterrados o aéreos, deberán ir debidamente sellados y estancos 
para evitar igualmente su infiltración a las aguas subterráneas. Estas instala-
ciones deben pasar periódicamente sus pruebas de estanqueidad. Lo mismo se 
ha de aplicar para todas las instalaciones de almacenamiento y distribución de 
otras sustancias susceptibles de contaminar el medio hídrico.

  2.  Las zonas de descarga de los FORS y las áreas de fermentación y maduración del 
compost deberán estar debidamente hormigonadas o pavimentadas.

  3.  Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real De-
creto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 
de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad 
y emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación 
de Ruidos y Vibraciones.

  4.  Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los vehículos y maquinaria 
utilizados con su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos con la 
utilización de silenciadores.

  5.  Se dispondrá de un plan de actuación en caso de vertidos accidentales que permita 
una acción rápida y eficaz ante posibles eventos de contaminación, contando con los 
medios adecuados ante accidentes medioambientales por vertido de contaminantes 
(tierras absorbentes, aspiradora de líquidos, etc.).

  6.  Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados 
conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos con-
taminados para una economía circular. La gestión de residuos deberá ser realizada 
por empresas que estén registradas conforme a lo establecido en dicha Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

  7.  La instalación dispondrá de las medidas de seguridad que impidan el libre acceso a 
las instalaciones.

 4.4. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad.
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  1.  Al final de la vida útil de la instalación se deberá devolver al terreno a su estado origi-
nal, aplicando las medidas necesarias para que recupere las características iniciales. 

   1.1.  Se desmantelarán todas las instalaciones, entregando los residuos a gestor 
autorizado. 

   1.2.  Se acondicionará el suelo mediante el laboreo y extendido de tierra vegetal y la 
siembra de especies autóctonas.

 4.5. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  1.  Se realizará una labor de seguimiento ambiental del proyecto, en la que se verificará 
la adecuada aplicación de medidas preventivas y correctoras propuestas, informando 
a esta administración si se estima oportuno. Cualquier incidencia ambiental destaca-
da deberá ser instantáneamente comunicada a las autoridades competentes.

  2.  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar 
que se realice según las condiciones recogidas en este informe de impacto ambien-
tal, a fin de analizar, determinar y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, 
así como de verificar la exactitud y corrección de la evaluación ambiental realizada.

  3.  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe extraordinario con la des-
cripción de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Natura 
2000, esta Dirección General de Planificación e Infraestructuras Hidráulicas, a propuesta del 
Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la 
evaluación de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsec-
ción 2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios 
del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, mediante la formulación de un informe de impacto ambiental, 
que no es previsible que el proyecto “Construcción de una planta para tratamiento de FORS” 
a ubicar en el término municipal de Llerena, cuya promotora es la Dirección General de Sos-
tenibilidad, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo 
que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria..

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.
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Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 12 de junio de 2023.

El Director General de Planificación e 
Infraestructuras Hidráulicas,

ÁLVARO JIMÉNEZ GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 63/2023, de 30 de mayo, 
dictada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida en 
el procedimiento abreviado n.º 207/2022. (2023062460)

El Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida ha dictado sentencia en el pro-
cedimiento abreviado n.º 207/2022 promovido por Nuestra Señora de la Estrella, SA, siendo 
parte demandada la Junta de Extremadura, contra la Resolución de 12 de septiembre de 2022 
que resolvió el recurso de alzada que interpuso contra la Resolución de 25 de abril de 2022, 
de la Dirección General de Sostenibilidad, recaída en el expediente sancionador R 2021/089.

El artículo 42.1 del Decreto 99/2009, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización y Funcionamiento de los Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, establece que “Corresponde la ejecución material de sentencias firmes, así 
como su ejecución provisional en los casos que legalmente proceda, al órgano que en el 
momento de la ejecución resulte competente por razón de la materia sobre la que el litigio 
haya versado”.

El artículo 8 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de las resoluciones judiciales (DOE de 30 de junio), establece que la 
ejecución de las resoluciones recaídas en recursos contencioso-administrativos en los que sea 
parte la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura corresponderá al órgano 
que dictó el acto o disposición origen del proceso.

Asimismo, el artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación 
administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano 
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia, 
debiendo ser adoptada dentro del plazo de dos meses, contados desde la fecha en que se 
reciba el expediente y el testimonio de la sentencia del tribunal que la haya dictado, y será 
publicada en el Diario Oficial de Extremadura cuando anule o modifique el acto impugnado. 

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 103 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, artículo 8 y siguientes del Decreto 
59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación administrativa de la ejecución de resolu-
ciones judiciales, la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, el Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y la Sostenibi-
lidad y en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución de 20 de noviembre de 2019, 
de la Consejera, por la que se delegan competencias en diversas materias, esta Secretaría 
General,
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RESUELVE:

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia n.º 63/2023, de 30 de mayo, dictada por el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 2 de Mérida en el procedimiento abreviado n.º 
207/2022, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

  “Que debo estimar y estimo el recurso contencioso-administrativo presentado contra la 
resolución identificada en el fundamento jurídico primero de la presente, declarando nula 
la misma por ser contraria a derecho, con imposición de costas a la Administración deman-
dada, teniendo en cuenta el límite fijado en el cuerpo de la presente”.

Mérida, 13 de junio de 2023.

La Secretaria General,
PD, Resolución de la Consejera 
de 20 de noviembre de 2019 
(DOE n.º 228, de 26/11/19),

 CONSUELO CERRATO CALDERA.
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RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 167/2023, de 11 de mayo, 
dictada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en 
el procedimiento abreviado n.º 208/2022. (2023062463)

El Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 1 de Mérida ha dictado sentencia en el proce-
dimiento abreviado 208/2022 promovido por el Ayuntamiento de Solana de los Barros siendo 
parte demandada la Junta de Extremadura, contra la Resolución de 19 de julio de 2022 del 
recurso de alzada que interpuso contra la Resolución de 15 de marzo de 2022, de la Dirección 
General de Sostenibilidad, recaída en el expediente sancionador R2021/064.

El artículo 42.1 del Decreto 99/2009, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de los Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, establece que “Corresponde la ejecución material de sentencias firmes, así como su 
ejecución provisional en los casos que legalmente proceda, al órgano que en el momento de 
la ejecución resulte competente por razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 8 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de las resoluciones judiciales (DOE de 30 de junio), establece que la 
ejecución de las resoluciones recaídas en recursos contencioso-administrativos en los que sea 
parte la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura corresponderá al órgano 
que dictó el acto o disposición origen del proceso.

Asimismo, el artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación 
administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano 
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia, 
debiendo ser adoptada dentro del plazo de dos meses, contados desde la fecha en que se 
reciba el expediente y el testimonio de la sentencia del tribunal que la haya dictado, y será 
publicada en el Diario Oficial de Extremadura cuando anule o modifique el acto impugnado. 

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 103 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, artículo 8 y siguientes del Decreto 
59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación administrativa de la ejecución de resolu-
ciones judiciales, la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, el Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y la Sostenibi-
lidad y en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución de 20 de noviembre de 2019, 
de la Consejera, por la que se delegan competencias en diversas materias, esta Secretaría 
General,
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RESUELVE:

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 167/2023, de 11 de mayo, dictada por 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento abreviado 
208/2022, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

  “Que debo estimar y estimo íntegramente el recurso contencioso-administrativo presen-
tado por el Letrado Sr. Casado Gómez, obrando en nombre y representación del ayunta-
miento de Solana de los Barros (Badajoz), contra la Resolución de fecha 19 de julio de 
2022, emitida por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de 
Extremadura, por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto en su día contra la 
Resolución de la Dirección General de Sostenibilidad de fecha 15 de marzo de 2022, por 
la que se revolvía el expediente sancionador R2021/064, abierto por la presunta comisión 
por la parte actora de infracción administrativa tipificada en la Ley 22/2011, de 28 de julio 
de Residuos y Suelos Contaminados de la Comunidad Autónoma de Extremadura; y, en 
consecuencia, debo anular y anulo la precitada resolución por estimarla no conforme a 
derecho dejándola sin efectos.

Todo ello, sin hacer especial pronunciamiento en materia de costas devengadas, debiendo 
cada parte satisfacer las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Mérida, 13 de junio de 2023.

La Secretaria General,
PD, Resolución de la Consejera de 

20 de noviembre de 2019 
(DOE n.º 228, de 26/11/19),

CONSUELO CERRATO CALDERA
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RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2023, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de 
"Transformación en riego por goteo de 11,7 ha de olivar, a ejecutar en el 
polígono 3 parcelas 32, 35, 36, 37, 42, 113, 114, 115, 116, 120, 144 y 145 
del término municipal de La Garrovilla", cuyo promotor es D. Emilio García 
Lavado. Expte.: IA21/1036. (2023062474)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de transformación en riego por goteo de 11,7 ha de olivar, a ejecutar en el polígo-
no 3 parcelas 32, 35, 36, 37, 42, 113, 114, 115, 116, 120, 144 y 145 del término municipal de 
La Garrovilla, cuyo promotor es Emilio García Lavado, se encuadra en el grupo 1. “Agricultura, 
silvicultura, acuicultura y ganadería” epígrafe d) “Proyectos de gestión de recursos hídricos 
para la agricultura” punto 2º “Proyectos de transformación a regadío o de avenamiento de 
terrenos, cuando afecten a una superficie superior a 10 ha, no incluidos en el anexo IV” del 
anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, modificado por el Decreto 20/2021, de 31 de marzo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y órgano sustantivo.

     El proyecto consiste, en la implantación de 11,7 ha de olivar. Se establecerá un sistema de 
riego por goteo mediante una concesión de aguas subterráneas. 

     La superficie a transformar en regadío se corresponde con el polígono 3 parcelas 32, 35, 
36, 37, 42, 113, 114, 115, 116, 120, 144 y 145 del término municipal de La Garrovilla 
(Badajoz). Dichas parcelas, se abastecen a través de 1 pozo de sondeo situado el polígono 
3 parcela 120. 
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    Las actuaciones están fuera de la Red Natura 2000.

    El promotor del proyecto es Emilio García Lavado.

     La autorización administrativa de la concesión de aguas, así como las actuaciones en domi-
nio público hidráulico, corresponden a la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

     Por otra parte, a la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, le corresponde la planificación de 
los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio de 
la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la Ley 
6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en ma-
teria de regadíos.

2. Tramitación y consultas.

     Con fecha 2 de julio de 2021, el promotor del proyecto remitió a la Dirección General de 
Sostenibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar la necesidad 
de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 4 de octu-
bre de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de Consultas Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

DG de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de La Garrovilla X

Servicio de Regadíos. Secretaría General de Población y Desarrollo Rural -

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural. Vías Pecuarias. Secretaría 
General de Población y Desarrollo Rural X
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Relación de Consultas Respuestas recibidas

Ecologistas en Acción -

Adenex -

AMUS -

SEO-Bird/Life -

Asociación Ecologistas Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

GREENPEACE -

     El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas se resume a 
continuación:

 —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana, informa que, parte de la superficie de riego 
se ubicaría en zona de policía del arroyo del Pilar, el cual constituye el DPH del Estado, 
definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA).

      De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, los terrenos que lindan con los cauces están sujetos en toda 
su extensión longitudinal a:

  •  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguientes 
fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigilancia, 
conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de 
necesidad.

  •  Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del suelo 
y las actividades que se desarrollen. De acuerdo con el artículo 9 del mismo Regla-
mento, cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces (que incluye también 
la zona de servidumbre para uso público) precisará autorización administrativa previa 
del organismo de cuenca, que, en este caso, se tramitará conjuntamente con la opor-
tuna concesión de aguas públicas. Dicha autorización será independiente de cualquier 
otra que haya de ser otorgada por los distintos órganos de las Administraciones Públi-
cas. 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del suelo y las actividades 
que se desarrollen.
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     Según los datos obrantes en este organismo, el promotor solicitó, con fecha 16/09/2013, 
una concesión de aguas subterráneas, la cual se tramita con n.º de expediente 6201/2013, 
para riego de 11,17 ha de un cultivo leñoso (olivar) en las parcelas 32, 35, 36, 37, 42, 
113, 114, 115, 116, 120, 144 y 145 del polígono 3 del término municipal de La Garrovilla 
(Badajoz). El volumen en tramitación es de 21.249,18 m3/año.

     En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tra-
mitación de la solicitud de aprovechamiento de aguas subterráneas.

     Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan los 
sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por los apro-
vechamientos de agua del DPH, de los retornos al citado DPH y de los vertidos al mismo, 
para el control del volumen derivado por las captaciones de agua del DPH, el titular del 
mismo queda obligado a instalar y mantener a su costa un dispositivo de medición de los 
volúmenes o caudales de agua captados realmente (contador o aforador).

     La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, Salvo los correspondientes retornos 
de riego.

     En relación a la existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nuevas 
demandas hídricas la Confederación Hidrográfica del Guadiana informa que, la captación 
del recurso se sitúa dentro del Sistema de Explotación Central, definido en el artículo 2 y 
el apéndice 1 de las disposiciones normativas del vigente Plan Hidrológico de la parte es-
pañola de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana (DHGn), aprobado por Real Decreto 
1/2016 de 8 de enero (BOE n.º 16 de 19/01/2016) y fuera de las MASb definidas en el 
apéndice 3 de la disposiciones normativas del plan.

     Con fecha 08/01/2016 la Oficina de Planificación Hidrológica de este Organismo de cuen-
ca informó lo siguiente: […] “la solicitud es compatible con el Plan Hidrológico de cuenca, 
siempre que se acredite la existencia de recurso indicada en el aparto d)” en el que se 
indica que “De acuerdo con el artículo 22.32 de la Normativa del Plan Hidrológico, como 
norma general y para todo el ámbito territorial de la misma, y con el fin de asegurar que 
se alcance el buen estado de las masas de agua, sólo se otorgarán nuevas concesiones 
de agua, tanto superficial como subterránea, que se correspondan con las asignaciones y 
reservas establecidas en el Plan. No obstante, dado que la captación se sitúa en una masa 
de agua no definida, se trata del aprovechamiento de un recurso no cuantificado en el Plan, 
por lo que, acreditada la existencia de este, la concesión se realizará contra la reserva el 
nuevo recurso disponible adicional”.

     Con fecha 10-08-2018, la OPH se ratificó en el informe anterior.



NÚMERO 122 
Martes 27 de junio de 2023

40219

     En cualquier caso, como ya se ha expuesto, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente 
resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión 2101/2013.

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad, informa de manera favorable, siempre que se cumplan una serie de 
medidas que se han incluido en este informe ambiental. Además, informa que, existen 
citas antiguas de la especie (sisón) en el entorno del proyecto en parcelas con cultivos 
herbáceos. No obstante, la puesta en riego de un olivar existente no supone una merma 
en la calidad del hábitat para la especie. Las parcelas no están catalogadas como hábitat 
prioritario para especies esteparias del área Badajoz Norte. No se prevé afección.

 —  La Secretaría General de Población y Desarrollo Rural, Servicio de Infraestructuras del 
Medio Rural Vías Pecuarias informa que, una vez estudiada la documentación presenta-
da, se informa que el proyecto no afecta a ninguna de las Vías Pecuarias clasificadas en 
el citado término municipal.

 —  La Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, informa que, una vez 
estudiada la documentación presentada, se informa que, no se detecta afección sobre 
instrumento de ordenación territorial aprobado (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura, con modificaciones posteriores, y Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Ex-
tremadura, con modificación posterior) en el ámbito territorial de la consulta, ni alguna 
otra consideración que se pueda aportar referidas a aspectos ambientales.

 —  El Ayuntamiento de La Garrovilla informa a través de la Oficina Técnica de Urbanismo y 
Desarrollo Territorial Sostenible “Vegas Bajos y Lácara-Los Baldíos” que, analizados los 
efectos sobre el medio ambiente tenidos en cuenta en el estudio de impacto ambiental 
y la información existente en esta oficina, el técnico que suscribe este informe concluye 
que no existen consideraciones que realizar en materia ambiental.

 — La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informa que:

  •  Se trata de una infraestructura agropecuaria ya construida y por lo tanto es una obra 
ya realizada.

  •  Que la Carta Arqueológica no indica en las parcelas de referencia la presencia de nin-
gún yacimiento arqueológico.

  •  El hecho de tratarse de una obra ya ejecutada impide cotejar posibles afecciones pa-
trimoniales.
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3. Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El proyecto consiste, en la implantación de 11,7 ha de olivar con marco de plantación 6,00 
x 6,00 m, 5,00 x 3,00 m y 6,00 x 4,00 m según la zona. Se establecerá un sistema de riego 
por goteo mediante una concesión de aguas subterráneas.

  La superficie a transformar en regadío se corresponde con el polígono 3 parcelas 32, 35, 
36, 37, 42, 113, 114, 115, 116, 120, 144 y 145 del término municipal de La Garrovilla 
(Badajoz). 

  Según se desprende del análisis de las ortofotografías históricas y de la información conte-
nida en el documento ambiental y de la información proporcionada por el agente del medio 
natural las plantaciones de olivar están realizadas desde al menos el año 2008. Y la puesta 
en riego se ejecutó en 2013.

 Las características cartográficas del proyecto son las siguientes: 
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  El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual es de 21.249,18 m3/
año según la documentación aportada por el promotor, proviene de un pozo de sondeo 
situado el polígono 3 parcela 120.

  También se construirá una caseta de riego consiste en una pequeña caseta con una super-
ficie total construida de 16,00 m2 (4,00 x 4,00 m). En ella se ubican todos los elementos 
que componen el cabezal de riego (sistemas de filtrado, abonado y control). 

 Las características de las instalaciones son las siguientes:

Pozo 1

Coordenadas (UTM Huso 29) X: 719.301 Y: 719.301

Profundidad (m) 60

Diámetro entubado (mm) 180

Caudal (l/s) 3,9

Bomba (cv) 7,5
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Tuberías

Principal PVC 60 mm

Secundaria PVC 40 mm

Portagoteros PVC 20 mm

Goteros l/h 8 l/h

Otros accesorios

Caseta de riego 4x4 m

Equipo de bombeo El suministro por energía solar

Equipo de filtrado No describe

Electroválvulas No describe

Equipo de automatismo No describe

 3.2. Ubicación del proyecto. 

  3.2.1 Descripción del lugar.

   La zona de actuación se encuentra en una zona tradicionalmente dedicada a los cultivos 
de olivar.

   La actividad se localiza a unos 2,5 km aproximadamente de La Garrovilla (Badajoz) y a 
unos 2,5 km de Esparragalejo (Badajoz).

   Respecto a los espacios naturales protegidos, la parcela de las instalaciones no se en-
cuentra incluida en ningún espacio de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura.

   La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, exceptuando los linderos, 
tratándose de una parcela dedicada al cultivo de olivar desde al menos 2008.

  3.2.2 Alternativas de ubicación.

   El documento ambiental plantea alternativas de ubicación a la seleccionada, cambio de 
actividad o mantener los cultivos tradicionales en secano.

   Finalmente, la alternativa seleccionada para la instalación de la puesta en riego de las 
11,17 ha de olivar para mejorar técnica de la explotación, mejora de producción y via-
bilidad económica.

 3.3. Características del potencial impacto.
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  3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS indica que la 
actividad no se encuentra incluida dentro de espacios de la Red Natura 2000 ni de otras 
Áreas Protegidas de Extremadura.

   Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
son: 

   —  Sisón común (Tetrax tetrax), catalogado “En Peligro de Extinción” en el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de 
marzo. DOE n.º 30, y su modificación Decreto 78/2018, de 5 de junio. DOE n.º 
112).

  3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   Parte de la superficie de riego se ubicaría en zona de policía del arroyo del Pilar, el 
cual constituye el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas 
(TRLA).

   El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual de 21.249,18 m3/
año según la documentación aportada por el promotor, proviene de un pozo de sondeo.

   Con el cumplimiento de una serie de medidas incluidas en este informe y la correcta 
tramitación de las autorizaciones pertinentes ante el órgano de cuenca, la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana, se considera que las alteraciones serian compatibles.

  3.3.3. Suelo.

   Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios 
para llevar a cabo la ejecución de las zanjas para instalar la red de riego proyectada, sus 
elementos auxiliares. Por otro lado, el propio tránsito de maquinaria producirá un efec-
to de compactación de los horizontes superficiales del suelo. Es de esperar que estos 
impactos no sean de una magnitud elevada, principalmente debido a la poca pendiente 
que presenta la zona de actuación. Asimismo, mediante la correcta aplicación de me-
didas preventivas y/o correctoras para mitigar estos impactos se reducirá su magnitud 
de manera aceptable para el medio edáfico. En cuanto a la fase de explotación, tanto 
el aporte de nutrientes mediante la aportación de fertilizantes y fitosanitarios al cultivo, 
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así como la presencia de una plantación agrícola de carácter permanente, provocarán 
cambios en las características fisicoquímicas de los suelos a largo plazo. Siguiendo las 
recomendaciones de los manuales de buenas prácticas agrarias, así como las normas 
de la condicionalidad establecidas por la Política Agraria Comunitaria, se estima que 
estas alteraciones podrían ser compatibles.

  3.3.4. Fauna.

   Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
son: 

   —  Sisón común (Tetrax tetrax), catalogado “En Peligro de Extinción” en el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de 
marzo. DOE n.º 30, y su modificación Decreto 78/2018, de 5 de junio. DOE n.º 
112).

   Considerando el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la 
DGS que, existen citas antiguas de la especie (sisón) en el entorno del proyecto en 
parcelas con cultivos herbáceos. No obstante, la puesta en riego de un olivar existente 
no supone una merma en la calidad del hábitat para la especie. Las parcelas no están 
catalogadas como hábitat prioritario para especies esteparias del área Badajoz Norte. 
No se prevé afección.

   En el caso de que existieran alguna afección sobre la fauna, mediante la aplicación de 
las medidas previstas en el informe emitido por parte del Servicio de Conservación de 
la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS, se considera que este impacto será de ca-
rácter compatible.

  3.3.5. Vegetación.

   En las zonas colindantes con el Arroyo de Pilar de las parcelas 144 y 145, existe una 
zona ocupada por un tamujar (Flueggea tinctorea)

   Por lo demás, al tratarse de terrenos agrícolas ya consolidados desde al menos 2008, 
no existe una afección directa o indirecta sobre la vegetación herbácea natural. No obs-
tante, se propondrán medidas para fomentar la aparición de cierta vegetación natural 
de carácter espontáneo en las lindes de la zona de actuación y proteger dicho tamujar 
(Flueggea tinctorea).

  3.3.6. Paisaje.
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   El impacto sobre el paisaje será mínimo teniendo en cuenta que se trata de terrenos de 
cultivo de olivar desde al menos el año 2008, y la puesta en riego se ejecutó en 2013.

  3.3.7. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los traba-
jos de preparación del terreno (movimientos de tierras, construcción de zanjas, trans-
porte y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la combustión y compuestos 
orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, así como au-
mento de los niveles sonoros. Una vez concluidas las obras esta afección desaparece. 
No obstante, se incorporan en este informe una serie de medidas para mitigar estos 
efectos en la fase de construcción.

   Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
rales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una 
baja incidencia sobre el entorno aplicando las correspondientes medidas preventivas 
y/o correctoras.

  3.3.8. Patrimonio arqueológico y dominio público.

   Debido a los movimientos de tierras bajo cota de rasante derivados de las obras pro-
yectadas, es posible la aparición de elementos de interés arqueológico y/o etnográfico 
no detectado en superficie que pudiera verse afectado.

   Para evitar posibles incidencias sobre el patrimonio arqueológico, se cumplirán todas 
las medidas indicadas por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural, incluidas en el presente informe.

  3.3.9. Consumo de recursos y cambio climático.

   La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal, 
serán recuperables y reversibles.

   Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación del cultivo agrícola, se 
generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al aumentar la 
vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.

   En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como conse-
cuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua, alcanzando un consumo 
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total previsto de 21.249,18 m3/año. Dicha concesión de recursos hídricos depende de 
la resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas.

  3.3.10. Medio socioeconómico.

   El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la explotación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital.

  3.3.11. Sinergias.

   No se prevé la existencia de efectos sinérgicos. Con el cumplimiento de las medidas 
preventivas y correctoras se considera que este impacto será de carácter compatible.

  3.3.12. Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

   Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como 
las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente. 

   En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el aparta-
do 4. “Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio am-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, 
del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de 
impacto ambiental ordinaria.

4. Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

 —  El consumo hídrico será el indicado en la documentación aportada por parte del pro-
motor; 21.249,18 m3/año, para el riego de una superficie de 11,17 ha de olivar. En 
cualquier caso, corresponde al organismo de cuenca competente (Confederación Hi-
drográfica del Guadiana) la tramitación y, en su caso, autorización de la concesión 
de aguas para la cantidad y uso solicitados, por lo que se estará a lo dispuesto en la 
correspondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas 
subterráneas.

 —  Cualquier actuación que se realice en el DPH del Estado requerirá la previa autorización 
de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.
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 — La captación será exclusivamente para aprovechamiento agrícola.

 —  Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan 
los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por 
los aprovechamientos de agua del Dominio Público Hidráulico (DPH), de los retornos 
al citado DPH y de los vertidos al mismo, para el control del volumen derivado de las 
captaciones de agua del DPH, el titular del mismo queda obligado a instalar y mantener 
a su costa un dispositivo de medición de los volúmenes o caudales de agua captados 
realmente (contador o aforador).

 —  En todo momento se actuará conforme a las directrices contenidas en la Directiva Marco 
del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octu-
bre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito 
de la política de aguas) y en concreto sobre los objetivos ambientales establecidos en 
ésta y en la correspondiente planificación hidrológica del organismo de cuenca, debien-
do asegurarse su debido cumplimiento. En todo caso, se estará a lo dispuesto en la 
correspondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas 
subterráneas.

 —  En todo momento deberá estar regulada la explotación del acuífero para que en ningún 
caso pueda agotarse o no quede caudal ecológico durante la explotación o una vez fina-
lizada la extracción.

 —  Cualquier actuación a realizar en zona de DPH deberá contar con la preceptiva concesión 
administrativa.

 —  Los restos y residuos de los trabajos, cuando supongan riesgos para la propagación de 
incendios, deberán ser eliminados en la misma campaña, no dejando combustible en la 
época de riesgos de incendios marcada en la orden anual del Plan INFOEX.

 —  No podrá realizarse plantación en 5 m desde el cauce del arroyo del Pilar (zona de do-
minio público hidráulico), según los datos de la cartografía de hidrografía del Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. En caso de que exista plantación 
dentro de esos límites, se procederá al arranque de la misma.

 —  Los trabajos respetarán en todo momento la vegetación de la ribera del arroyo del Pilar, 
no pudiéndose ver afectada. No se realizarán actuaciones mecanizadas sobre las masas 
de agua y las orlas de vegetación riparia, evitando arrastres y el tránsito de maquinaria 
pesada sobre las mismas.

 —  Con el mismo fin, se evitará el uso de fitosanitarios en una banda de 10 metros junto 
al cauce, siendo lo deseable que no se use en toda la explotación y se sigan técnicas de 
agricultura ecológica.
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 —  Se respetarán el tamujar (Flueggea tinctorea) existente en el arroyo del Pilar colindan-
tes con las parcelas 144 y 145, evitando cualquier operación que pueda dañarlo en su 
zona de afección.

 —  Se respetarán las áreas con vegetación natural y la presente en las lindes entre las 
parcelas, los cauces y charcas (aunque sean temporales), los afloramientos rocosos, los 
muros de piedra y los manantiales.

 —  La caseta del grupo electrógeno de combustión tendrá aislamiento acústico apropiado.

 —  No se abandonarán basuras no biodegradables en la finca. Todos los residuos se gestio-
narán conforme a la legislación sectorial.

 —  Si durante la realización de las actividades o durante la fase de funcionamiento se de-
tectara la presencia o molestias a alguna especie incluida en el Catálogo de Especies 
Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) 
que pudiera verse afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por los Agentes del 
Medio Natural y/o técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunica-
ción de tal circunstancia.

 —  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.).

 —  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Deberán 
habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de 
su tipología, clasificación y compatibilidad.

 —  El proyecto afecta a las vías de comunicación de dominio CNO Nava. La Garrovilla (Ba-
dajoz) con referencias catastrales 06058A003090020000EH. Deberá obtener la autori-
zación de cruce de tuberías por parte del órgano gestor de dicha vía.

 —  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción como 
de explotación. Se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se encuentran el 
Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Ex-
tremadura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

 —  Como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no de-
tectado, si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor 
arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmedia-
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tamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y 
comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de 
Cultura, según se establece en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura. Todas las actuaciones aquí contempladas se ajustarán a lo 
establecido al respecto en el título III de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultu-
ral de Extremadura y en el Decreto 93/1997, regulador de la actividad arqueológica en 
Extremadura, así como la Ley 3/2011, de 17 de febrero de 2011, de modificación parcial 
de la Ley 2/1999.

 —  Se contactará con el Coordinador de los Agentes del Medio Natural de la UTV 7
   (coordinacionutv7@juntaex.es) antes del inicio de las obras, quien comprobará el cum-

plimiento del condicionado ambiental, así como las posibles afecciones no contem-
pladas. La conclusión de los trabajos se comunicará igualmente al Coordinador de los 
Agentes del Medio Natural de la zona, con el fin de comprobar que se han realizado 
conforme a las condiciones técnicas establecidas.

 —  Deberán cumplirse la totalidad de las directrices y medidas indicadas en la documentación 
ambiental presentada, a excepción de aquellas que contradigan el presente informe.

 —  En el caso de que cambien las condiciones del aprovechamiento de aguas subterráneas 
o se aumente la superficie de regadío se deberá solicitar el inicio de una nueva evalua-
ción de impacto ambiental o, en su caso, la modificación de las condiciones del presente 
informe si éste continúa estando vigente.

 —  El incumplimiento de las medidas establecidas en el presente informe podrá ser consti-
tutivo de infracción administrativa de las previstas en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  El Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, en cumplimiento de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, podrá exigir la adopción de nuevas medidas preventivas, protectoras, 
correctoras o complementarias, al objeto de evitar o minimizar posibles impactos no 
detectados ni contemplados en el presente informe.

 —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe extraordinario con la des-
cripción de la misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales 
observados.

 4.2. Medidas en la fase de construcción.
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 —  Los elementos que se utilicen en la construcción de la caseta de riego deberán integrar-
se en el paisaje y asemejarse a los del entorno. Se evitarán los elementos metálicos y 
reflectantes en el exterior de la construcción. Se seguirá el modelo de las construcciones 
tradicionales de la comarca.

 —  El movimiento de tierras será el mínimo imprescindible. Éstos se limitarán a la zona 
de obras, estando prohibida la realización de cualquier tipo de desbroces, decapados, 
nivelaciones y compactaciones fuera de la zona de actuación. Una vez finalizados los 
sondeos se deberán restituir los terrenos.

 —  Al finalizar los trabajos se deberá proceder a la retirada de cualquier material no biode-
gradable, contaminante o perjudicial para la fauna de la zona, los cuales serán almace-
nados en condiciones adecuadas de higiene y seguridad mientras se encuentren en su 
poder y entregados a un gestor autorizado para su adecuado tratamiento.

 —  La instalaciones de la maquinaria susceptible de la generación de molestias por ruidos 
y vibraciones, deberá cuidare en su ejecución, con actuación a las posibles molestias 
que pudieran derivarse de su funcionamiento mediante la utilización de elementos an-
tivibratorios y potenciación expresa del aislamiento acústico, en caso necesario, en el 
entorno de ubicación de la misma, de forma que las posibles transmisiones a lo locales 
y los espacios colindantes, sean inferiores a los límites máximos admisibles según la 
normativa vigente.

 —  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

 —  Se realizará una inspección visual de las obras de excavación de manera diaria, para 
asegurarse de que ningún pequeño animal ha podido caer dentro de ellas. A este res-
pecto, se pueden instalar tablones provisionales a modo de rampa de escape que se irán 
retirando según vayan avanzando las obras o contarán con algún otro sistema de escape 
adecuado. 

 —  En cuanto a las tierras y piedras de excavación, en cumplimiento del principio de jerar-
quía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la propia obra, y si 
ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en restauración, acondicio-
namiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación en vertedero. En este sentido, 
se deberá cumplir lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre 
normas generales de valorización de materiales naturales excavados para su utilización 
en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron, así como 
contar con las autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser 
necesario.
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 —  Si como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios para la instalación del 
sistema de riego se produjeran acúmulos de materiales terrosos o piedras, se deberán 
extender de manera uniforme por el terreno de la explotación, sin formar montones o 
acúmulos que modifiquen la fisiografía natural del terreno. No se podrá realizar ningún 
movimiento de tierra que modifique la orografía natural del terreno. No se realizarán 
explanaciones, desmontes, bancales, etc.

 —  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los caminos 
cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de agua.

 —  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de acopios 
de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas en el 
proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de préstamos, 
acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán contar con las autorizaciones 
e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

 —  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas e 
infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así como 
evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán quedar, 
bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como plásticos, hormigón, tierras, etc., 
debiendo proceder a depositarlos según la legislación correspondiente. La totalidad de 
las infraestructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

 —  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.

 —  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la 
maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su 
evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

 —  En todo caso, si existiera, el cerramiento perimetral de las plantaciones, deberá ajus-
tarse a lo establecido en el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan 
las condiciones para la instalación, modificación y reposición de los cerramientos cine-
géticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, solicitando en su 
caso la autorización correspondiente.

 —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
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Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el 
que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos 
de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 4.3. Medidas en la fase de explotación.

 —  Se llevará a cabo un uso eficiente y racional del recurso hídrico solicitado, en función de 
las necesidades reales del cultivo y las condiciones meteorológicas en cada campaña de 
riego.

 —  Se aconseja el fomento de técnicas de agricultura ecológica, evitando la siega química 
con herbicida, procurando el mantenimiento de la cubierta vegetal entre calles y ser 
eliminada mediante desbrozadoras con roza al aire (desbrozadora manual o mecánica 
acoplada a la toma de fuerza de un tractor), para reducir el riesgo de erosión y pérdida 
de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas anuales que crecen antes de 
que el suelo sea labrado, suponer un recurso para algunas especies fitófagas; y por otra 
parte la conservación de estos ecosistemas antrópicos precisa de la continuidad de la 
intervención humana sobre el territorio, siempre de manera sostenible.

 —  El entorno de los cultivos se mantendrá siempre limpio de residuos, retirando restos 
de tubos, recipientes, etc. que pudiesen deteriorar el entorno. No realizar vertidos de 
carburantes, lubricantes, etc. de la maquinaria agrícola utilizada.

 —  En aquellas operaciones en las que se generen restos vegetales (podas, desbroces, 
etc.), se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular. En este sentido, con carácter general, no está 
permitida la quema de residuos vegetales generados en el entorno agrario, priorizando 
su reciclado mediante el tratamiento biológico de la materia orgánica. Únicamente po-
drá permitirse la quema de estos residuos con carácter excepcional, y siempre y cuando 
cuenten con la correspondiente autorización individualizada que permita dicha quema.

 —  Se recomienda que el equipo de bombeo para la extracción y aprovechamiento de 
aguas sea de “energía limpia”, es decir, mediante la instalación de placas solares y no 
por motores de combustión que puedan generar contaminación de aceites o combus-
tibles a la capa freática, así como de gases nocivos a la atmósfera, tal como se refleja 
en el proyecto. Si en algún momento se tuviera que recurrir a grupos electrógenos de 
combustión para el funcionamiento de los sistemas de bombeo, se adoptarán medidas 
encaminadas a reducir los ruidos procedentes del mismo. El ruido exterior de los mo-
tores deberá ser acorde con lo establecido en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de 
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones, por lo que estos grupos electrógenos deberán 
estar ubicados dentro de casetas insonorizadas al efecto, y éstas se adecuarán al entor-
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no rural, mediante el empleo de colores y materiales propios de la zona (sin estructuras 
metálicas con acabados brillantes y/o galvanizados, pintándose en su caso de colores 
discretos, verde carruaje o marrón oscuro y si existiera caseta de riego con enfoscado 
de colores ocres o albero y cubiertas de color rojo o verde oscuro no brillante).

 —  Referente al uso de fertilizantes y dado que las parcelas se encuentran en zona vul-
nerable a contaminación por nitratos procedentes de fuentes agrarias en Extremadu-
ra, establecidas en la Orden de 7 de marzo de 2003, serán de aplicación las medidas 
establecidas en el anexo de la Orden de 9 de marzo de 2009 por la que se aprueba el 
Programa de Actuación aplicable en las zonas vulnerables a contaminación por nitra-
tos procedentes de fuentes agrarias en Extremadura. En especial, queda prohibida la 
aplicación de cualquier tipo de fertilizante nitrogenado al suelo fuera de los periodos 
recogidos en el punto 3 de la misma. Se prohíbe la aplicación de fertilizantes en los 
momentos anteriores a los que se prevean lluvias persistentes, así como la aplicación 
de fertilizantes nitrogenados en suelos inundados y saturados, mientras se mantengan 
estas condiciones.

 —  Referente al uso de productos fitosanitarios, y dado que las parcelas están incluidas en 
zona periférica, de acuerdo con el anexo III del Real Decreto 1311/2012, de 14 de sep-
tiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible 
de los productos fitosanitarios y la Orden APA/326/2007, de 9 de febrero, por la que se 
establecen las obligaciones de los titulares de explotaciones agrícolas y forestales en 
materia de registro de la información sobre el uso de productos fitosanitarios, se aprobó 
en el Comité Fitosanitario Nacional del 18 de diciembre de 2013 un modelo de cuaderno 
de explotación que recopila la información que las explotaciones deben mantener regis-
trada para cumplir las exigencias normativas sobre el uso de productos fitosanitarios. 
Además, y según lo estipulado en el artículo 10.3 y 11.2 del mismo Real Decreto, debido 
a la dimensión de la explotación, deberá contar de forma obligatoria con un asesor que 
cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 13.2 del citado. Por otro lado, el 
artículo 37 establece las exigencias para la mezcla de productos en campo, también de 
obligado cumplimiento. Deberán seguirse todas las demás instrucciones del citado real 
decreto, especialmente en lo relativo a la gestión de plagas, a la protección del medio 
acuático y el agua potable, a la reducción del riesgo en zonas específicas, y a la mani-
pulación y almacenamiento de productos, sus restos y envases de los mismos.

 —  Los envases vacíos de los productos fitosanitarios se consideran residuos peligrosos, 
debiendo ser retirados y tratados adecuadamente, por lo que una vez enjuagados ade-
cuadamente aprovechando al máximo el producto se retirará en su cooperativa o centro 
de compra de los productos dentro de algún sistema de recogida de envases vacíos. 
En ningún caso serán quemados, enterrados, depositados en contenedores urbanos o 
abandonados por el campo.
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 —  Se deberá proceder a la retirada de cualquier residuo no biodegradable generado por 
la maquinaria u operarios, los cuales serán gestionados según las disposiciones esta-
blecidas en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

 —  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los caminos 
cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de agua.

 —  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la 
maquinaria de la explotación se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados 
para su evacuación y tratamiento por gestor autorizado. En todo caso se cumplirá toda 
la normativa relativa a residuos.

 —  Para minimizar la emisión de contaminantes y ruidos a la atmósfera la maquinaria debe 
estar puesta a punto en cuanto a los procesos responsables de sus emisiones, cumplien-
do lo dispuesto en el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las 
emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre.

 4.4. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  El promotor deberá confeccionar un programa de vigilancia y seguimiento ambiental, 
con el fin de asegurar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el informe de 
impacto ambiental. Dicho programa de vigilancia y seguimiento ambiental deberá ser 
remitido a la finalización de las obras a la DGS y deberá recoger al menos, el siguiente 
contenido:

  •  La correcta aplicación de las medidas preventivas, correctoras y protectoras incorpo-
radas en el presente informe de impacto ambiental.

  • Las posibles incidencias en relación con la fauna y la flora.

 —  El promotor deberá confeccionar un informe anual sobre el seguimiento de las medidas 
incluidas en el informe de impacto ambiental, dentro del ámbito del programa de vigi-
lancia y seguimiento ambiental.

 —  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras adicionales 
para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relacionados 
con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.
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Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, que no es previsible que el proyecto de transformación en riego por goteo de 11,7 ha de 
olivar, a ejecutar en el polígono 3 parcelas 32, 35, 36, 37, 42, 113, 114, 115, 116, 120, 144 
y 145 del término municipal de La Garrovilla, cuyo promotor es Emilio García Lavado, vaya a 
producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera 
necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 14 de junio de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2023, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de 
alojamientos rurales, cuyo promotor es Antonio Salvador Ruiz Herranz, en 
el término municipal de Villanueva de la Vera (Cáceres). Expte.: IA22/0885. 
(2023062470)

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en su artículo 7.2 prevé los pro-
yectos que deben ser sometidos a evaluación de impacto ambiental simplificada por el órgano 
ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no tiene efectos significativos sobre el 
medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria, regulado en la sección 1.ª del capítulo II, del título II, de la ley, 
por tener efectos significativos sobre el medio ambiente. 

El proyecto de alojamientos rurales, a ubicar en el polígono 1, parcelas 307, 309 y 503 del 
término municipal de Villanueva de la Vera, es encuadrable en el apartado l) del grupo 9, del 
anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

El promotor del proyecto es Antonio Salvador Ruiz Herranz.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El presente proyecto tiene por objeto la ejecución de un conjunto integrado de 3 módulos 
destinados al alojamiento y servicios turísticos. Siendo la superficie construida total de 
316,45 m2.

     El módulo 1, alberga 3 apartamentos turísticos. Con una superficie construida de 125,95 m2. 
cabaña 1 que consta de comedor-cocina, 2 dormitorios y 1 baño. cabaña 2 y cabaña 3 que 
constarán cada una de dormitorio-comedor-cocina y 1 baño.

     El módulo 2, cabaña polivalente, con un único espacio diáfano para el desarrollo de activi-
dades complementarias. Con una superficie construida de 98,45 m2.

     El módulo 3, nave almacén-cuarto de instalaciones, edificación de servicios accesoria. Con 
una superficie construida de 92,05 m2.
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     El acceso a la finca se realizará por el camino de dominio público, camino Río Lobo (polígono 
1, parcela 9003 del término municipal de Villanueva de la Vera).

     El abastecimiento de agua para el consumo se efectuará desde un pozo, hasta los depósitos 
para almacenamiento y filtrado y desde allí a la red de distribución interior de las edificacio-
nes. Toda la recogida de las aguas vertidas de los aseos de las instalaciones es conducida 
a fosa séptica. El suministro eléctrico se realizará mediante sistema de placas solares.

Fuente: Documentación presentada.

2. Tramitación y consultas.

     El promotor presenta ante la Dirección General de Sostenibilidad la solicitud de evaluación 
de impacto ambiental simplificada junto al documento ambiental del proyecto para su so-
metimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a 
las Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la 
tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas 
interesadas que han emitido respuesta.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Dirección General de Turismo -

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Ayuntamiento de Villanueva de la Vera -

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal X

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -

ADENEX -

SEO/BirdLife -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Greenpeace -

Amus -

Coordinación de los Agentes de la Unidad Territorial de Vigilancia número 2 -

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que, la activi-
dad solicitada se localiza fuera de Red de Áreas Protegidas de Extremadura (Red Natura 
2000 y Red de Espacios Naturales Protegidos de Extremadura). Los valores naturales 
reconocidos son área de reproducción, campeo y alimentación de rapaces forestales y 
especies protegidas asociada a los hábitats presentes: Cigüeña negra (Ciconia nigra), 
Cerambyx cerdo, Gomphus graslinii y Topillo de cabrera (Microtus cabrerae). Indica que 
la actividad no afecta a hábitats amenazados ni especies protegidas, proyectándose en 
un entorno antropizado por la presencia de viviendas aisladas, cultivos de frutales y una 
red de caminos y carreteras amplia que da acceso a las parcelas. Informa favorable-
mente la actividad solicitada ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable, 
a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas 
indicadas.

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informa que, dicho 
proyecto no presenta incidencias sobre el patrimonio arqueológico conocido. No obstan-
te, y como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no 
detectado, se deberá adoptar la medida correctora, contemplada en el artículo 54 de la 
Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.
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 —  El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio indica que, el término municipal de Villanueva de la Vera se encuentra 
incluido en la delimitación del Plan Territorial de La Vera (PTV), estando la actividad 
proyectada incluida en la delimitación del ámbito “Protección ambiental” (artículo 60 
del PTV), emitiendo informe favorable en cuanto a la compatibilidad de la actuación 
solicitada con el PTV, ya que el uso pretendido (terciario-hotelero) es autorizable en el 
ámbito de “Protección ambiental” (Decreto 243/2008, de 21 de noviembre, por el que 
se aprueba definitivamente el Plan Territorial de La Vera, Decreto 153/2014, de 8 de 
julio, por el que se modifica el Decreto 243/2008, de 21 de noviembre, por el que se 
aprueba definitivamente el Plan Territorial de La Vera (DOE n.º 134, de 14 de julio de 
2014 y Decreto 54/2021, de 4 de junio, por el que se modifica el Decreto 243/2008, de 
21 de noviembre, por el que se aprueba definitivamente el Plan Territorial de La Vera 
(DOE n.º134 de 14 de julio de 2014). Lo que se informa a los efectos oportunos.

 —  El Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales informa que, el polígono 
1, parcelas 307, 309 y 503 del término municipal de Villanueva de la Vera, se encuentra 
en la Zona de Alto Riesgo Vera-Tiétar, en materia de prevención de incendios forestales. 
Uno de los aspectos que más pueden modificar el desarrollo de la extinción de los incen-
dios forestales es la presencia de bienes no forestales y personas en el entorno forestal. 
Esto implica una priorización de medios atendiendo a este tipo de ubicaciones mientras 
que existe una merma en el incendio forestal propiamente dicho. Así mismo, el informe 
indica la normativa vigente en incendios forestales, las medidas preventivas a tener en 
cuenta y que no hay registro de incendios en los últimos 30 años.

 —  La Confederación Hidrográfica del Tajo indica, en lo referente a zonas protegidas re-
cogidas oficialmente en el PHT 2015-2021, la parcela se encuentra dentro de la zona 
sensible de las áreas de captación “Embalse de Torrejón-Tiétar – ESCM550”. En cuanto 
a aguas superficiales, según la cartografía consultada, el área definida por las parce-
las linda con el arroyo Ciruelo, y se encuentra próxima de la Garganta Naval (también 
llamada Garganta del Río Lobos, Garganta del Naval o también Arroyo Hocecilla), exis-
tiendo otros cauces a mayor distancia. Consultado el Sistema Nacional de Cartografía de 
Zonas Inundables, no se han encontrado estudios oficiales al respecto de la zonificación 
de dichos cauces. En relación a las aguas subterráneas, las parcelas no asientan sobre 
masas de agua subterránea.

      En el apartado de abastecimiento de aguas, según se indica en la documentación, se va 
a realizar mediante un pozo. Al respecto, se indica que, para realizar el abastecimiento 
de aguas directamente del dominio público hidráulico (aguas superficiales y/o subte-
rráneas) como es el caso, deberá disponer de un título concesional de aguas previo al 
empleo de las mismas, cuyo otorgamiento corresponde a esta Confederación y es a 
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quién también deberá solicitarse. O en el supuesto de que posea un título concesional 
en vigor y se pretenda efectuar una variación de lo recogido en el mismo, se indica 
que dicha variación requiere de autorización previa por parte de este organismo, y es 
también a éste a quién deberá solicitarse (mediante una solicitud de modificación de las 
características o mediante una solicitud de un nuevo título concesional).

      En lo referente al sistema de saneamiento de aguas residuales, en la documentación 
aportada se indica que estará formado por fosa séptica. En el supuesto de que vaya a 
emplearse una fosa séptica (o similar) estanca (sin evacuación de ningún tipo al medio 
exterior), cuyo vaciado periódico se realizase por medio de un gestor autorizado, no 
se estaría produciendo un vertido al dominio público hidráulico de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 100 del texto refundido de la Ley de Aguas, por lo que no sería 
necesario, por tanto, el otorgamiento por parte de este organismo de la autorización de 
vertido que en dicha normativa se establece. Sin embargo, en el supuesto de que vaya 
a procederse con la realización de un vertido (por ejemplo, el vertido resultante del em-
pleo de fosa séptica (o similar) dotada de un sistema de filtrado/depuración como puede 
ser filtros biológicos (o cualquier otro sistema), cuyas aguas tratadas son evacuadas 
al medio exterior) es necesario contar con la autorización de vertido por parte de este 
organismo previo al mismo.

 —  El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal indica que, se ha comprobado que las 
parcelas donde se encuadran las edificaciones tienen aprovechamientos de olivos en 
secano, pastos y robledal. Tras estudiar el estado de la vegetación en la actualidad a 
través de SigPac, se puede comprobar que hay arbolado. Po lo que, se considera que la 
afección forestal de la actuación solicitada sería mínima si en la construcción de las edi-
ficaciones no se eliminara ningún pie arbolado, es decir, si se respetara tanto el arbolado 
forestal como el regenerado presente en la zona, en ese caso se informa favorablemen-
te desde el punto de vista forestal con los condicionantes expuestos en este informe.

3. Análisis de expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la sección 1.ª del capítulo II, del título II, según los crite-
rios del anexo III, de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

 3.1 Características del proyecto.

  a)  El tamaño del proyecto. El conjunto integrado de 3 módulos destinados al aloja-
miento y servicios turísticos contará con una superficie total construida de 316,45 
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m2. El módulo 1, alberga 3 apartamentos turísticos, con una superficie construida de 
125,95 m2, (cabaña 1 que consta de comedor-cocina, 2 dormitorios y 1 baño, caba-
ña 2 y cabaña 3 que constarán cada una de dormitorio-comedor-cocina y 1 baño). 
El módulo 2, cabaña polivalente, con un único espacio diáfano para el desarrollo de 
actividades complementarias, con una superficie construida de 98,45 m2 y el módulo 
3, nave almacén-cuarto de instalaciones, edificación de servicios accesoria, con una 
superficie construida de 92,05 m2.

  b)  La acumulación con otros proyectos. Las parcelas 307, 309 y 503 del polígono 1 de 
Villanueva de la Vera, no cuentan en el entorno con una acumulación de proyectos 
que puedan generar efectos negativos sobre el medio ambiente.

  c)  La utilización de recursos naturales. El principal recurso natural utilizado para el 
presente proyecto es el suelo, que será ocupado por las futuras edificaciones. Otro 
recurso natural utilizado será el agua utilizada por los usuarios de los alojamientos 
rurales y la limpieza de estos, que según el promotor se obtendrá de pozo de sondeo.

  d)  La generación de residuos. Durante la fase de construcción, la generación de re-
siduos provendrá principalmente de los movimientos de tierra, cimentación y rea-
lización de zanjas y residuos de la construcción y demolición, etc. Durante la fase 
de explotación, se generarán residuos asimilables a urbanos, para almacenarlos se 
dispondrá de espacio para ello, y desde ahí se depositarán en contenedores donde se 
realice la recogida municipal y, aguas residuales urbanas, que se trasladarán a fosa 
séptica.

  e)  Contaminación y otros inconvenientes. Durante la fase de construcción del proyecto 
puede verse afectada la calidad del aire por la emisión de partículas de polvo y emi-
siones gaseosas a la atmósfera y generación de ruido, producidos por los movimien-
tos de tierra y funcionamiento de la maquinaria, que debido al tipo de actividad y 
tamaño del proyecto no será significativo. También podría producirse contaminación 
del suelo y agua por derrames accidentales de tipo indirecto, los cuales se disminui-
rán tomando las medidas correctoras y preventivas indicadas en este informe. No se 
prevén riesgos de contaminación por el tipo de actividad en la fase de explotación. 

  f)  Riesgos de accidentes graves y/o catástrofes: por la propia naturaleza de la actividad 
proyectada, se concluye que el proyecto no supone incremento de riesgos de acci-
dentes graves y catástrofes sobre los factores ambientales analizados en el docu-
mento ambiental. En cuanto al principal riesgo de accidente, podría estar relacionado 
con los incendios forestales, al encontrarse la actividad en la ZAR “Vera-Tiétar”.
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 3.2 Ubicación del proyecto.

  3.2.1 Descripción del lugar.

   Las parcelas objeto del proyecto son la 307, 309 y 503 del polígono 1 del término 
municipal de Villanueva de la Vera, en el paraje “Cabezamesa”. Las parcelas tienen 
aprovechamientos de olivos en secano, pastos y robledal. Las edificaciones no están in-
cluidas en zona de policía. La actividad no se encuentra incluida en la Red Natura 2000, 
ni en la Red de Espacios Naturales Protegidos de Extremadura. En cuanto al Patrimonio 
Arqueológico conocido el proyecto no presenta incidencias sobre el mismo. No existen 
montes de utilidad pública, ni vías pecuarias afectadas.

  3.2.2 Alternativas.

  El documento ambiental plantea alternativas para la ejecución del proyecto:

   Alternativa 0. Dicha alternativa se basa en la no realización del proyecto.

   Alternativa 1. Construcción de los alojamientos rurales en otras parcelas rústicas.

   Alternativa 2. Construcción de los alojamientos rurales en suelo Urbano.

    Alternativa 3. Construcción de los alojamientos rurales en polígono 1 parcelas 307, 
309 y 503, en el paraje denominado “Cabezamesa”.

   El promotor selecciona la alternativa 3, para ello realiza una matriz de datos utilizando 
un método de funciones de utilidad, se elige la alternativa que obtenga mayor valor.

 3.3 Características del potencial impacto.

 —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas indica que, la actividad 
solicitada se localiza fuera de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura (Red Natura 
2000 y Red de Espacios Naturales Protegidos de Extremadura). Considerando que la 
actividad solicitada no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares in-
cluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas indicadas.

 —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   Según la Confederación Hidrográfica del Tajo, en lo referente a zonas protegidas re-
cogidas oficialmente en el PHT 2015-2021, la parcela se encuentra dentro de la zona 
sensible de las áreas de captación “Embalse de Torrejón-Tiétar – ESCM550”. En cuanto 
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a aguas superficiales, según la cartografía consultada, el área definida por las parce-
las linda con el arroyo Ciruelo, y se encuentra próxima de la Garganta Naval (también 
llamada Garganta del Río Lobos, Garganta del Naval o también Arroyo Hocecilla), exis-
tiendo otros cauces a mayor distancia. Consultado el Sistema Nacional de Cartografía 
de Zonas Inundables, no se han encontrado estudios oficiales al respecto de la zonifica-
ción de dichos cauces. En relación con las aguas subterráneas, las parcelas no asientan 
sobre masas de agua subterránea.

   El abastecimiento se realizará mediante pozo, por lo que es necesario solicitar al Orga-
nismo de Cuenca el correspondiente título concesional mediante una solicitud de apro-
vechamientos de aguas. En lo referente al sistema de saneamiento de aguas residuales, 
en la documentación aportada se indica que estará formado por una fosa séptica, por lo 
que, en caso de ser de filtro biológico, se necesitará la correspondiente Autorización del 
Organismo de Cuenca. Si por el contrario es estanca, su vaciado periódico se realizará 
por medio de gestor autorizado.

   A pesar de ello, se adoptarán las medidas preventivas oportunas para asegurar una 
mínima afección, evitando perjudicar a la calidad de las aguas.

 —  Suelos.

   El impacto principal del proyecto sobre este factor en la fase de construcción, será el 
ocasionado por la ocupación de las edificaciones y de los movimientos de tierras lle-
vados a cabo, considerándose para el presente proyecto de escasa entidad. Aplicando 
las correspondientes medidas, estas afecciones no deberían ser significativas. Los im-
pactos producidos sobre el suelo en la fase de funcionamiento serán la ocupación del 
mismo por los alojamientos rurales, así como posibles derrames accidentales.

 —  Fauna.

   Los efectos sobre la fauna pueden venir derivados de las molestias por la contaminación 
acústica, principalmente durante la fase de obras y la contaminación lumínica. 

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas indica en su informe 
que los valores naturales reconocidos en la zona son área de reproducción, campeo y 
alimentación de rapaces forestales y especies protegidas asociada a los hábitats pre-
sentes: Cigüeña negra (Ciconia nigra), Cerambyx cerdo, Gomphus graslinii y Topillo de 
cabrera (Microtus cabrerae). Indicando que el proyecto no afecta a especies protegidas. 
Además, con el cumplimiento de las medidas preventivas, correctoras y complementa-
rias incluidas en su informe, se considera que la actuación es compatible con los valores 
ambientales del entorno.
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 —  Vegetación.

   Las parcelas en las que se encuadran las edificaciones tienen aprovechamientos de 
olivos en secano, pastos y robledal, según la documentación aportada por el promotor 
no será necesario talar ningún árbol a excepción de algún olivo para el asentamiento de 
las edificaciones, por tanto, durante la fase constructiva, la afección sobre la vegetación 
natural será mínima. Las afecciones se deberán a las operaciones de manipulación de 
la maquinaria, ya que se generará polvo y se emitirán gases contaminantes, y la posi-
bilidad de producirse algún derrame accidental.

   El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal indica en su informe que la afección fo-
restal sería mínima si en la construcción de las edificaciones no se eliminara ningún pie 
de arbolado, respetándose tanto el arbolado forestal como el regenerado presente en 
la zona. El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas indica en su 
informe que, el proyecto no afecta a hábitats naturales amenazados. 

   Por tanto, con el cumplimiento del condicionado expuesto por el Servicio de Ordenación 
y Gestión Forestal y, de las medidas preventivas, correctoras y complementarias inclui-
das en el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, se 
considera que la actuación es compatible con los valores ambientales del entorno. 

 —  Paisaje.

   La principal afección negativa que se producirá sobre el paisaje será la modificación 
puntual de la morfología del área marcada por la actuación, especialmente la zona don-
de se realizarán las obras, considerándose para el presente proyecto de escasa entidad. 
Sin embargo, el diseño exterior propuesto para la construcción, enfocado a mimetizar 
la misma en el entorno, minimizará el impacto generado por las construcciones.

 —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   Sobre la calidad del aire y el ruido el mayor impacto se producirá durante la fase de 
construcción, por la maquinaria, movimientos de tierras y acciones constructivas, que 
desaparecerá cuando concluyan las obras. Durante la fase operativa, se producirá este 
tipo de afección sobre todo vinculada al tránsito y alojamiento de personas. Se con-
sidera que esta afección será poco significativa, no obstante, se aplican medidas para 
evitarlo y/o minimizarlo. 

 —  Patrimonio arqueológico y dominio público.

   La ejecución del proyecto no presenta incidencias sobre el patrimonio arqueológico co-
nocido. No obstante, se incluye una medida en el condicionado del presente informe en 
aras de su protección.
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  No se prevé ninguna afección sobre monte de utilidad pública, ni vías pecuarias.

 —  Consumo de recursos y cambio climático.

   Los recursos consumidos por el proyecto son la ocupación del suelo, no utilizándose 
una superficie muy elevada, y el agua utilizada por los usuarios de los alojamientos 
rurales, así como la limpieza de éstos. Teniendo en cuenta que el consumo de agua 
se limita al periodo en el que los alojamientos rurales tengan huéspedes, se considera 
que la afección ocasionada por el consumo de recurso hídrico será poco significativa. El 
proyecto no contribuye al aumento significativo del cambio climático, ni en la fase de 
construcción ni en la fase de explotación.

 —  Medio socioeconómico.

   El impacto en el medio socioeconómico será positivo directa e indirectamente, ya que 
se diversifica la actividad económica del entorno. Indirectamente, al aumentar la oferta 
de actividades y alojamiento en la comarca, aumenta el número de potenciales visitan-
tes a la misma favoreciendo la actividad turística y el comercio de la zona.

 —  Sinergias.

   Del análisis efectuado al proyecto, no se prevé que pudieran surgir sinergias de los 
impactos ambientales provocados por la actividad objeto del proyecto, con otras activi-
dades desarrolladas en el entorno del mismo.

 —  Vulnerabilidad del proyecto.

   El promotor incluye el apartado “Vulnerabilidad del Proyecto ante riesgos de accidentes 
graves o catástrofes” en el documento ambiental, de conformidad con lo estipulado en 
la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de di-
ciembre, de evaluación ambiental.

   Se indica que, no existen riesgos de inundaciones, riesgo sísmico, de incendios, y otras 
catástrofes. El mayor riesgo al que se expone el proyecto será el riesgo de incendio 
forestal por ubicarse en una Zona de Alto Riesgo Vera-Tiétar.

   En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el aparta-
do 4 “Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. 
Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a eva-
luación de impacto ambiental ordinaria.
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4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medio 
ambiente.

 a. Condiciones de carácter general.

 —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras, correctoras y compensatorias descri-
tas en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado 
del presente informe.

 —  Antes de comenzar los trabajos se contactará con el Agente del Medio Natural de la zona 
a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos. La conclusión 
de los trabajos se comunicará igualmente al Agente de Medio Natural de la zona, con 
el fin comprobar que los trabajos se han realizado conforme a las condiciones técnicas 
establecidas.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar que el proyecto no contemple y que requiera 
una evaluación ambiental previa según la legislación vigente (líneas eléctricas, nuevos 
accesos, nuevas captaciones de agua, cerramientos, etc.). 

 —  Se estará a lo dispuesto en la normativa en materia de incendios forestales vigente.

 —  Se deberá disponer de medidas de autoprotección o autodefensa, en base al artículo 11. 
Medidas de Autoprotección o Autodefensa frente a incendios forestales de la Orden de 
9 de octubre de 2020 (DOE de 14 de octubre de 2020), y por las que se establecen las 
Medidas de Autodefensa que tienen como objeto la ejecución de medidas preventivas 
sobre lugares vulnerables o susceptibles no sujetos a Memoria Técnica, sin perjuicio de 
su normativa sectorial de aplicación.

 —  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; 
DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por las mismas, se 
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paralizará inmediatamente la actividad y se estará a lo dispuesto por el personal de la 
Dirección General de Sostenibilidad, Agentes del Medio Natural, y/o técnicos del Servicio 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, previa comunicación de tal circuns-
tancia.

 —  Las afecciones sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, carreteras, caminos 
públicos u otras infraestructuras y servidumbres existentes u otras afecciones, deberán 
contar con las autorizaciones y permisos de ocupación pertinentes, en base al cumpli-
miento de la normativa sectorial vigente en dichas materias.

 —  Respecto a la ubicación y construcción, se atenderá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la comunicación ambiental municipal, correspondiendo al Ayuntamiento 
de Villanueva de la Vera, las competencias en estas materias.

 —  En todo caso, si como consecuencia del desarrollo de la actividad se produjese la degra-
dación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación de las aguas será 
responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas correspondientes 
para la recuperación del medio.

 —  Para retranqueos, reposición o instalación de cerramientos, se deberá atender a lo dis-
puesto en el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condicio-
nes para la instalación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no 
cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Toda actuación que se realice en zona de policía de cualquier cauce público, definida 
por 100 metros de anchura medidos horizontalmente a partir del cauce, deberá contar 
con la preceptiva autorización del organismo de cuenca, según establece la vigente 
legislación de aguas, y en particular las actividades mencionadas en el artículo 9 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

 —  Si las actuaciones se situasen en terrenos pertenecientes a la zona de flujo preferente o 
la zona inundable, será de aplicación lo dispuesto en los artículos 9 bis, 9 ter, 9 quáter y 
14 bis del RDPH, y en concreto, se resalta de lo indicado en dichos artículos la obligación 
del promotor de la actuación de presentar una declaración responsable.

 —  El abastecimiento de aguas, según se indica en la documentación, se va a realizar me-
diante un pozo. Para realizar el abastecimiento de aguas directamente del dominio pú-
blico hidráulico (aguas superficiales y/o subterráneas) como es el caso, deberá disponer 
de un título concesional de aguas previo al empleo de las mismas, cuyo otorgamiento 
corresponde a la Confederación Hidrográfica del Tajo y es a quién también deberá so-
licitarse. En el supuesto de que se posea un título concesional en vigor y se pretenda 



NÚMERO 122 
Martes 27 de junio de 2023

40248

efectuar una variación de lo recogido en el mismo (como por ejemplo: empleo de mayo-
res volúmenes/caudales que los autorizados, uso no recogido en la autorización, empleo 
de captación no recogida en la autorización, o cualquier otra cuestión que incumpla lo 
expresado en el título), se indica que dicha variación requiere de autorización previa 
por parte del Organismo de Cuenca, y es también a éste a quién deberá solicitarse (me-
diante una solicitud de modificación de las características o mediante una solicitud de 
un nuevo título concesional).

 —  Si se prevén actuaciones relacionadas con la vegetación en dominio público hidráulico, 
o su zona de policía, se indica que deberá disponer de autorización por parte de la Con-
federación Hidrográfica del Tajo.

 —  Si se prevé la ejecución de un vallado en la instalación, se indica que en el supuesto de 
que este discurra por dominio público hidráulico y su zona de policía, deberá contar con 
la correspondiente autorización por parte de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

 —  En lo que respecta a las captaciones de agua (pozos, sondeos, tomas superficiales, 
etc.), garantizar la seguridad de las captaciones de agua es una obligación de los pro-
pietarios y/o titulares de los mismos y, por ende, las responsabilidades recaen sobre 
éstos. A raíz de lo anterior, han de adoptarse medidas para garantizar la seguridad y 
evitar la ocurrencia de accidentes en cualquier captación de agua, para lo cual, en lo que 
respecta a pozos y sondeos se detallan las siguientes indicaciones:

  •  Todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados, principalmente para pro-
teger a las personas y los animales de caídas accidentales, así como para preservar el 
agua del acuífero de la contaminación. Esta obligación es aplicable a los que están en 
uso y los que están fuera de uso. En este último caso se debe llevar a cabo un sellado 
definitivo.

  •  Se ha de evitar, mediante el empleo de señales y barreras, que se acceda a ellos y 
que se pueda producir un accidente, tanto de los propios usuarios como de cualquier 
persona ajena.

 —  En el caso de que en su propiedad observase la existencia de una captación de aguas 
(con infraestructura asociada o sin ella) que se encuentra carente de medidas de segu-
ridad visibles o que está abandonada. En consecuencia, deberá para con la captación (e 
infraestructura asociada si existiese) ejecutar inmediatamente medidas que garanticen 
la seguridad y eviten la ocurrencia de accidentes, así como ejecutar su clausura.

 —  Cumplimiento de la normativa vigente en materia de redes de saneamiento, depuración 
y vertido.
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 —  Tanto en la fase de construcción como en la de funcionamiento, se deberá evitar la 
contaminación al dominio público hidráulico, impidiendo vertidos incontrolados o acci-
dentales.

 —  En caso de ajardinamientos deberá realizarse con especies autóctonas, de acuerdo con 
lo establecido en el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Ca-
tálogo español de especies exóticas invasoras. 

 —  Cumplimiento de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular.

 —  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 b. Medidas en fase de construcción.

 —  Se minimizarán las obras de tipo civil, como explanadas, caminos o delimitaciones, y se 
respetará el entorno natural. 

 —  Los movimientos de tierras serán los mínimos imprescindibles, limitados estrictamente 
para la ejecución del proyecto. La zona de obras se jalonará, evitando afectar a terre-
nos o vegetación aledaña a las zonas estrictamente necesarias para la ejecución de las 
obras.

 —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares naturales y 
evitando establecer en ellos los parques de maquinaria o material de rechazo y acopios.

 —  Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas unidades 
de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminación de 
aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros compuestos. Se 
recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la contaminación de las 
aguas.

 —  Se procederá a la restitución morfológica y descompactación de los terrenos afectados 
por las obras y explanaciones previstas, principalmente mediante el aporte de tierra 
vegetal, previamente apartada y acopiada en las fases iniciales de obra.

 —  Se deberán tomar las medidas necesarias para evitar el posible impacto sobre la hidro-
logía procedente de la remoción de los materiales durante la fase de construcción, ya 
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que se podría producir un incremento del aporte de sólidos a los cauces por arrastre 
pluvial. Con objeto de producir la mínima afección posible a los cursos de agua, se pro-
híbe: 

  • Efectuar vertidos directos o indirectos que contaminen las aguas.

  •  Acumular residuos sólidos, escombros o sustancias, cualquiera que sea su naturale-
za y el lugar en que se depositen, que constituyan o puedan constituir un peligro de 
contaminación de las aguas o de degradación de su entorno.

 —  En cuanto a las tierras y piedras de desmonte, en cumplimiento del principio de jerar-
quía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la propia obra, y si 
ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en restauración, acondicio-
namiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación en vertedero. En este sentido, 
se deberá cumplir lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre 
normas generales de valorización de materiales naturales excavados para su utilización 
en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron, así como 
contar con las autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser 
necesario.

 —  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los caminos 
existentes con el terreno con exceso de humedad. Durante los periodos de tiempo en 
que la maquinaria no esté en funcionamiento, ésta permanecerá en los lugares desig-
nados como parque de maquinaria. 

 —  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de acopios 
de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas en el 
proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de préstamos, 
acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán contar con las autorizaciones 
e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

 —  Las áreas de acopio y el parque de maquinaria se ubicarán en un lugar adecuado, no 
situándolo inmediatamente junto a los cauces, tomando las medidas necesarias de pro-
tección de los materiales para evitar posibles derrames accidentales y arrastres hacia la 
red de drenaje natural. En los cambios de aceite y lubricación de la maquinaria se debe 
prevenir cualquier pérdida o vertido incontrolado. El parque de maquinaria se situará 
en zonas previamente degradadas o carentes de vegetación. Así mismo, se recomienda 
también que en la fase de construcción la ubicación del parque de maquinaria, instala-
ciones auxiliares y acopio de materiales se realice previa creación de solera impermea-
ble en pendiente, con zanja de recogida para posibles vertidos de aceite de cambios, 
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derrame de combustibles, grasas, etc. Estos derrames serán recogidos en bidones para 
su posterior gestión correcta.

 —  El mantenimiento de la maquinaria empleada en la fase de construcción se realizará 
en las zonas habilitadas para tal fin o en talleres fuera de la zona de obra (cambios de 
aceite, filtros, etc.), evitando los posibles vertidos accidentales al medio. Los aceites 
usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra se recogerán 
y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y tratamiento por gestor 
autorizado. En todo caso se cumplirá la normativa relativa a residuos.

 —  Para minimizar la emisión de contaminantes y ruidos a la atmósfera, la maquinaria debe 
estar puesta a punto en cuanto a los procesos responsables de sus emisiones, cumplien-
do lo dispuesto en el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las 
emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre.

 —  Tras las obras, retirar los residuos no biodegradables generados, los cuales serán gestio-
nados según las disposiciones establecidas en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular. Cuando estos supongan riesgos para 
la propagación de incendios, deberán ser eliminados en la misma campaña, no dejando 
combustible en la época de riesgos de incendios marcada en la orden anual del Plan 
INFOEX.

 —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el 
que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos 
de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Adecuada integración paisajística de cualquier edificación, construcción y/o instalación 
proyectada (colores naturales, evitar materiales reflectantes como galvanizados en de-
pósitos, cubiertas, etc.), justificando su adecuación a las características naturales y 
culturales del paisaje, respetándose el campo visual y la armonía del conjunto.

 —  Mantener la vegetación natural en las lindes de la parcela para alimento y refugio de 
biodiversidad. Se recomienda incrementar su superficie con setos vegetales y bandas 
florales permanentes en el perímetro de las parcelas agrícolas u otras zonas no utilizadas.

 —  Se pondrán en marcha cuantas medidas sean necesarias para evitar la erosión y la pér-
dida de suelo fértil. Los movimientos de tierra serán los estrictamente necesarios; se 
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asegurará la estabilidad de los taludes reduciendo sus pendientes; deberá existir una 
planificación de los drenajes de las aguas pluviales y escorrentías.

 —  No se acumularán tierras, escombros, ni cualquier otro material de obra o residuo en 
zonas próximas a los cauces (distancia mínima de 5 metros), ni interfiriendo en la red 
natural de drenaje, para evitar su arrastre al lecho en el caso de lluvia o escorrentía 
superficial.

 —  No podrán utilizarse productos fitosanitarios como herbicidas para el control de la ve-
getación espontanea, por el riesgo de contaminación de las aguas, de propagación de 
especies invasoras (Conyza sp.), y afecciones a la fauna.

 —  Cualquier actuación contemplada en la obra deberá estar de acuerdo con lo estipulado 
en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en sus modificaciones posteriores, 
así como en el título VII de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura y el 
Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización de determi-
nadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de Montes Protec-
tores de Extremadura, y su modificación por el Decreto 37/2022, de 12 de abril.

 —  Se respetarán todos los pies forestales existentes. No se realizarán movimientos de 
suelo ni operaciones bajo copa que pongan en riesgo la supervivencia de este arbolado.

 —  La época y el procedimiento para la ejecución de la obra se ajustarán a las que le sean 
aplicables en función de los usos y aprovechamientos que puedan verse afectados, por 
la existencia de riesgo de peligro de incendios o por autorizaciones de otra índole.

 —  El promotor será responsable de los daños y perjuicios que por deficiencia en las obras, 
negligencia del personal a su servicio u otras circunstancias a él imputables, se oca-
sionen al entorno natural, personas o cosas, bien directa o indirectamente, quedando 
obligado consecuentemente a satisfacer las indemnizaciones correspondientes.

 —  Durante la ejecución de los trabajos deberán adoptarse las medidas preventivas reco-
gidas en el Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la prevención de 
los Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan PREIFEX), 
modificado por el Decreto 144/2016, de 6 de septiembre.

 —  El seguimiento de las medidas preventivas, se realizarán a ritmo de la ejecución de los 
trabajos y en los periodos permitidos para ello, solicitando los permisos correspondien-
tes, si proceden, al Servicio de Ordenación y Gestión Forestal.
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 —  Se tendrá en cuenta la medida correctora, contemplada en el artículo 54.1 de la Ley 
2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si durante la ejecución de 
la obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el promotor y/o la dirección 
facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas 
adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo 
de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte”.

 c. Medidas en fase de explotación.

 —  Residuos. Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestio-
nados conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular. 

 —  Gestión de aguas residuales. En lo referente al sistema de saneamiento de aguas resi-
duales, en la documentación aportada se indica que estará formado por una fosa sépti-
ca, aunque se ha encontrado ciertas contradicciones al respecto de cómo va a funcionar.

      En el supuesto de que vaya a emplearse una fosa séptica (o similar) estanca (sin 
evacuación de ningún tipo al medio exterior), cuyo vaciado periódico se realizase por 
medio de un gestor autorizado, no se estaría produciendo un vertido al dominio público 
hidráulico de acuerdo con lo establecido en el artículo 100 del texto refundido de la Ley 
de Aguas, por lo que no sería necesario, por tanto, el otorgamiento por parte del orga-
nismo de cuenca de la autorización de vertido que en dicha normativa se establece.

      Debiendo contar la misma con certificado de estanqueidad suscrito por técnico compe-
tente y debidamente dimensionadas para albergar el caudal máximo. Se deberá eva-
cuar el contenido antes de superar los 2/3 de sus capacidades. Se realizarán las tareas 
de mantenimiento oportunas para garantizar el buen funcionamiento del sistema. Las 
aguas residuales de las fosas sépticas estancas serán gestionadas por gestor de resi-
duos autorizado.

      En el supuesto de que vaya a procederse con la realización de un vertido (por ejemplo, 
el vertido resultante del empleo de fosa séptica (o similar) dotada de un sistema de 
filtrado/depuración como puede ser filtros biológicos (o cualquier otro sistema), cuyas 
aguas tratadas son evacuadas al medio exterior) es necesario contar con la autorización 
de vertido por parte del Organismo de Cuenca previo al mismo.

 —  En cualquier caso, las conducciones de las redes de saneamiento deberán ser estancas, 
para evitar infiltración de las aguas residuales a las aguas subterráneas.

 —  En caso de reutilización de las aguas procedentes de un aprovechamiento, requerirá 
concesión administrativa tal como establecen los artículos 59.1 y 109 del texto refundi-
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do de la Ley de Aguas. Sin embargo, en caso de que la reutilización fuese solicitada por 
el titular de una autorización de vertido de aguas ya depuradas, se requerirá solamente 
una autorización administrativa, en la cual se establecerán las condiciones complemen-
tarias de las recogidas en la previa autorización de vertido.

 —  En relación al posible empleo de combustibles (para generación electricidad, calefacción 
etc.), se indica que, todos los depósitos de combustibles y redes de distribución de los 
mismos, ya sean enterrados o aéreos, deberán ir debidamente sellados y estancos para 
evitar igualmente su infiltración a las aguas subterráneas. Estas instalaciones deben pa-
sar periódicamente sus pruebas de estanqueidad. Lo mismo se ha de aplicar para todas 
las instalaciones de almacenamiento y distribución de otras sustancias susceptibles de 
contaminar el medio hídrico.

      Al objeto de reducir la situación especialmente desfavorable frente a un incendio fores-
tal, se deberá llevar a cabo la reducción o eliminación de la vegetación inflamable en el 
entorno de las instalaciones, equipamientos y edificaciones, con una distancia mínima 
de la vegetación a las edificaciones de 3 m (en suelo y vuelo), siendo muy importante 
el mantenimiento anual de dichas medidas de prevención, y disponer de rutas de eva-
cuación alternativas al acceso principal u opciones de confinamiento seguro. Además, se 
recomienda que, la vegetación que se introduzca en la parcela no sea de alta inflamabi-
lidad, como la del género Cupressus y Pinus. Las zonas de aparcamiento deben de estar 
en suelo mineral, con un perímetro de 3 metros a cualquier vegetación. No obstaculizar 
los caminos y entradas. El mobiliario exterior, se debe evitar que sea de materiales in-
flamables.

 —  La iluminación exterior se dirigirá hacia abajo y se procurará utilizar bombillas de bajo 
consumo, con objeto de minimizar la posible contaminación lumínica derivada y las 
molestias a la fauna silvestre del entorno. Evitar la contaminación lumínica nocturna 
por farolas o focos. Usar preferentemente iluminación en puntos bajos apantallados o 
cualquier otra fórmula que garantice la discreción paisajística nocturna.

 —  En las revegetaciones no se podrán emplear especies introducidas y/o potencialmente 
invasoras, con el objetivo de evitar riesgos en relación a invasiones biológicas. Se ten-
drá en cuenta que las plantas no sean ninguna de las contempladas en el Real Decreto 
630/2013, por el que se regula el catálogo español de especies exóticas invasoras.

 d. Medidas de integración paisajística.

 —  Adecuada integración paisajística de cualquier edificación, construcción y/o instalación 
proyectada (colores naturales, evitar materiales reflectantes como galvanizados en de-
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pósitos, cubiertas, etc.), justificando su adecuación a las características naturales y cul-
turales del paisaje, respetándose respetarse el campo visual y la armonía del conjunto. 

 —  Se crearán pantallas vegetales, implantando especies arbóreas y/o arbustivas autócto-
nas alrededor de las edificaciones, a fin de minimizar el impacto paisajístico y de con-
seguir un entorno más naturalizado que el existente en la actualidad. Las plantaciones 
se realizarán en bosquetes, evitándose formas y marcos regulares.

 —  Las plantas a utilizar deberán estar libres de agentes patógenos y provenir de vivero 
certificado.

 —  Se asegurará el éxito de las plantaciones, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realizarán los 
oportunos riegos de apoyo durante los primeros años de la plantación.

 —  Bajo ningún concepto se implantarán especies catalogadas como invasoras, reco-
gidas en el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catá-
logo español de especies exóticas invasoras. Queda prohibida la introducción de 
cualquier especie del Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras, ni eje-
cutar actuaciones o comportamientos destinados al fomento de las especies in-
cluidas en el catálogo. A continuación, se describen las especies de flora recogi-
das en el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras al objeto de conocerlas: 
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/conservacionde-especies/especies exoticas-invasoras/ce_eei_flora.aspx

 e. Medidas a aplicar al final de la actividad.

 —  Al final de la actividad se procederá al derribo de las construcciones, al desmantela-
miento de las instalaciones y al relleno de las fosas. El objetivo de la restauración será 
que los terrenos recuperen su aptitud agrícola original, demoliendo adecuadamente las 
instalaciones, y retirando los residuos a gestor autorizado. 

 —  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso 
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con 
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

 f. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental

 —  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental.

 —  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.
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Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la sección 2.ª del capítulo II del 
título II, tras el análisis realizado con los criterios del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, que no es previsible que el proyecto de alojamientos 
rurales, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que 
no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.5 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, el informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin 
perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su 
caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 15 de junio de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2023, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Desvío de un tramo de la LAAT 3098-24 "Villanueva 
- 1" de la ST "Don Benito", de 45 kV, entre los apoyos 5064 y 5066 de 
la misma, en el término municipal de Villanueva de la Serena (Badajoz)". 
Expte.: 06/AT-10177/18284. (2023062461)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Proyecto para desvío de un tramo de la LAAT 3098-24 “Villanueva - 
1” de la ST “Don Benito”, de 45 kV, entre los apoyos 5064 y 5066 de la misma, en el término 
municipal de Villanueva de la Serena (Badajoz)”, iniciado a solicitud de i-DE Redes Eléctricas 
Inteligentes, SAU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en Perio-
dista Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con lo 
establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capí-
tulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre deter-
minación de los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de 
los órganos competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos 
en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes 
de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 8 de noviembre de 2022, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, pre-
sentó la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose re-
sultado favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

     Diario Oficial de Extremadura: 23/02/2023.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicio-
nados técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según lo 
dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifican 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a 
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competencia-
les y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
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tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto para desvío de un tramo 
de la LAAT 3098-24 “Villanueva - 1” de la ST “Don Benito”, de 45 kV, entre los apoyos 5064 y 
5066 de la misma, en el término municipal de Villanueva de la Serena (Badajoz)”, cuyos datos 
esenciales son los indicados seguidamente:

Línea aérea de alta tensión:

  Origen: Apoyo 5064 existente de la LAAT “Villanueva 1” de la ST “Don Benito”, desde el 
que se tenderá un pequeño vano “flojo” de 7,32 ml hasta el nuevo apoyo A1 proyectado a 
instalar bajo la misma. 

  Final: Nuevo apoyo A2 proyectado, según planos, bajo la LAAT “Villanueva 1” de la ST “Don 
Benito”. 

 Longitud total: 114 m.

 Conductor: 100-AL1/17-ST1A de aluminio-acero

 Tensión de servicio: 45 kV.

  Emplazamiento: Avenida de Chile (ctra. EX–104) en el término municipal de Villanueva de 
la Serena (Badajoz).

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.
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 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Badajoz, 19 de junio de 2023.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

 JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2023, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Luis Rangel y Hermanos, SA, de las instalaciones correspondientes al 
proyecto denominado "LAMT y CT 50 kVA. Sustitución en paraje "Dehesa la 
Higuera" de Fuentes de León". Término municipal: Fuentes de León. Expte.: 
06/AT-1732/18326. (2023062462)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “LAMT y CT 50 kVA. Sustitución en paraje “Dehesa la Higuera” de 
Fuentes de León”, iniciado a solicitud de Luis Rangel y Hermanos, SA (citada en adelante tam-
bién como “la Empresa”), con domicilio en c/ Santa Lucia, 23, de Fuentes de León, se emite la 
presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios 
de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 9 de marzo de 2023, Luis Rangel y Hermanos, SA, presentó la solicitud 
indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favorable en 
la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

     Diario Oficial de Extremadura: 10/04/2023.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicio-
nados técnicos correspondientes.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.
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Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según lo 
dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifican 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a 
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competencia-
les y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
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las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a Luis Rangel y Hermanos, SA, autorización administrativa previa de las instala-
ciones correspondientes al proyecto denominado “LAMT y CT 50 kVA. Sustitución en paraje 
“Dehesa la Higuera” de Fuentes de León”, cuyos datos esenciales son los indicados seguida-
mente:

  Línea aérea de media tensión, de 12 m de longitud, que sirve de derivación para el nuevo 
CT de 50 kVA, tipo intemperie.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Badajoz, 19 de junio de 2023.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera. 

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2023, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Mejora del sistema de aparellaje y digitalización 
del CT-4 de Albalá (Cáceres) con aumento de potencia para mejora del 
suministro en la localidad". Término municipal: Albalá (Cáceres). Expte.: AT-
9474. (2023062459)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Proyecto de mejora del sistema de aparellaje y digitalización del 
CT-4 de Albalá (Cáceres) con aumento de potencia para mejora del suministro en la locali-
dad”, iniciado a solicitud de Eléctrica del Oeste Distribución, SLU (citada en adelante también 
como “la Empresa”), con domicilio en avda. Virgen de Guadalupe, 33 - planta 2.ª, de Cáceres, 
se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 
de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publi-
cación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para 
la resolución de determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de 
hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 3 de enero de 2023, Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, presentó la 
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

     Diario Oficial de Extremadura: 01/03/2023.

 —  No han sido solicitados informes a otras Administraciones Públicas y empresas de servi-
cio público o de interés general al no afectar el proyecto a bienes o derechos a su cargo.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.
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Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según 
lo dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 233, de 3 de diciembre), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales y normativas recogidas en el Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad (DOE n.º 214, de 6 de noviembre), modificado por el Decreto 
20/2021, de 31 de marzo (DOE n.º 64, de 7 de abril), siendo competencia de este Servicio la 
resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.
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En el presente caso no han sido presentadas alegaciones.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto de mejora del sistema de 
aparellaje y digitalización del CT-4 de Albalá (Cáceres) con aumento de potencia para mejora 
del suministro en la localidad”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

 —  Sustitución del aparellaje existente de Media Tensión del CT-4 y aumento de potencia.

 —  Tipo: Interior caseta de obra civil.

 —  Potencia: 2x630 kVA con relación de transformación: 20-13,2/ 0,400- 0,242 kV.

 —  Instalación de conjuntos de celdas modulares de corte en carga y envolvente en SF6, 
motorizadas y telemandadas 2x(1L+1P). 

 —  Dos nuevos cuadros de BT. 

 —  Emplazamiento: Calle Manuel Espinazo.

Otras actuaciones:

 —  Instalación provisional de un centro de transformación integrado (CTIN), dotado con dos 
celdas de línea y una de protección con una potencia de 630 KVA.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.
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 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Cáceres, 20 de junio de 2023.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2023, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Mejora del sistema de aparellaje y digitalización 
del CT-2 de Albalá (Cáceres) con aumento de potencia para mejora del 
suministro en la localidad". Término municipal: Albalá (Cáceres). Expte.: AT-
9475. (2023062469)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Mejora del sistema de aparellaje y digitalización del CT-2 de Albalá 
(Cáceres) con aumento de potencia para mejora del suministro en la localidad”, iniciado a 
solicitud de Eléctrica del Oeste Distribución, SLU (citada en adelante también como “la Em-
presa”), con domicilio en avda. Virgen de Guadalupe, 33 - planta 2.ª, de Cáceres, se emite la 
presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios 
de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 3 de enero de 2023, Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, presentó la 
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

     Diario Oficial de Extremadura: 02/03/2023.

 —  No han sido solicitados informes a otras Administraciones Públicas y empresas de servi-
cio público o de interés general al no afectar el proyecto a bienes o derechos a su cargo.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.
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Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según 
lo dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 233, de 3 de diciembre), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales y normativas recogidas en el Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad (DOE n.º 214, de 6 de noviembre), modificado por el Decreto 
20/2021, de 31 de marzo (DOE n.º 64, de 7 de abril), siendo competencia de este Servicio la 
resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.
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En el presente caso no han sido presentadas alegaciones.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Mejora del sistema de aparellaje y 
digitalización del CT-2 de Albalá (Cáceres) con aumento de potencia para mejora del suminis-
tro en la localidad”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

 —  Sustitución del aparellaje existente de media tensión y baja tensión del CT-2 y aumento 
de potencia.

 — Tipo: Intemperie sobre poste metálico.

 — Potencia: 400 kVA con relación de transformación: 20-13,2/ 0,400- 0,242 kV.

 —  Instalación de conjuntos de celdas modulares de corte en carga y envolvente en SF6, 
motorizadas y telemandadas 2L+1P. 

 — Nuevos cuadros de BT con analizador de redes. 

 — Emplazamiento: Calle travesía del Pozo.

Otras actuaciones:

 —  Instalación provisional de un centro de transformación integrado (CTIN), dotado con dos 
celdas de línea y una de protección con una potencia de 630 KVA.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.
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 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Cáceres, 20 de junio de 2023.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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ASAMBLEA DE EXTREMADURA

CONSTITUCIÓN de la Asamblea de Extremadura en la XI Legislatura. 
(2023062538)

Convocados por Decreto del Presidente 5/2023, de 8 de junio, los diputados y diputadas 
proclamados electos en las elecciones del día 28 de mayo de 2023, se han reunido el día 20 
de junio del mismo año en sesión constitutiva de la Asamblea, según prevén los artículos 9 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara.

La Mesa de Edad ha estado formada por el diputado D. Andrés Moriano Saavedra, como Pre-
sidente, asistido por las dos diputadas de menor edad, D.ª Nerea Fernández Cordero y D.ª 
Isabel María García López, como Secretarias. 

Tras haberse dado lectura al Decreto de Convocatoria y a la relación de diputadas y diputados 
electos y, tras hacerse constar que contra los acuerdos de las Juntas Electorales Provinciales 
sobre proclamación de diputados electos no ha sido interpuesto recurso contencioso-electoral 
alguno, se ha procedido al acto de juramento o promesa de acatar la Constitución y el Esta-
tuto de Autonomía de Extremadura por parte de las señoras y señores diputados.

Posteriormente, se ha procedido a la elección de la Presidencia de la Cámara y de la del resto 
de los miembros de la Mesa, conforme al procedimiento establecido en los artículos 47, 59 y 
61 del Reglamento.

Finalizadas las votaciones, la Mesa de la Cámara ha quedado constituida de la siguiente 
forma:

Presidenta: 

 D.ª Blanca Martín Delgado.

Vicepresidenta Primera:

 D.ª. Lara Garlito Batalla.

Vicepresidente Segundo:

 D. Manuel Naharro Gata.

Secretaria Primera:

 D.ª María Elena Nevado del Campo.
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Secretaria Segunda:

 D.ª Estrella Gordillo Vaquero.

Secretario Tercero:

 D. José Antonio González Frutos.

Acto seguido, la Presidenta ha declarado constituida la Cámara en su XI Legislatura.

DIPUTADOS DE LA XI LEGISLATURA

ÁLVAREZ CORTÉS, MARÍA PIEDAD.

AMADO BORRELLA, JORGE.

AMARO BARRIL, SANTIAGO.

BABIANO SERRANO, MARÍA ISABEL.

BASILIO GÓMEZ, NAYARA MARÍA.

BAUTISTA MORÁN, ABEL.

BÉJAR MARTÍN, EDUARDO.

BELLO RODRIGO, JOSÉ RAMÓN.

BELTRÁN MUÑOZ, ALFONSO.

BRAVO ARROBAS, JAVIER.

BUENDÍA LOZANO, MARÍA DE LA CRUZ.

FERNÁNDEZ CALLE, ÓSCAR ARTURO.

FERNÁNDEZ CORDERO, NEREA.

FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, ANA MARÍA.

FERNÁNDEZ VARA, GUILLERMO.

FERREIRA ALONSO, JUAN RAMÓN.

GARCÍA BALLESTERO, JOSÉ MANUEL.
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GARCÍA BERNAL, MARÍA BEGOÑA.

GARCÍA ESPADA, SARA.

GARCÍA GARCÍA, JUAN JOSÉ.

GARCÍA LÓPEZ, ISABEL MARÍA.

GARCÍA RAMOS, TERESA NURIA.

GARLITO BATALLA, LARA.

GIL ROSIÑA, MARÍA ISABEL.

GÓMEZ DE TEJADA DÍAZ, MARÍA DEL PILAR.

GONZÁLEZ FRUTOS, JOSÉ ANTONIO.

GONZÁLEZ MERINO, PEDRO PABLO.

GORDILLO MORENO, ÁNGEL PELAYO.

GORDILLO VAQUERO, ESTRELLA.

GUARDIOLA MARTÍN, MARÍA.

GUTIÉRREZ MORÁN, MARÍA ESTHER.

LEMUS RUBIALES, RAFAEL DAMIÁN.

LEÓN RODRÍGUEZ, LAUREANO.

LOZANO MARTÍNEZ, MANUEL.

MACÍAS RODRÍGUEZ, JOAQUÍN.

MANZANO SILVA, MARÍA ELENA.

MARTÍN DELGADO, BLANCA.

MARTÍN LUENGO, MARÍA FRANCISCA.

MATEOS NOGALES, MARÍA SOL.

MIGUEL PÉREZ, IRENE DE.
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MONAGO TERRAZA, JOSÉ ANTONIO.

MORALES SÁNCHEZ, MIGUEL ÁNGEL.

MORÁN ÁLVAREZ, MARÍA MERCEDES.

MORIANO SAAVEDRA, ANDRÉS.

NAHARRO GATA, MANUEL.

NEVADO DEL CAMPO, MARÍA ELENA.

PACHECO DELGADO, HIPÓLITO.

PÉREZ ÁLVAREZ, JOSÉ ALBERTO.

PÉREZ ESCANILLA, LUIS MIGUEL.

RODRÍGUEZ CAMPOS, JUAN LUIS.

RODRÍGUEZ CASERO, VALERIO MARCIAL.

RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, JULIO CÉSAR.

RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, MARÍA AGUSTINA.

RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, SUSANA.

RODRÍGUEZ VEGAZO, MARÍA DE LA CRUZ.

SÁNCHEZ JULIÁ, JOSÉ ÁNGEL.

SÁNCHEZ TORREMOCHA, ISABEL.

SÁNCHEZ-OCAÑA VARA, ÁLVARO LUIS.

TENIENTE SÁNCHEZ, CRISTINA ELENA.

TIRADO VASCO, LUIS.

TORTONDA GORDILLO, MARÍA TERESA.

UTRERA FERNÁNDEZ, RICARDO ANDRÉS.

VALENCIA RAMOS, SANDRA VICTORIA.
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VEGA PRIETO, SORAYA.

VERGELES BLANCA, JOSÉ MARÍA.

Mérida, 20 de junio de 2023.

La Secretaria Primera,

MARÍA ELENA NEVADO DEL CAMPO

Vº. Bº.
La Presidenta,

BLANCA MARTÍN DELGADO

• • •
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ANUNCIOS

CORPORACIÓN EXTREMEÑA DE MEDIOS AUDIOVISUALES

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2023, de la Dirección General, sobre la 
composición del Tribunal de Selección. (2023062468)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 47 del II Convenio Colectivo de los trabajado-
res de la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y de la Sociedad Pública de Radio-
difusión y Televisión Extremeña, SAU, y tras la aprobación de los miembros que constituirán 
el Tribunal de Selección por el Consejo de Administración de la Empresa Pública Corporación 
Extremeña de Medios Audiovisuales en su sesión de fecha 13 de junio de 2023, esta Dirección 
en uso de las atribuciones que tiene conferidas, 

RESUELVE:

Designar la composición del Tribunal de Selección de la Empresa Pública Corporación 
Extremeña de Medios Audiovisuales y de la Sociedad Pública de Radiodifusión y Televisión 
Extremeña, SAU:

Presidente:

  D. Manuel Cambero López, Director Corporativo de la Corporación Extremeña de Medios 
Audiovisuales.

Secretaría:

 D. Juan Francisco Borrallo Campos, Letrado de la Asamblea de Extremadura.

Vocales:

  Por la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y/o de la Sociedad Pública de Ra-
diodifusión y Televisión Extremeña, SAU:

 —  Titular: D.ª Carmen María Castaños Becerra, Ayudante de Producción de la Sociedad 
Pública de Radiodifusión y Televisión Extremeña, SAU.

 —  Titular: D. Alberto Magariño Montejano, Gestor de Parrillas de la Sociedad Pública de 
Radiodifusión y Televisión Extremeña, SAU.

 —  Suplente: D. Antonio Jesús León Arribas, Informador de la Sociedad Pública de Radiodi-
fusión y Televisión Extremeña, SAU.

V
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 —  Suplente: D. Antonio Rodríguez Ayuso, Informático de la Corporación Extremeña de 
Medios Audiovisuales.

 Por la Universidad de Extremadura:

 —  Titular: D.ª María Victoria Nuño Moral, Profesora Titular de la Facultad de Ciencias de la 
Documentación y la Comunicación de la Universidad de Extremadura.

 —  Titular: D.ª Soledad Ruano López, Profesora Titular de la Facultad de Ciencias de la Do-
cumentación y la Comunicación de la Universidad de Extremadura.

 —  Suplente: D.ª Luz María Romo Fernández, Profesora de la Facultad de Ciencias de la 
Documentación y la Comunicación Universidad de Extremadura.

 —  Suplente: D.ª Patricia de Casas Moreno, Profesora de la Facultad de Ciencias de la Do-
cumentación y la Comunicación de la Universidad de Extremadura.

Mérida, 15 de junio de 2023. El Director General, DÁMASO CASTELLOTE CABALLERO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 20 de junio de 2023 sobre nombramiento y contratación de 
personal laboral fijo. (2023081051)

Por Decreto de esta Alcaldía Presidencia, una vez superado el proceso selectivo acogido al 
procedimiento extraordinario de estabilización de empleo temporal que se convocó al efecto, 
ha sido nombrado y contratado como personal laboral fijo de la plantilla de este Ayuntamien-
to: don Francisco Javier Belinchon Merchán, con DNI número ***8865, Profesor de Música y 
Movimiento, encuadrado en el Subgrupo A2, según el vigente Acuerdo regulador de las con-
diciones de trabajo de los empleados públicos de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 87.1.b) de la Ley 
13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.

Almendralejo, 20 de junio de 2023. El Alcalde, JOSÉ MARÍA RAMÍREZ MORÁN.

• • •
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CONSORCIO CIUDAD MONUMENTAL DE MÉRIDA

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2023, de la Dirección, por la que se declaran 
aprobadas las listas provisionales de admitidos y excluidos para participar en 
las pruebas selectivas para cubrir un puesto de trabajo vacante en la categoría 
de Titulado Superior, Especialidad Administración General, perteneciente al 
Grupo I. (2023062525)

Convocadas por Resolución de fecha 16 de mayo de 2023 (DOE n.º 99/2023, de fecha 25 de 
mayo de 2023) pruebas selectivas para cubrir un puesto de trabajo vacante en la categoría de 
Titulado Superior, Especialidad Administración General, perteneciente el Grupo I.

Conforme a lo establecido en la base cuarta, apartado 1, de la citada convocatoria, una vez 
finalizado el plazo de presentación de instancias, y al amparo de las competencias que me 
atribuyen los Estatutos de la entidad,

RESUELVO:

Primero. Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos/as con indica-
ción de la causa de exclusión, para participar en las pruebas selectivas convocadas mediante 
la referida resolución.

Segundo. Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados desde el 
día siguiente al de publicación de la presente resolución en el DOE, para subsanar los defectos 
que han motivado la exclusión y efectuar reclamaciones. 

Aquellos/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la 
exclusión o no presentes reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación 
de admitidos, serán definitivamente excluidos/as de la realización de las pruebas.

No se considerará defecto formal subsanable la falta de presentación de los documentos exi-
gidos para ser admitido en el plazo de la solicitud.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la exclusión 
o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, 
serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba.

Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos/as y excluidos/as permanecerán ex-
puestas al público, durante el plazo de subsanación de defectos y reclamaciones, en la página 
web del Consorcio, en la siguiente dirección: 
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 https://www.consorciomerida.org/administracion/transparencia/empleo.

Cuarto. No se considerará defecto formal subsanable la falta de presentación de los docu-
mentos exigidos para ser admitido en el plazo de la solicitud.

Quinto. De conformidad con lo dispuesto en la base cuarta, apartado 2, de la convocatoria, 
en la resolución por la que se aprueben las listas definitivas de aspirantes admitidos/as y ex-
cluidos/as se determinará el lugar, fecha y hora de celebración del primer ejercicio de la fase 
de oposición.

Mérida, 20 de junio de 2023. El Director del Consorcio, FÉLIX PALMA GARCÍA.
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RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2023, de la Dirección, por la que se declaran 
aprobadas las listas provisionales de admitidos y excluidos para participar 
en las pruebas selectivas para cubrir un puesto de trabajo vacante en la 
categoría de Titulado Superior, Especialidad Arquitectura, perteneciente al 
Grupo I. (2023062526)

Convocadas por Resolución de fecha 16 de mayo de 2023 (DOE n.º 99/2023, de fecha 25 de 
mayo de 2023) pruebas selectivas para cubrir un puesto de trabajo vacante en la categoría 
de Titulado Superior, Especialidad Arquitectura, perteneciente el Grupo I.

Conforme a lo establecido en la base cuarta, apartado 1, de la citada convocatoria, una vez 
finalizado el plazo de presentación de instancias, y al amparo de las competencias que me 
atribuyen los Estatutos de la entidad,

RESUELVO:

Primero. Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos/as con indica-
ción de la causa de exclusión, para participar en las pruebas selectivas convocadas mediante 
la referida resolución.

Segundo. Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados desde el 
día siguiente al de publicación de la presente resolución en el DOE, para subsanar los defectos 
que han motivado la exclusión y efectuar reclamaciones. 

Aquellos/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la 
exclusión o no presentes reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación 
de admitidos, serán definitivamente excluidos/as de la realización de las pruebas.

No se considerará defecto formal subsanable la falta de presentación de los documentos exi-
gidos para ser admitido en el plazo de la solicitud.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la exclusión 
o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, 
serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba.

Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos/as y excluidos/as permanecerán ex-
puestas al público, durante el plazo de subsanación de defectos y reclamaciones, en la página 
web del Consorcio, en la siguiente dirección: 

 https://www.consorciomerida.org/administracion/transparencia/empleo.
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Cuarto. No se considerará defecto formal subsanable la falta de presentación de los docu-
mentos exigidos para ser admitido en el plazo de la solicitud.

Quinto. De conformidad con lo dispuesto en la base cuarta, apartado 2, de la convocatoria, 
en la resolución por la que se aprueben las listas definitivas de aspirantes admitidos/as y ex-
cluidos/as se determinará el lugar, fecha y hora de celebración del primer ejercicio de la fase 
de oposición.

Mérida, 20 de junio de 2023. El Director del Consorcio, FÉLIX PALMA GARCÍA.
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RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2023, de la Dirección, por la que se declaran 
aprobadas las listas provisionales de admitidos y excluidos para participar 
en las pruebas selectivas para cubrir un puesto de trabajo vacante en la 
categoría de Diseñador/a Gráfico/a, perteneciente al Grupo III. (2023062527)

Convocadas por Resolución de fecha 16 de mayo de 2023 (DOE n.º 99/2023, de fecha 25 de 
mayo de 2023) pruebas selectivas para cubrir un puesto de trabajo vacante en la categoría 
de Diseñador/a Gráfico/a, perteneciente el Grupo III.

Conforme a lo establecido en la base cuarta, apartado 1, de la citada convocatoria, una vez 
finalizado el plazo de presentación de instancias, y al amparo de las competencias que me 
atribuyen los Estatutos de la entidad,

RESUELVO:

Primero. Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos/as con indica-
ción de la causa de exclusión, para participar en las pruebas selectivas convocadas mediante 
la referida resolución.

Segundo. Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados desde el 
día siguiente al de publicación de la presente resolución en el DOE, para subsanar los defectos 
que han motivado la exclusión y efectuar reclamaciones. 

Aquellos/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la 
exclusión o no presentes reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación 
de admitidos, serán definitivamente excluidos/as de la realización de las pruebas.

No se considerará defecto formal subsanable la falta de presentación de los documentos exi-
gidos para ser admitido en el plazo de la solicitud.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la exclusión 
o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, 
serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba.

Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos/as y excluidos/as permanecerán ex-
puestas al público, durante el plazo de subsanación de defectos y reclamaciones, en la página 
web del Consorcio, en la siguiente dirección: 

 https://www.consorciomerida.org/administracion/transparencia/empleo.

Cuarto. No se considerará defecto formal subsanable la falta de presentación de los docu-
mentos exigidos para ser admitido en el plazo de la solicitud.
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Quinto. De conformidad con lo dispuesto en la base cuarta, apartado 2, de la convocatoria, 
en la resolución por la que se aprueben las listas definitivas de aspirantes admitidos/as y ex-
cluidos/as se determinará el lugar, fecha y hora de celebración del primer ejercicio de la fase 
de oposición.

Mérida, 20 de junio de 2023. El Director del Consorcio, FÉLIX PALMA GARCÍA.
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